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FOLLETO INFORMATIVO 

Ollamani, S.A.B. 

El presente folleto informativo se prepara con base en lo previsto en el artículo 9 de las 
Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y Otros participantes 
del Mercado de Valores, emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en atención 
a la inscripción en el Registro Nacional de Valores, sin que al efecto medie una oferta pública, 
de: 

(a) un total de 340,621,798,257 acciones sin expresión de valor nominal, representativas del
capital social de Ollamani, S.A.B. (la “Compañía” o la “Emisora”), de las cuales (i)
118,614,113,375 son acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal,
representativas del capital social de la Compañía (“Acciones Serie “A”); (ii) 54,882,207,692
son acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, serie “B”,
representativas del capital social de la Compañía (“Acciones Serie “B”); (iii) 83,562,738,595
son acciones de voto limitado y de dividendo presente, nominativas, sin expresión de valor
nominal (las “Acciones Serie “D”); y (iv) 83,562,738,595 son acciones de voto y otros
derechos corporativos restringidos, nominativas, sin expresión de valor nominal (las
“Acciones Serie L”); y

(b) un total de 119,375,000 certificados de participación ordinarios (CPOs), emitidos por
Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, Dirección Fiduciaria
(“Nafin”), actuando como fiduciario del Fideicomiso de CPOs, cada uno emitido con base
en 500 Acciones Serie “A” de la Compañía; (ii) 440 Acciones Serie “B” de la Compañía; (iii)
700 Acciones Serie “D” de la Compañía; y (iv) 700 Acciones Serie “L” de la Compañía.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA INSCRIPCIÓN DE VALORES 

Denominación de la Emisora: Ollamani, S.A.B. 

Clave de Pizarra de las 
Acciones: 

“AGUILAS”. 

Clave de Pizarra de los CPOs: “AGUILAS.CPOs”. 

Tipo de Valor: (i) 340,621,798,257 acciones, sin expresión de valor
nominal (las “Acciones”), de las cuales (i)
118,614,113,375 corresponden a la Serie “A”; (ii)
54,882,207,692 corresponden a la Serie “B”; (iii)
83,562,738,595 corresponden a la Serie “D”; y (iv)
83,562,738,595 corresponden a la Serie “L”; y

(ii) 119,375,000 CPOs emitidos por Nafin, como Fiduciario
del Fideicomiso de CPOs, cada uno emitido con base
en 500 Acciones Serie “A” de la Compañía; (ii) 440
Acciones Serie “B” de la Compañía; (iii) 700 Acciones
Serie “D” de la Compañía; y (iv) 700 Acciones Serie “L”
de la Compañía. El total de acciones subyacentes a los
CPOs asciende a 279,337,500,000 Acciones, de las
cuales 59,687,500,000 Acciones corresponden a la
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Serie “A”; (ii) 52,525,000,000 Acciones corresponden a 
la Serie “B”; (iii) 83,562,500,000 Acciones 
corresponden a la Serie “D”; y (iv) 83,562,500,000 
Acciones corresponden a la Serie “L”. 

Las Acciones Serie “D” son Acciones de voto limitado y 
con derecho a un dividendo preferente, emitidas en los 
términos del artículo 113 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, y las Acciones Serie “L” son Acciones de voto 
y otros derechos corporativos restringidos. Ver 
“Información General—Factores de Riesgo. 

Los CPOs cotizan en la BMV. 
Fecha de Registro en la BMV: 20 de febrero de 2024. 

Fecha de Inicio de Cotización 
en la BMV: 

20 de febrero de 2024. 

Valor nominal de las Acciones: Las acciones representativas del capital social de la 
Compañía son acciones sin expresión de valor nominal. 

Valor nominal de los CPOs: $2.588834 M.N. por cada CPO. 
Denominación de la moneda 
de referencia: 

Pesos, moneda del curso legal en México. 

Monto total de la inscripción en 
el RNV: 

$376,843,302.00 M.N. (trescientos setenta y seis millones 
ochocientos cuarenta y tres mil trescientos dos pesos 
00/100 Moneda Nacional), monto que representa el 
importe del capital social nominal de la Compañía. 

Estructura del Capital Social 
antes y después de la 
inscripción en el RNV: 

El capital suscrito y pagado de la Compañía está 
representado por un total de 340,621,798,257acciones, 
sin expresión de valor nominal, de las cuales (i) 
118,614,113,375 corresponden a la Serie “A”; (ii) 
54,882,207,692 corresponden a la Serie “B”; (iii) 
83,562,738,595 corresponden a la Serie “D”; y (iv) 
83,562,738,595 corresponden a la Serie “L”, 
representativas del 100% del capital social suscrito y 
pagado de la Compañía. 

Estas acciones incluyen la totalidad de las acciones 
emitidas por la Compañía, incluyendo aquellas que son 
subyacentes de los CPOs. 

Régimen Fiscal: El régimen fiscal aplicable a los ingresos que deriven de la 
enajenación de las acciones representativas del capital 
social de la Compañía está previsto en las disposiciones 
fiscales y su tratamiento se diferencia en función a si se 
trata de personas físicas o morales residentes en el país o 
bien de residentes en el extranjero. Los dividendos que 
distribuya la Compañía a sus accionistas personas físicas 
residentes en México o a residentes en el extranjero, 
pueden estar sujetos a una retención de ISR, en los 
términos de las disposiciones fiscales. 

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A.
de C.V.

Posibles Adquirentes: Las Acciones y los CPOs podrán ser adquiridos por 
personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o 
extranjera, cuando su régimen de inversión lo prevea 
expresamente. 
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Entrega de las Acciones de la 
Compañía: 

En la fecha que se indique en el aviso a los accionistas de 
Grupo Televisa que se publicará a través de la BMV y la 
Comisión (en lo sucesivo, el “Aviso a los Accionistas”), los 
titulares de Acciones GTV tendrán derecho a recibir, lo 
siguiente: 

(a) por cada Acción GTV Serie “A” de la que sean
titulares, recibirán 1 Acción Serie “A” de la
Compañía;

(b) por cada Acción GTV Serie “B” de la que sean
titulares, recibirán 1 Acción Serie “B” de la
Compañía;

(c) por cada Acción GTV Serie “D” de la que sean
titulares, recibirán 1 Acción Serie “D” de la
Compañía; y

(d) por cada Acción GTV Serie “L” de la que sean
titulares, recibirán 1 Acción Serie “L” de la
Compañía;

Por su parte, los tenedores de CPOs GTV tendrán 
derecho a recibir 1 (un) CPO por cada 20 (veinte) CPOs 
GTV de los que sean tenedores. 

Para los titulares de GDSs ver la Sección “Efectos de la 
Escisión para los titulares de GDSs”. 

Con anterioridad a la Fecha de Distribución, no habrá 
títulos independientes para las Acciones de la Compañía, 
por lo que el derecho a recibir dichas acciones será 
transferido en conjunto con las Acciones GTV y ningún 
inversionista podrá comprar, adquirir, vender o transferir 
Acciones de la Compañía o de Grupo Televisa en forma 
separada. 

Tratándose de títulos de Acciones GTV (i) depositados en 
Indeval, la entrega de las Acciones de la Compañía se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones 
legales y administrativas aplicables; y (ii) no depositados 
en Indeval, la entrega de las Acciones de la Compañía se 
realizará en la forma y temporalidad que para ello se 
determine en el Aviso a los Accionistas. 

Para mayor información sobre la distribución de Acciones 
ver la sección “La Emisora - Acciones representativas del 
capital social” de este Folleto Informativo. 

Precio de inicio de cotización y 
mecánica para la determinación 
del mismo 

Fecha “ExCupón” y de Inicio de Cotización: 

Grupo Televisa comunicará al público inversionista, 
mediante los medios que estime procedentes en términos 
de las disposiciones legales aplicables, la fecha de inicio de 
cotización de los CPOs, bajo la clave de cotización 
“AGUILAS.CPOs”, y de inicio de ejercicio de los CPOs GTV 
(en lo sucesivo, “ExCupón”), al precio ajustado (en lo 
sucesivo, la “Fecha ExCupón”). 
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Precio Ajustado / Mecanismo de Subasta. 

Con el fin de evitar variaciones importantes en el precio de 
los CPOs y los CPOs GTV, y con el objeto de dar 
transparencia al proceso de Escisión, se espera que Grupo 
Televisa solicite a la BMV que el precio de apertura de 
mercado de los CPOs y los CPOs GTV (en lo sucesivo, el 
“Precio Ajustado”), al inicio de la sesión de remate de la 
Fecha ExCupón, sean determinados, cada uno, por el 
mercado mediante la celebración de una subasta de 
escisión, la cual se llevará a cabo respecto de los CPOs y 
los CPOs GTV, en la Fecha ExCupón conforme a la 
metodología prevista en el Reglamento Interior de la BMV. 
Se espera que el Precio Ajustado se determine 
considerando tanto el precio de asignación determinado en 
la subasta antes mencionada. El precio se determinará con 
posterioridad a la entrega del Folleto Informativo definitivo. 

Liquidación Especial: 

Grupo Televisa dará a conocer al público inversionista, por 
los medios que estime procedentes, las fechas de 
liquidación correspondientes a las operaciones que se 
realicen con los CPOs GTV, los tres días hábiles previos a 
la fecha de inicio de ejercicio, para lo cual se espera que 
Grupo Televisa solicite a la BMV que dichas operaciones 
se liquiden valor 48 horas, 24 horas y mismo día, 
respectivamente. 

Para mayor información sobre la determinación del precio 
inicial de cotización, así como la distribución de Acciones 
ver la sección “La Emisora – Acciones representativas del 
capital social” del Folleto Informativo. 

Grupo Televisa, S.A.B. publicará una traducción al inglés del presente Folleto Informativo 
exclusivamente para efectos informativos, la cual se encontrará disponible para consulta 
en su página de internet, así como en la página de internet de la Comisión de Valores de 
los Estados Unidos (Securities and Exchange Commission) en www.sec.gov, como un 
aviso bajo la forma 6-K. 

LAS INSCRIPCIONES EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES TENDRÁN EFECTOS 
DECLARATIVOS Y NO CONVALIDAN LOS ACTOS JURÍDICOS QUE SEAN NULOS DE 
CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES, NI IMPLICAN CERTIFICACIÓN SOBRE 
LA BONDAD DE LOS VALORES INSCRITOS EN EL MISMO O SOBRE LA SOLVENCIA, 
LIQUIDEZ O CALIDAD CREDITICIA DE LA EMISORA. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL 
CONTENIDO, EXACTITUD, VERACIDAD Y OPORTUNIDAD DE LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDEN A LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE LAS 
PERSONAS QUE LA SUSCRIBEN, Y NO IMPLICA CERTIFICACIÓN NI OPINIÓN O 
RECOMENDACIÓN ALGUNA DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES O 
LA BOLSA DE VALORES DE QUE SE TRATE, SOBRE LA SOLVENCIA, LIQUIDEZ O 
CALIDAD CREDITICIA DE LA EMISORA O LA BONDAD DE LOS VALORES. 
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EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SE DIVIDE EN CUATRO SERIES: LA SERIE “A”, 
LA SERIE “B”, LA SERIE “D” Y LA SERIE “L”. EL FIDEICOMISO AZCÁRRAGA ES 
BENEFICIARIO DEL 44.7% DE LAS ACCIONES SERIE “A”, 0.1% DE LAS ACCIONES SERIE 
“B”, 0.1% DE LAS ACCIONES SERIE “D” Y 0.1% DE LAS ACCIONES SERIE “L” EMITIDAS 
Y EN CIRCULACIÓN, INCLUYENDO ACCIONES REPRESENTADAS POR CPOS. EN 
VIRTUD DE LO ANTERIOR, EMILIO FERNANDO AZCÁRRAGA JEAN CONTROLA EL VOTO 
DE DICHAS ACCIONES A TRAVÉS DEL FIDEICOMISO AZCÁRRAGA. LAS ACCIONES 
SERIE “A” PROPIEDAD DEL FIDEICOMISO AZCÁRRAGA CONSTITUYEN LA MAYORÍA 
DE LAS ACCIONES SERIE “A” CON DERECHO A VOTO, TODA VEZ QUE, EN TÉRMINOS 
DEL FIDEICOMISO DE CPOS Y LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA, LOS 
CPOS PROPIEDAD DE EXTRANJEROS NO OTORGAN A SUS TENEDORES EL DERECHO 
A VOTAR LAS ACCIONES SERIE “A”. COMO RESULTADO DE LO ANTERIOR, EN TANTO 
LOS TENEDORES EXTRANJEROS POSEAN UN NÚMERO SIGNIFICATIVO DE LAS 
ACCIONES SERIE “A” (A TRAVÉS DE CPOS), EL SR. AZCÁRRAGA JEAN TENDRÁ LA 
FACULTAD DE ELEGIR HASTA 11 DEL MÁXIMO DE 20 CONSEJEROS QUE INTEGRAN EL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO DE PREVENIR CIERTAS 
ACCIONES DE LOS ACCIONISTAS, INCLUYENDO EL PAGO DE DIVIDENDOS, FUSIONES, 
ESCISIONES, CAMBIOS EN EL OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD Y MODIFICACIONES A 
LAS DISPOSICIONES DE CAMBIO DE CONTROL DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. 

EMILIO FERNANDO AZCÁRRAGA JEAN TIENE LA FACULTAD PARA IMPEDIR QUE LA 
COMPAÑÍA OBTENGA CAPITAL A TRAVÉS DE OFERTAS DE ACCIONES. EL SR. 
AZCÁRRAGA JEAN HA INFORMADO A LA COMPAÑÍA QUE EN EL SUPUESTO DE QUE 
ESTA ÚLTIMA LLEVE A CABO UNA OFERTA PRIMARIA DE ACCIONES, CONSIDERARÍA 
EJERCER SU DERECHO DE PREFERENCIA PARA SUSCRIBIR UNA CANTIDAD 
SUFICIENTE DE LAS NUEVAS ACCIONES SERIE “A” QUE LE PERMITA SEGUIR 
MANTENIENDO DICHA FACULTAD. EN CASO DE QUE EL SR. AZCÁRRAGA JEAN NO 
ESTUVIERE DISPUESTO A SUSCRIBIR NUEVAS ACCIONES Y/O IMPIDA QUE LA 
COMPAÑÍA OBTENGA CAPITAL MEDIANTE OFERTAS DE ACCIONES, ÉSTA SE VERÍA 
OBLIGADA A OBTENER RECURSOS MEDIANTE UNA COMBINACIÓN DE DEUDA U OTRO 
TIPO DE FINANCIAMIENTO, QUE PODRÍA NO CONSEGUIR, O QUE DE CONSEGUIRSE 
PUDIERA SER EN TÉRMINOS MENOS FAVORABLES QUE GRUPO TELEVISA.  

EL SEÑOR EMILIO FERNANDO AZCÁRRAGA JEAN HA INFORMADO A LA COMPAÑÍA SU 
INTENCIÓN DE POTENCIALMENTE ADQUIRIR CPOS DE LA COMPAÑÍA UNA VEZ QUE 
LOS MISMOS SEAN DISTRIBUIDOS ENTRE EL GRÁN PÚBLICO INVERSIONISTA Y 
COTICEN EN LA BMV. LA COMPAÑÍA NO PUEDE ASEGURAR EL EFECTO QUE TENGA 
DICHA ADQUISICIÓN EN EL PRECIO DE COTIZACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

LA COMPAÑÍA SE CONSTITUYÓ CON FECHA 31 DE ENERO DE 2024 Y, POR LO TANTO, 
NO PRESENTARÁ UN REPORTE TRIMESTRAL CORRESPONDIENTE AL CUARTO 
TRIMESTRE DE 2023. CON POSTERIDAD A LA INSCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES Y CPOS 
EN EL RNV, LA COMPAÑÍA PUBLICARÁ UN REPORTE TRIMESTRAL CORRESPONDIENTE 
AL PRIMER TRIMESTRE DE 2024, EN CUMPLIMIENTO A LA LEGISLACIÓN APLICABLE A 
EMISORAS DE VALORES EN MÉXICO. DE ACUERDO CON ESTIMACIONES DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA, SE ESTIMA QUE LA TENDENCIA ESPERADA DE 
LOS RESULTADOS DE OPERACIÓN DE LA COMPAÑÍA SEAN CONSISTENTES CON LOS 
ESTADOS DE RESULTADOS CONSOLIDADOS CONDENSADOS PROFORMA NO 
AUDITADOS DE LA COMPAÑÍA POR EL PERIODO DE NUEVE MESES TERMINADO EL 30 
DE SEPTIEMBRE DE 2023, Y EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022, QUE SE 
ADJUNTAN AL PRESENTE FOLLETO.  

LAS ACCIONES Y CPOS QUE SE EMITAN POR LA COMPAÑÍA SERÁN ENTREGADOS A 
LOS MISMOS ACCIONISTAS Y EN LA MISMA PROPORCIÓN ACCIONARIA QUE TENGAN 
EN GRUPO TELEVISA, Y EL NÚMERO TOTAL DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA QUE 
INTEGRARÁN SU CAPITAL SOCIAL SERÁ IGUAL AL NÚMERO TOTAL DE ACCIONES DE 
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GRUPO TELEVISA QUE INTEGREN EL CAPITAL SOCIAL DE GRUPO TELEVISA, MENOS 
EL NÚMERO TOTAL DE ACCIONES DE GRUPO TELEVISA QUE GRUPO TELEVISA 
CONSERVE EN SU TESORERÍA EN LA FECHA DE REGISTRO. LO ANTERIOR, EN VIRTUD 
QUE SÓLO TENDRÁN DERECHO A RECIBIR ACCIONES DE LA COMPAÑÍA, LOS 
TITULARES DE ACCIONES EN CIRCULACIÓN EN LA FECHA DE REGISTRO, EN EL 
ENTENDIDO, ADEMÁS, QUE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA COTIZARÁN EN MÉXICO 
EN FORMA DE CPO, Y NO PODRÁN EJERCITARSE DERECHOS SOCIALES O 
ECONÓMICOS DE TIPO ALGUNO RESPECTO DE LAS ACCIONES EN TESORERÍA O 
PROPIAS DE GRUPO TELEVISA. POR SU PARTE, LOS TENEDORES DE CPOS GTV 
TENDRÁN DERECHO A RECIBIR 1 (UN) CPO POR CADA 20 (VEINTE) CPO GTV DE LOS 
QUE SEAN TENEDORES. COMO RESULTADO DE LO ANTERIOR, EL NÚMERO DE 
ACCIONES Y CPOS DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDAS EN LA FECHA DE DISTRIBUCIÓN, 
Y CONSECUENTEMENTE, EL NÚMERO DE CPOS DE LA COMPAÑÍA, PODRÁN SER 
MENOR AL NÚMERO DE ACCIONES Y CPOS DE LA COMPAÑÍA INSCRITOS EN EL 
REGISTRO NACIONAL DE VALORES. 

Las Acciones se encuentran inscritas en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) mantenido por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”), bajo el número 3838-1.00-2024-001 y 
serán aptos para ser incluidos en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, 
S.A.B. de C.V. (“BMV”). Los CPOs se encuentran inscritos en el RNV mantenido por la CNBV, 
bajo el número 3838-1.30-2024-001 y serán aptos para ser incluidos en el listado 
correspondiente de la BMV. 

Los títulos que amparan las Acciones y los CPOs estarán depositados en S.D. Indeval Institución 
para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”). 

“La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de 
los valores, solvencia de la Emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Folleto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención 
de las leyes.” 

El presente Folleto Informativo se encuentra a disposición con la Emisora y también podrá 
consultarse en Internet en las siguientes páginas: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y 
www.ollamani.com.mx. 

Autorización de la CNBV para publicación del Folleto Informativo No. 153/3152/2024 de fecha 
12 de febrero de 2024. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2024
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I. INFORMACIÓN GENERAL

a) Glosario de términos y definiciones.

Los siguientes términos y abreviaturas, tal como se utilizan en este Folleto, tendrán los 
significados estipulados a continuación: 

Término Significado 

“Acciones” Significa la referencia conjunta a las acciones 
nominativas, sin expresión de valor nominal, Serie “A”, 
Serie “B”, Serie “D” y Serie “L”, representativas del capital 
social de la Compañía. 

“Acciones GTV” Significa la referencia conjunta a las acciones 
nominativas, sin expresión de valor nominal, Serie “A”, 
Serie “B”, Serie “D” y Serie “L”, representativas del capital 
social de Grupo Televisa. 

“Auditores Externos” o 
“KPMG” 

KPMG Cárdenas Dosal, S.C., auditores externos de la 
Compañía, o cualquier otra persona que los sustituya en 
sus funciones como auditor externo de la Compañía 
conforme a la Ley del Mercado de Valor y las 
Disposiciones de Carácter General. 

“BMV” o “Bolsa” Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

“CFA” Club de Fútbol América, S.A. de C.V. 

“CFF” Código Fiscal de la Federación. 

“Circular de Auditores 
Externos” 

Las Disposiciones de Carácter General aplicables a las 
Entidades y Emisoras supervisadas por la CNBV que 
contraten servicios de auditoría externa de Estados 
Financieros Básicos, según las mismas hayan sido o 
sean modificadas de tiempo en tiempo. 

“Club América” El equipo varonil profesional de fútbol conocido como 
“Club América”, el cual es propiedad de CFA. 

“Club América Femenil” El equipo femenil profesional de fútbol conocido como 
“Club América”, el cual es propiedad de CFA. 

“CNBV” Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

“COFECE” Comisión Federal de Competencia Económica. 

“Compañía” o la “Emisora” Ollamani, S.A.B., y sus subsidiarias, de manera conjunta 
o individualmente, como entidad legal individual, según el
contexto lo requiera.

“CONCACAF” Confederación de Norteamérica, Centroamérica y el 
Caribe de Fútbol. 
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“Consejo de 
Administración” 

El Consejo de Administración de la Compañía. 

“Controladora de Juegos y 
Sorteos” 

Controladora de Juegos y Sorteos de México, S.A. de 
C.V.

“CPOs” Certificados de Participación Ordinarios, emitidos cada 
uno con base en 500 Acciones Serie “A”, 440 Acciones 
Serie “B”, 700 Acciones Serie “D” y 700 Acciones Serie 
“L” de la Compañía. 

“CPOs GTV” Certificados de Participación Ordinarios, emitidos cada 
uno con base en 25 Acciones Serie “A”, 22 Acciones Serie 
“B”, 35 Acciones Serie “D” y 35 Acciones Serie “L” de 
Grupo Televisa. 

“COVID-19” Significa el virus SARS-CoV-2, declarado una pandemia 
a nivel global por la Organización Mundial de la Salud el 
11 de marzo de 2020. 

“Depositario” Significa The Bank of New York Mellon, entidad que funge 
como el depositario de los programas de GDSs de Grupo 
Televisa. 

“Disposiciones de Carácter 
General” 

Las disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y otros participantes del mercado de 
valores, publicadas en el DOF el 19 de marzo de 2003, 
según las mismas hayan sido o sean modificadas de 
tiempo en tiempo. 

“DOF” Diario Oficial de la Federación. 

“Dólares” o “USD” o “US$” La moneda de curso legal en los Estados Unidos. 

“Editorial Televisa” Editorial Televisa, S.A. de C.V. 

“Escisión” La escisión de Grupo Televisa, S.A.B., como sociedad 
escindente, que, sin extinguirse, aportará en bloque 
ciertos activos, pasivos y capital para la constitución de la 
Compañía, como sociedad escindida, incluyendo sin 
limitar, la propiedad de los Inmuebles y la totalidad de las 
acciones representativas del capital social de las 
Subsidiarias de la Compañía. 

“Estados Financieros” Estados financieros consolidados condensados proforma 
no auditados de la Compañía al 30 de septiembre de 
2023 y 31 de diciembre de 2022, y por los periodos de 
nueve meses terminados el 30 de septiembre de 2023 y 
2022, y el año terminado el 31 de diciembre de 2022. 

“Estados Unidos” Estados Unidos de América. 

“FDF” Fútbol del Distrito Federal, S.A. de C.V. 
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“Fecha de Distribución” La fecha efectiva en la cual se distribuirán las Acciones 
de la Compañía a los accionistas de Grupo Televisa en la 
Fecha de Registro en términos del Aviso de Accionistas. 

“Fecha de Registro” La fecha en la cual se determinará el derecho a recibir 
Acciones de la Compañía. 

“Fideicomiso Azcárraga” Tendrá el significado que se le atribuye en la sección 
“Accionistas Principales” del presente Folleto Informativo. 

“Fideicomiso de CPOs” El fideicomiso constituido por la Compañía con Nacional 
Financiera, S.N.C., I.B.D., Dirección Fiduciaria, cuyo fin 
principal es constituir un mecanismo para la emisión de 
CPOs de la Compañía. 

“Folleto Informativo” El presente documento para la inscripción de valores en 
el RNV y para el listado en la BMV sin que al efecto medie 
oferta pública. 

“GDSs” Significa los “Global Depositary Shares” que tienen como 
activo subyacente 5 certificados de participación 
ordinarios (CPOs) emitidos con base en acciones de 
Grupo Televisa. 

“Grupo Televisa” o “GTV” Grupo Televisa, S.A.B., y sus subsidiarias, de manera 
conjunta, o individualmente, como entidad legal 
individual, según el contexto lo requiera. 

“IASB” Por sus siglas en inglés, el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (International Accounting 
Standards Board). 

“Indeval” S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A.
de C.V.

“Inmuebles” Tiene el significado que se le atribuye en la sección 
“Descripción del negocio” del presente Folleto 
Informativo. 

“Intermex” Grupo Distribuidoras Intermex, S.A. de C.V. 

“IFRS” Normas Internacionales de Información Financiera (por 
las siglas en inglés de “International Financial Reporting 
Standards”) conforme han sido adoptadas por el IASB. 

“ISR” Impuesto Sobre la Renta. 

“IEPS” Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

“IVA” Impuesto al Valor Agregado. 

“LMV” Ley del Mercado de Valores publicada en el DOF el 30 de 
diciembre de 2005, según la misma sea modificada o 
adicionada de tiempo en tiempo. 

“México” Estados Unidos Mexicanos. 
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“PlayCity” Marca bajo la cual la Compañía opera su negocio de 
Juegos y Sorteos. 

“Pesos,” o “Ps.” o “$” La moneda del curso legal en México. 

“RNV” Registro Nacional de Valores. 

“SEC” Por sus siglas en inglés, la Securities and Exchange 
Commission de los Estados Unidos. 

“SHCP” Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

“Subsidiarias de la 
Compañía” 

Significa la referencia conjunta a (i) Controladora de 
Juegos y Sorteos, y a sus subsidiarias Apuestas 
Internacionales, S.A. de C.V., Telestar de Occidente, S.A. 
de C.V., Magical Entertainment, S. de R.L. de C.V., y 
Teatro de los Insurgentes, S.A. de C.V.; (ii) FDF y CFA; 
(iii) Editorial Televisa, y sus subsidiarias Editorial Zinet
Televisa, S.A. de C.V., Editorial Televisa Colombia, S.A.,
Editorial Televisa Venezuela, S.A. y Venetel Servicios
Publicitarios, S.A.; (iv) Intermex y sus subsidiarias
Distribuidora Intermex, S.A. de C.V., Gonarmex, S.A. de
C.V., Distribuidora Los Andes, S.A., Vanipubli
Ecuatoriana, S.A.; y (v) Servicios Administrativos DYE,
S.A. de C.V. y su subsidiaria SOC Servicio Operativo
Centralizado, S.A. de C.V.

“TLCAN” o “T-MEC” Tratado de libre comercio firmado entre México, los 
Estados Unidos y Canadá vigente desde el 1 de enero de 
1994, el cual fue actualizado a través de un acuerdo 
definitivo en diciembre de 2019 y ratificado por los tres 
países y que entró en vigor a partir del 1 de julio de 2020. 

“U.S.$” o “Dólares” La moneda de curso legal de los Estados Unidos. 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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b) Resumen Ejecutivo

A continuación, se incluye un resumen que contiene una descripción de las 
actividades y la situación financiera y operativa de la Compañía. Este resumen no pretende 
ser exhaustivo ni servir a manera de sustituto de la información contenida en el resto de 
este Folleto Informativo. Este resumen no incluye toda la información que puede ser 
importante para los inversionistas. Los inversionistas deben leer cuidadosamente la 
totalidad de este Folleto Informativo para entender más a fondo las actividades de la misma, 
incluyendo las secciones tituladas “Factores de riesgo”, “Comentarios y análisis de la 
administración sobre la situación financiera y los resultados de operación”, los Estados 
Financieros de la Compañía y las notas de los mismos incluidos en otras secciones de este 
Folleto Informativo. 

Ollamani, S.A.B. es una sociedad anónima bursátil, constituida mediante escritura 
pública número 86,169 de fecha 31 de enero de 2024, otorgada ante la fe del licenciado 
Francisco Javier Gerardo Oliveros Lara, Notario Público número 75 de la Ciudad de México, 
actuando como suplente y en el protocolo del licenciado Rafael Manuel Oliveros Lara, 
Notario Público número 45 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito 
en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 
2024008076, con fecha 2 de febrero de 2024; y la cual, como resultado de la Escisión, tiene 
como sus subsidiarias a las Subsidiarias de la Compañía, a través de las cuales se 
desarrollan las unidades de negocio que anteriormente formaban parte de Grupo Televisa, 
y que llevan a cabo actividades relacionadas con la prestación de servicios de deportes 
profesionales, juegos y sorteos, publicación y distribución de revistas, y otros negocios. El 
resto de las unidades de negocio y operaciones de Grupo Televisa permanecerán en Grupo 
Televisa. 

Los objetivos principales de la Escisión, conforme a la cual se constituyó la Compañía, 
son los siguientes: 

- Incrementar la independencia y flexibilidad estratégica de Grupo Televisa y la
Compañía, al funcionar como sociedades independientes después de la
Escisión, ya que tanto Grupo Televisa como la Compañía podrán enfocar sus
recursos en mejorar y fortalecer su posición en sus respectivas industrias y
negocios;

- Los equipos administrativos de cada empresa podrán enfocar sus esfuerzos a
las necesidades específicas de cada negocio, lo cual se considera permitirá a
cada compañía atraer, retener e incentivar de manera más eficiente a los
empleados de su negocio y buscar oportunidades atractivas de adquisición y
obtención de capital;

- Permitir una gestión independiente de financiamiento autónomo, optimización
en la situación operativa y financiera, y posición competitiva;

- Crear una nueva sociedad listada en la Bolsa, que permita a los inversionistas
asignar las inversiones en Grupo Televisa y Ollamani en función de sus
objetivos y preferencias de inversión, dados las diferentes fortalezas
competitivas, estrategias operativas e industrias en las que operan las dos
compañías;

- Permitir a cada una de las sociedades obtener una valuación de mercado más
eficiente, al disminuir los vínculos de cada una de ellas con la actividad de la
otra; y
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- Oportunidades de crecimiento al distribuir los costos e inversiones entre dos
sociedades públicas distintas.

Los únicos activos de la Compañía son los Inmuebles y las acciones representativas 
del capital social de las Subsidiarias de la Compañía, propiedad de Grupo Televisa previo 
a la Escisión. 

El siguiente cuadro muestra la actual estructura corporativa de la Compañía y sus 
Subsidiarias: 

La Compañía es una sociedad controladora, que además de ser propietaria de los 
Inmuebles, a través de sus subsidiarias es propietaria de los siguientes negocios: 

Negocio de Fútbol – Club América 

La Compañía es propietaria del Club América, equipo profesional de fútbol que 
participa en la primera división de la liga de fútbol mexicano conocida actualmente como 
Liga BBVA MX, así como del equipo femenil que participa en la primera división de la liga 
de fútbol mexicano femenil conocida actualmente como Liga MX Femenil. El equipo varonil 
juega como local en el Estadio Azteca (ver “Estadio Azteca” en esta misma sección) y el 
equipo femenil celebra la mayoría de sus partidos en las instalaciones del CFA.  

Aficionados. Consideramos que el Club América es uno de los equipos mexicanos 
con mayor popularidad en México y en los Estados Unidos y cuenta con un gran número 
de aficionados tanto en estos como en otros países. La popularidad y base de aficionados 
del equipo genera oportunidades para exponer información y contenido de los 
patrocinadores y socios comerciales del Club América. 

Estimamos que el Club América cuenta con una base de más de 30 millones de 
aficionados en México y más de 10 millones de aficionados en los Estados Unidos1. 

1 Análisis de The Nielsen Company realizado en 2019. 
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Los partidos en los que participa el Club América generalmente cuentan con una 
audiencia promedio de 8.1 millones por partido2, cifra mayor que sus competidores más 
cercanos, en México y en los Estados Unidos.  

Títulos. El Club América es el equipo más ganador en la historia en los torneos 
organizados por la Federación Mexicana de Fútbol Asociación, A.C., con 14 campeonatos. 

Aun cuando recientemente se han suspendido las ediciones del torneo de copa del 
fútbol mexicano conocido como “Copa Mx”, el Club América es el equipo que más veces ha 
ganado dicho torneo, con 6 campeonatos. 

El Club América ha ganado 6 títulos conocidos como “Campeón de Campeones”. Este 
título se obtiene enfrentando al ganador de la Liga Mx con el ganador de la Copa Mx.  

En cuanto a títulos internacionales, es el equipo más ganador de la CONCACAF, 
teniendo 7 títulos en competiciones organizadas por dicha confederación.  

Redes Sociales. El Club América cuenta, aproximadamente, con más de 23 millones 
de seguidores en sus redes sociales (Facebook, Instagram, X, YouTube), lo cual lo 
convierte en el equipo con más seguidores no sólo de México sino de toda la CONCACAF. 
También es el tercer equipo con más seguidores en América Latina. 

El Club América es uno de los equipos de fútbol con más interacciones acumuladas 
y visualizaciones en redes sociales (Facebook, Instagram, X, Tik Tok y You Tube) en todo 
México3, Norteamérica y dentro de los primeros cinco de América Latina.  

Fuerzas Básicas. El Club América cuenta con fuerzas básicas que trabajan bajo un 
modelo que contempla el desarrollo deportivo y personal de los atletas que forman parte de 
CFA. Prueba de ello es que muchos de los jugadores formados en las fuerzas básicas del 
CFA, no solo llegan al primer equipo, sino que cuentan con participación en algunos de los 
clubes más importantes del mundo. 

2 Análisis de The Nielsen Company realizado en 2019. 
3 Análisis de Blinkfire / Crowdtangle realizado en Agosto de 2021. 
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Con un total de 236 jugadores entre 8 categorías existentes, más una plantilla de 
personal deportivo de 64 personas, la metodología funciona de acuerdo a un modelo de 
negocio exitoso, del cual han surgido jugadores como: 

o Raúl Jiménez
o Diego Reyes
o Diego Laínez
o Edson Álvarez
o Sebastián Córdova

Consideramos que el Club América no sólo es formador de grandes talentos, sino un 
escaparate para que jugadores mexicanos y extranjeros lleguen a equipos de relevancia 
mundial.  

Casa Club La Casa Club cuenta con capacidad para 54 jugadores, los cuales son 
jugadores menores de 18 años que provienen del interior de la República Mexicana, 
quienes están inscritos en ella con autorización de sus padres o tutores. Con base en 
valores, buscamos que el jugador encuentre su bienestar emocional y desarrolle un sentido 
de pertenencia con el CFA.  

La Casa Club cuenta con profesionales que se encargan de que los jugadores 
cumplan con sus obligaciones académicas, nutricionales, psicológicas y deportivas. 

Bajo este proyecto, CFA le da valor a la formación académica; por lo tanto, todos los 
jugadores y jugadoras deben continuar y concluir obligatoriamente con sus estudios de 
bachillerato y, al término, deberán iniciar una carrera universitaria. El CFA tiene un convenio 
con una escuela privada, desde primaria hasta universidad. Inscribimos cerca de 130 
alumnos y alumnas por ciclo escolar, recibiendo una jornada completa al día de estudios; 
el CFA se hace cargo de todos los gastos generados. 

Equipo Femenil. CFA cuenta con un equipo femenil, el cual participa en la Liga MX 
Femenil y ha sido protagonista en esta liga desde su creación en 2017, habiendo obtenido 
el campeonato en el Torneo Apertura 2018 y el Torneo Apertura 2023. Se considera que el 
equipo femenil se ubica entre los equipos con mejores entradas en sus partidos como local 
y detenta el récord en la Liga MX Femenil con más de 58 mil personas para la final de ida 
del Torneo Apertura 2023 y más de 5 millones de alcance en la transmisión de los dos 
partidos de la final4. 

Dentro de la Liga MX femenil, Club América Femenil es el equipo con más seguidores 
en las tres principales redes sociales (Facebook, X e Instagram).  

La Liga MX Femenil ha crecido en los últimos años señalada por FIFA como una de 
las más concurridas a nivel global5. 

Membresía Azulcrema. El Club América cuenta con un programa de membresía oficial 
para sus aficionados, conocida como Membresía Azulcrema. Esta membresía permite a los 
aficionados ser parte del equipo, acercándolos con los jugadores y reconociendo su lealtad 

4 https://www.ligafemenil.mx/cancha/detallenoticia/42093/la-liga-mx-femenil-rompio-record-de-
audiencia-en-la-gran-final-tigres-vs-america-gracias-a-la-television-abierta-superando-a-la-final-de-
la-liga-nacional-de-estados-unidos 
5 www.FIFA.COM  
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con experiencias y recompensas tales como preventa de boletos, descuentos en productos 
oficiales, entradas a los partidos de los equipos varonil y femenil, contenidos digitales 
exclusivos y boletín informativo exclusivo. 

Abono Azulcrema. Los aficionados pueden adquirir abonos para asegurar su boleto a 
todos los partidos del Club América como local en el Estadio Azteca, además de beneficios 
y promociones exclusivas.  

Presencia del Club América en Estados Unidos. Basado en información 
proporcionada por TelevisaUnivision, la Liga Mx es la liga de fútbol más popular y más vista 
en los Estados Unidos sin importar el idioma de las transmisiones, por encima de la liga 
local (MLS) y de las ligas europeas o de otros países. 17 de las 25 transmisiones más vistas 
en Estados Unidos durante 2022 fueron partidos de la Liga Mx, según los ratings de 
TelevisaUnivision. 

Con base en un estudio realizado por The Nielsen Company en 2019, el Club América 
cuenta con más de 10 millones de aficionados en los Estados Unidos. Su competidor más 
cercano tan sólo tiene 3.7 millones de aficionados.  

Con la finalidad de incrementar su presencia en Estados Unidos, Club América 
disputa cada año diversos partidos amistosos en las ciudades más importantes de ese país. 
Durante 2022, se disputaron partidos contra los mejores equipos del mundo de distintas 
ligas: Real Madrid FC, Chelsea FC, Manchester City FC, Chivas de Guadalajara, Pumas, 
Los Angeles FC, Tigres de la Universidad Autónoma de Nuevo León, Rayados de 
Monterrey, entre otros. 

Ingresos. Para mayor información sobre los ingresos generados por CFA, ver la 
sección “Información Financiera – Comentarios y análisis de la administración sobre los 
resultados de operación y situación financiera de la Emisora” de este Folleto Informativo. 

Estadio Azteca 

A través de su subsidiaria Fútbol del Distrito Federal, S.A. de C.V., la Compañía es 
propietaria del inmueble conocido como “Estadio Azteca”, el cual es el estadio más grande 
de México en cuanto a capacidad, y de los más importantes tomando en consideración los 
eventos que se han celebrado en el mismo. 
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El Estadio Azteca es sede de los partidos en calidad de local de los equipos de 
Primera División Varonil y Femenil del Club América y Cruz Azul, así como de la mayoría 
de los partidos de las distintas Selecciones Nacionales de Fútbol de México dentro del 
territorio mexicano. 

La Compañía lleva a cabo la venta de alimentos y bebidas en el Estadio Azteca 
durante los eventos; durante el año terminado el 31 de diciembre de 2022 y por los nueve 
meses terminados el 30 de septiembre de 2023 generó ingresos por $115.2 millones de 
pesos y 88.0 millones de pesos, respectivamente. Adicionalmente, la Compañía otorga 
concesiones a terceros para la comercialización de alimentos, bebidas, souvenirs, artículos 
deportivos y de servicios dentro de las instalaciones del Estadio Azteca. 

Capacidad. El Estadio Azteca tiene una capacidad para 81,070 espectadores. Cuenta 
con zonas de amenidades y zona conocida como “hospitality”. En 2016, el Estadio Azteca 
fue sometido a una remodelación para incluir nuevas zonas VIP (suites privadas y palcos 
ejecutivos). La Compañía, asimismo, planea llevar a cabo una remodelación adicional en 
anticipación a la Copa Mundial de la FIFA 2026. Ver sección “Factores de Riesgo 
Específicos del Negocio de Fútbol de la Compañía” – “Las remodelaciones al Estadio 
Azteca podrían afectar su operación” del presente Folleto. 

Copa Mundial de la FIFA. El Estadio Azteca ha sido sede de dos inauguraciones y 
finales de la Copa Mundial de la FIFA (1970 y 1986), y recientemente ha sido confirmado 
por la FIFA que el Estadio Azteca será sede de partidos de fútbol durante la Copa Mundial 
de la FIFA 2026, que se llevará a cabo en Canadá, México y Estados Unidos. Con esto se 
convertirá en el único estadio en el mundo en ser sede de partidos en tres campeonatos 
mundiales de la FIFA distintos.  

NFL – National Football League. La Compañía ha celebrado contratos con la NFL, 
por virtud de los cuales el Estadio Azteca ha sido sede de un partido de la temporada regular 
de dicha liga durante varios años. En noviembre de 2022, el Estadio Azteca fue sede del 
partido de Monday Night Football de temporada regular entre los Arizona Cardinals y los 
San Francisco 49ers, al cual asistieron más de 78,000 aficionados. No se llevó a cabo 
ningún evento de la NFL durante 2023, y no se tiene planeado que haya alguno en 2024, 
por virtud de la remodelación del estadio antes referida. 

Otros Eventos. El Estadio Azteca es sede de eventos deportivos, culturales, 
conciertos, musicales, espectáculos públicos de clase mundial y de una gran variedad de 
eventos privados. 

El Estadio Azteca genera ingresos por concepto de publicidad en la cancha, en las 
gradas, el sonido local, el pretil LED y en las pantallas con las que cuenta. Por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2022 y por los nueve meses terminados el 30 de 
septiembre de 2023 los ingresos del estadio por concepto de publicidad fueron de $68.8 
millones de pesos y $43.2 millones de pesos, respectivamente. 

Asimismo, durante diciembre de 2022, la banda de música regional mexicana 
conocida como “Los Bukis” se presentó una vez en el estadio, mientras que la estrella 
internacional conocida como Bad Bunny se presentó en dos ocasiones en el estadio, con 
una asistencia total combinada de más de 190,000 fanáticos. Dentro de los eventos que se 
han llevado a cabo en el Estadio Azteca destacan, entre otros, los conciertos de Michael 
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Jackson, Paul McCartney, U2, Shakira y la pelea de box de Julio César Chávez, misma que 
posee el récord de asistencia a un evento de box. 

Restricciones en la operación. El Estadio Azteca se encuentra sujeto a regulación 
local en materia de seguridad, de protección civil y en materia sanitaria. Los eventos 
organizados en el Estadio Azteca han operado con algunas restricciones y tomando las 
medidas sanitarias correspondientes, incluyendo aquellas derivadas de la pandemia del 
COVID-19. En años pasados, debido al alto número de casos COVID-19, las autoridades 
ordenaron el cierre temporal del Estadio y/o la prohibición de acceso al público. Aun cuando 
las restricciones y cierres fueron temporales en el ejercicio de 2022, las autoridades locales 
podrían imponer reglas adicionales, incluyendo restricciones en materia sanitaria a la 
capacidad y horarios de operación en el futuro, lo cual podría afectar los resultados de la 
Compañía.  

Adicionalmente, las autoridades podrían imponer restricciones a las actividades no 
esenciales, incluyendo, sin limitación, cierres o lineamientos adicionales que podrían ser 
cuantiosas o difíciles de implementar. 

Ingresos. Para mayor información sobre los ingresos generados por Estadio Azteca, 
ver la sección “Información Financiera – Comentarios y análisis de la administración sobre 
los resultados de operación y situación financiera de la Emisora” de este Folleto Informativo. 

Negocio de Juegos y Sorteos. 

La Compañía opera un negocio de juegos y sorteos bajo la marca “PlayCity”, 
considerada una de las mejores marcas que operan en México, el cual está conformado 
por: 

a. 18 establecimientos que operan como casinos en 13 estados en México: Ciudad
de México (3); Nuevo León (3); Jalisco (2); Acapulco, Guerrero; Aguascalientes,
Aguascalientes; Ciudad Juárez, Chihuahua; Culiacán, Sinaloa; Cholula, Puebla;
Durango, Durango; Hermosillo, Sonora; Metepec, Estado de México; Tepic,
Nayarit; y Xalapa, Veracruz. En total, dichos establecimientos cuentan con más
de 6,000 slots o terminales de juegos. Con un promedio de visitas cercano a los
cuatro millones al año, en las salas también se ofrecen servicios de restaurante
con alimentos y bebidas de servicio premium.

b. Un sitio web playcity.com. a través del cual los clientes pueden ingresar
apuestas deportivas y de casino en línea;

c. Los slots o terminales de juegos son de Tipo Clase III, basados en juegos
tradicionales generadores de números aleatorios y Bingo Latino; se opera con
45 licencias de juego de marcas reconocidas internacionalmente en la industria
tales como Bryke, Aristocrat, Zitro, Ainsworth, Cadillac, IGT, entre otras. Nos
focalizamos en ofrecer productos de alta gama, lo último en juegos y gabinetes
para un nivel socioeconómico ABC+.

Asimismo, PlayCity cuenta con un exitoso y multi nivel Plan de Lealtad con más de 
205,000 cuentas activas, con un perfil del cliente de nivel socioeconómico ABC+, todas las 
salas de casino son ubicaciones premium dentro o junto a centros comerciales de alto valor. 
En el desarrollo de nuestras operaciones, buscamos un total apego a las regulaciones y 
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protocolos normativos tanto federales como aquellas específicas en cada uno de los 
estados donde operamos. 

Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2022 y por los nueve meses 
terminados el 30 de septiembre de 2023, el negocio de Juegos y Sorteos generó ingresos 
por $2,496.6 millones de pesos y $2,223.8 millones de pesos, respectivamente. La 
participación de nuestros ingresos se obtiene en salas físicas en 96% y el negocio Online 
el 4% para septiembre de 2023. 

Casinos. Las salas en donde operan los 18 casinos bajo la marca PlayCity, son 
propiedad de terceros y están sujetos a contratos de arrendamiento de largo plazo. A 
continuación, se muestra el listado con la ciudad en la que se ubican cada una de ellas, 
incluyendo la superficie arrendada y el número de terminales de juego instaladas, al 30 de 
septiembre de 2023: 
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Permiso para Operar. Los casinos y el sitio web de apuestas deportivas y casino 
online, operan bajo un permiso otorgado por la Secretaría de Gobernación, el cual tiene 
una vigencia hasta 2030. De conformidad con el Plan de Apertura de Establecimientos del 
negocio de Juegos y Sorteos de la Compañía, la autoridad competente autorizó la apertura 
de hasta 45 establecimientos a más tardar en mayo de 2021. En caso de que en dicha 
fecha la Compañía no hubiera abierto los 45 establecimientos señalados, el número de 
establecimientos autorizados se limitaría al número de establecimientos abiertos a ese 
momento. La Compañía solicitó a la autoridad correspondiente una prórroga para la 
apertura de hasta 45 establecimientos, y se encuentra en espera de respuesta de la 
autoridad correspondiente. Ver sección “Factores de Riesgo Específicos del negocio de 
Juegos y Sorteos de la Compañía”  

Restricciones en la Operación. El negocio de Juegos y Sorteos se encuentra sujeto a 
regulación federal, así como regulación local en materia de protección civil, licencias de 
funcionamiento y en materia sanitaria. La aplicación de dicha regulación puede resultar en 
restricciones en la operación del negocio de Juegos y Sorteos, incluyendo, de manera 
enunciativa, más no limitativa, con motivo de la pandemia de COVID-19. 

Aunque actualmente las actividades económicas no esenciales están abiertas sin 
limitación alguna, durante la pandemia por COVID-19, los casinos de la Compañía operaron 
con ciertas restricciones en cuanto a capacidad, actividades y horarios de operación. En 
algunas ocasiones, las autoridades ordenaron el cierre temporal de algunos casinos en 
regiones con un alto número de casos de COVID-19. Aun cuando las restricciones y cierres 
fueron temporales en el ejercicio de 2022, las autoridades locales podrían imponer reglas 
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adicionales, incluyendo restricciones en materia sanitaria a la capacidad y horarios de 
operación en el futuro, lo cual podría afectar los resultados de la Compañía.  

Adicionalmente, las autoridades podrían imponer restricciones a las actividades no 
esenciales, incluyendo, sin limitación, cierres o lineamientos adicionales que podrían ser 
cuantiosas o difíciles de implementar. 

Ingresos. Para mayor información sobre los ingresos generados por el negocio de 
Juegos y Sorteos, ver la sección “Información Financiera – Comentarios y análisis de la 
administración sobre los resultados de operación y situación financiera de la Emisora” de 
este Folleto Informativo. 

Teatro de los Insurgentes. Controladora de Juegos y Sorteos de México S.A. de C.V. 
es dueña de Telestar de Occidente, S.A de C.V. que a su vez es dueña de Teatro de los 
Insurgentes, S.A. de C.V. Esta subsidiaria es propietaria del inmueble conocido como 
“Teatro de los Insurgentes”, localizado en Avenida de los Insurgentes número 1587, Colonia 
San Jose Insurgentes, Alcaldía Benito Juarez, Código Postal 03900 en la Ciudad de México. 
El teatro fue construido en 1953 y su fachada incluye un mural de Diego Rivera con 
dimensiones de aproximadamente 46 metros de ancho por 10 metros de alto, en el que 
aparecen diversas imágenes relacionadas con el teatro en México. El teatro es arrendado 
bajo un contrato que se renueva anualmente con Operadora de Centros de Espectáculos, 
S.A de C.V. El arrendatario es responsable por la operación y mantenimiento del inmueble.

Negocio Editorial y de Distribución de Publicaciones. 

La Compañía mantuvo en circulación más de once millones de ejemplares durante 
2022. La Compañía publica 11 títulos, con seis marcas registradas de propiedad absoluta 
y cinco marcas registradas licenciadas por casas de publicidad renombradas, incluyendo 
ediciones en idioma español de algunas de las marcas internacionales, así como 9 
plataformas digitales y dos marcas nativas digitales. 

Durante 2022, la Compañía continuó enfocando sus esfuerzos en un modelo de 
generación de contenido multiplataforma (impreso y digital) para sus marcas más rentables. 
No obstante, los retos que enfrenta la industria editorial, la Compañía considera que se ha 
mantenido, en términos de circulación, como una empresa importante en la publicación y 
distribución de revistas en México y continúa evaluando su modelo de negocios para 
enfrentar los retos que presenta la industria editorial global. 

Las principales revistas de la Compañía en México incluyen “TVyNovelas”, una revista 
semanal de entretenimiento e información de espectáculos, “Vanidades”, una popular 
revista femenina de periodicidad mensual; y “Caras”, una revista mensual líder en el sector 
de “estilo de vida”. La Compañía también administra 15 plataformas digitales que generaron 
215 millones de usuarios únicos y 520 millones de reproducciones de video durante 2022. 
La Compañía cuenta también con otras marcas, dentro de las cuales destacan “Cocina 
Fácil”, “Tú” y “Soccer Manía”, las cuales operan principalmente a través de medios digitales. 



24 

Marcas Propias 

La Compañía también publica y distribuye en México las ediciones impresas y en 
plataformas digitales en español de diversas revistas, incluyendo “Cosmopolitan”, “Harper’s 
Bazaar”, “Esquire”, a través de una asociación con la empresa Hearst Communications, Inc. 
La Compañía también publica en México la edición impresa y en plataformas digitales en 
español de “National Geographic” y “National Geographic Traveler”, a través de un contrato 
de licencia con la sociedad National Geographic Partners, LLC. 

La Compañía cuenta con una participación de mercado de la industria editorial 
impresa de revistas en México de aproximadamente 19%, de acuerdo con el Estudio 
General de Medios (EGM) publicado por Ipsos con información del primer trimestre de 2021. 

Para más información sobre los ingresos generados por el Negocio de Editoriales y 
Distribuidoras, ver la sección “Información Financiera – Comentarios y análisis de la 
administración sobre los resultados de operación y situación financiera de la Emisora” de 
este Folleto Informativo. 

Para mayor detalle sobre cada uno de estos negocios, ver “LA EMISORA – b) 
Descripción del Negocio – Actividad Principal.”  

Las siguientes tablas muestran la información financiera consolidada condensada 
proforma de la Compañía: 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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Ollamani 
Estados de situación financiera consolidados condensados proforma 
Al 30 de septiembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022 
(Miles de pesos) 

30 de septiembre de 2023 31 de diciembre de 2022 

Cifras base 
(No auditadas)

Ajustes 
proforma 

(No auditados)

Cifras 
proforma 

(No auditadas)
Cifras base 

(No auditadas)

Ajustes 
proforma 

(No auditados) 

Cifras 
proforma 

(No auditadas)
ACTIVOS 
Activos circulantes: 

Efectivo y equivalentes de efectivo $ — $ 1,177,448 $ 1,177,448 $ — $ 2,333,830 $ 2,333,830

Cuentas por cobrar a clientes, neto — 487,568 487,568 — 334,884 334,884
Otras cuentas y documentos por cobrar, 

neto — 19,052 19,052 — 9,384 9,384
Impuestos a la utilidad por acreditar  — 204,723  204,723 — 230,996 230,996 
Otros impuestos por recuperar — 485,276  485,276 — 329,696 329,696 
Cuentas por cobrar a partes relacionadas — 405,031 405,031 — 254,395 254,395 
Inventarios — 232,913  232,913 — 282,208 282,208 
Otros activos circulantes — 145,881  145,881 — 97,247 97,247 

Suman los activos  circulantes — 3,157,892 3,157,892 — 3,872,640 3,872,640

Activos no circulantes: 
Propiedades, planta y equipo, neto — 6,506,887  6,506,887 — 6,235,757 6,235,757 
Activos por derecho de uso, neto — 1,062,281  1,062,281 — 1,032,734 1,032,734 
Activos intangibles, neto — 701,758  701,758 — 784,025 784,025 
Impuestos a la utilidad diferidos — 954,776  954,776 — 1,012,478 1,012,478 
Otros activos — 15,495  15,495 — 15,596 15,596 

Suman los activos no circulantes — 9,241,197 9,241,197 — 9,080,590 9,080,590
Suman los activos $ — $ 12,399,089 $ 12,399,089 $ — $ 12,953,230 $ 12,953,230

PASIVOS 
Pasivos circulantes: 

Porción circulante de pasivos por 
arrendamiento $ — $ 127,974 $ 127,974 $ — $ 81,952 $ 81,952

Cuentas por pagar a proveedores y gastos 
acumulados — 1,129,780 1,129,780 — 1,318,932 1,318,932

Ingresos diferidos — 23,255  23,255 — 14,423 14,423 
Impuestos sobre la renta por pagar — 43,760  43,760 — 19,980 19,980 
Otros impuestos por pagar — 167,304  167,304 — 154,329 154,329 
Beneficios a empleados — 136,145  136,145 — 63,709 63,709 
Cuentas por pagar con partes relacionadas — 577,126  577,126 — 725,009 725,009 
Pasivo por apuestas y sorteos — 40,882  40,882 — 34,680 34,680 
Otros pasivos circulantes — 140,974  140,974 — 107,196 107,196 

Suman los pasivos circulantes — 2,387,200  2,387,200 — 2,520,210 2,520,210

Pasivos no circulantes: 
Pasivos por arrendamiento, neto de porción 

circulante — 1,063,482 1,063,482 — 1,060,474 1,060,474
Beneficios post-empleo — 55,469  55,469 — 49,133 49,133 
Otros pasivos a largo plazo — 340,213  340,213 — 336,197 336,197 

  Suman los pasivos no circulantes — 1,459,164  1,459,164 — 1,445,804 1,445,804 
  Suman los pasivos — 3,846,364  3,846,364 — 3,966,014 3,966,014

Capital contable $ — $ 8,552,725 $ 8,552,725 $ — $ 8,987,216 $ 8,987,216
Suman los pasivos y el capital contable $ — $ 12,399,089 $ 12,399,089 $ — $ 12,953,230 $ 12,953,230

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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Ollamani 
 
Estados de resultados consolidados condensados proforma  
Por los nueve meses terminados el 30 de septiembre de 2023 y 2022 
(Miles de pesos) 
 

                    
  30 de septiembre de 2023  30 de septiembre de 2022 

 
Cifras base  

(No auditadas) 

Ajustes 
proforma 

(No auditados) 

Cifras 
proforma 

(No auditadas) 
Cifras base

 (No auditadas) 

Ajustes 
proforma  

(No auditados)  
Cifras proforma 
(No auditadas)

Ingresos  $ —  $  4,492,170  $  4,492,170  $ — $ 4,202,383  $ 4,202,383 
Costo de servicios y ventas   —   3,416,005   3,416,005   —  3,438,664   3,438,664 
Gastos de venta   —   306,646   306,646   —  263,650   263,650 
Gastos de administración   —   264,241   264,241   —  263,704   263,704 
     Utilidad antes de otros ingresos o gastos    —   505,278   505,278   —  236,365   236,365  
Otros ingresos (gastos), neto   —   9,373   9,373   —  (12,250 )  (12,250 ) 

Utilidad de operación   —   514,651   514,651   —  224,115   224,115  
Gastos financieros   —   (175,300 )  (175,300 )  —  (105,737 )  (105,737 ) 
Ingresos financieros    —   262,110  262,110  —  167,347   167,347  

Ingresos financieros, neto   —   86,810  86,810  —  61,610   61,610  
Utilidad antes de impuestos   —   601,461  601,461  —  285,725   285,725  
(Gasto) Beneficio de impuestos a la utilidad   —   (177,794)  (177,794)  —  17,226   17,226  

Utilidad neta   $                —  $ 423,667 $ 423,667 $ — $ 302,951  $ 302,951  
               

Utilidad neta atribuible a:               
Accionistas de la Compañía  $                —  $ 423,667 $ 423,667 $ — $ 303,917  $ 303,917  
Participación no controladora   —   —  —  —  (966 )  (966 ) 
Utilidad neta  $                 —  $ 423,667 $ 423,667 $ — $ 302,951  $ 302,951  

 
 
 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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Ollamani 

Estado de resultados consolidado condensado proforma 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2022 
(Miles de pesos) 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 

31 de diciembre de 2022 

Cifras Base 
(No auditadas)

Ajustes 
proforma 

(No auditados)
Cifras proforma 
(No auditadas)

Ingresos $ — $ 5,686,795 $ 5,686,795 
Costo de servicios y ventas — 4,625,618 4,625,618 
Gastos de venta — 358,274 358,274 
Gastos de administración — 357,116 357,116 

Utilidad antes de otros ingresos — 345,787 345,787 
Otros ingresos, neto — 240,706  240,706  

Utilidad de operación — 586,493  586,493  
Gastos financieros — (179,985 ) (179,985 ) 
Ingresos financieros — 256,706  256,706  

Ingresos financieros, neto — 76,721  76,721  
Utilidad antes de impuestos — 663,214  663,214  
Impuestos a la utilidad — (101,297 ) (101,297 ) 

Utilidad neta $ — $ 561,917  $ 561,917  

Utilidad neta atribuible a: 
Accionistas de la Compañía $ — $ 571,452  $ 571,452  
Participación no controladora — (9,535 ) (9,535 ) 
Utilidad neta $ — $ 561,917  $ 561,917  
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c) Factores de Riesgo

La inversión en las Acciones de la Compañía conlleva un alto grado de riesgo. Antes de 
tomar cualquier decisión de inversión, los inversionistas deben considerar cuidadosamente 
los riesgos e incertidumbres descritos en esta sección, así como el resto de la información 
contenida en el presente Folleto Informativo, incluyendo los Estados Financieros de la 
Compañía. Las actividades, la situación financiera, los resultados de operación, los flujos 
de efectivo y/o las perspectivas de la Compañía podrían verse afectados de manera 
adversa y significativa por cualquiera de estos riesgos. El precio de mercado de las 
Acciones de la Compañía podría disminuir debido a cualquiera de estos riesgos o a otros 
factores, y los inversionistas podrían perder la totalidad o una parte de su inversión. Los 
riesgos descritos en esta sección son aquellos que, en la opinión actual de la Compañía, 
pudieran afectarla de manera adversa. En esta sección, las expresiones en el sentido de 
que un determinado riesgo o factor incierto puede, podría tener o tendrá un “efecto adverso 
significativo” en la Compañía, o podría afectar o afectará “en forma adversa y significativa” 
a la Compañía, significan que dicho riesgo o factor incierto podría tener un efecto adverso 
significativo en las actividades, la situación financiera, los resultados de operación, los flujos 
de efectivo, los proyectos y/o el precio de mercado de las Acciones de la Compañía. El 
presente Folleto contiene estimaciones futuras y estimaciones que conllevan riesgos e 
incertidumbres. Los resultados actuales de Ollamani podrían diferir significativamente de 
los planes, objetivos, expectativas, intenciones y estimaciones manifestadas respecto de 
dichas estimaciones futuras como resultado de distintos factores, incluyendo los riesgos e 
incertidumbres descritos en el presente. Ver “Estimaciones Futuras”. 

Factores de Riesgo Relacionados con la Escisión 

Como resultado de la Escisión, la Compañía y/o las Subsidiarias de la Compañía 
podrían recibir una disminución en su calificación crediticia al no tener la escala, 
diversificación de ingresos y la garantía explícita de Grupo Televisa. Asimismo, la 
Compañía podría tener dificultad para financiar sus necesidades futuras de capital 
y/o conseguir financiamientos a precios competitivos al momento de su exigibilidad. 

No es posible predecir la calificación crediticia de la Compañía una vez que surta 
efectos la Escisión. Algunas calificadoras de riesgo podrían considerar que la calificación 
del negocio de Grupo Televisa tenía un mejor perfil crediticio que el de la Compañía, al 
contar Grupo Televisa con una escala, diversificación de ingresos y el soporte y garantía 
explicita distinta previo a la Escisión; al no existir este apoyo como resultado de la Escisión, 
la Compañía y/o sus subsidiarias podrían recibir una baja en su calificación crediticia con 
respecto a la de Grupo Televisa, ocasionando que sus costos de financiamiento se 
incrementen y/o mermar su capacidad para acceder a distintas de fuentes de 
financiamiento. 

Adicionalmente, algunas entidades financieras o comerciales podrían decidir no 
otorgar financiamiento o refinanciamiento a la Compañía y/o sus subsidiarias al no 
pertenecer a Grupo Televisa, lo que generaría que fuere incapaz de financiar sus 
necesidades de capital, de refinanciar deuda existente o de obtener financiamiento para la 
adquisición de bienes y servicios. Lo anterior podría tener un efecto significativo adverso en 
su negocio, situación financiera y resultados de operación. 
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Después de la Escisión, la Compañía será una empresa más pequeña y menos 
diversificada que Grupo Televisa antes de la Escisión.  

Como resultado de la Escisión, tanto Grupo Televisa como la Compañía serán 
empresas menos diversificadas con negocios más limitados y concentrados en sus 
respectivas industrias. Como resultado de lo anterior, la Compañía podría ser más 
vulnerable a los cambios en las condiciones regulatorias y de mercado, lo que podría tener 
un efecto material adverso en su negocio, situación financiera y resultados de operación. 
Además, la diversificación de los ingresos, costos y flujos de caja de la Compañía podría 
disminuir como empresa independiente, de modo que los resultados de operación, los flujos 
de caja, el capital, la tasa gravable efectiva y las necesidades de financiamiento de la 
Compañía pueden estar sujetos a una mayor volatilidad y la capacidad de la Compañía 
para financiar gastos de capital e inversiones, pagar dividendos y atender el servicio de la 
deuda puede verse mermada. Este aumento de la volatilidad podría tener un efecto material 
adverso en el negocio, la situación financiera y los resultados de operación de la Compañía. 

Después de la Escisión, la Compañía podría perder los beneficios de servicios 
prestados por Grupo Televisa o sus subsidiarias y la Compañía podría incurrir en 
gastos adicionales como una compañía independiente. 

Históricamente, las Subsidiarias de la Compañía han recibido servicios 
administrativos y corporativos de parte de algunas subsidiarias de Grupo Televisa, 
incluyendo, entre otras, a Televisa Corporación, S.A. de C.V. 

A esta fecha, la Compañía y sus subsidiarias reciben de las subsidiarias de Grupo 
Televisa, ciertos servicios, incluyendo tesorería, inversiones, cuentas por pagar y cuentas 
por cobrar, administración de nómina y recursos humanos, contabilidad y consolidación 
financiera, administración fiscal, administración de riesgos y seguros, arrendamiento y 
administración de espacios inmobiliarios, administración de sistemas informáticos y 
arrendamiento de equipo de cómputo, administración y control presupuestal, licencias de 
derecho de uso de marcas y patentes, entre otros (ver “LA EMISORA - Patentes, licencias, 
marcas y otros contratos - Contratos Significativos”.) 

Como consecuencia de la Escisión, existe el riesgo de que la Compañía, al ser una 
empresa independiente de Grupo Televisa, deje de recibir algunos de estos servicios por 
parte de las subsidiarias de Grupo Televisa, o que los términos y condiciones de dichos 
servicios sean modificados. A efecto de mitigar dicho riesgo, hemos cubierto internamente, 
o en su defecto hemos obtenido de Grupo Televisa o sus subsidiarias, un acuerdo de
prestación de servicios temporales, incluyendo actividades relacionadas con tecnologías de
la información, finanzas, servicios legales, de seguros, de cumplimiento regulatorio,
servicios transaccionales y de recursos humanos, cuyo desempeño efectivo y apropiado es
crítico para nuestras operaciones. Es posible que no podamos sustituir estos servicios de
manera oportuna, o en los términos y condiciones que recibíamos de Grupo Televisa o sus
subsidiarias.

Asimismo, los negocios de la Compañía se han beneficiado al formar parte de la 
organización integral de Grupo Televisa y al adquirir bienes y servicios. Una vez que la 
Compañía sea una empresa pública independiente, es posible que no pueda obtener dichos 
bienes y servicios a precios comparables o en términos tan favorables como los obtenidos 
antes de la Escisión. Asimismo, podríamos no ser capaces de establecer en tiempo y forma 
la infraestructura necesaria o en su caso implementar los cambios necesarios para operar 
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de forma independiente, o incluso podríamos llegar a incurrir en costos adicionales que 
podrían afectar de forma material adversa a nuestro negocio, resultados de las operaciones 
o situación financiera.

La Compañía podría no llevar a cabo las oportunidades de crecimiento de 
negocio, beneficios de utilidades, ahorro en costos y otros beneficios anticipados, o 
podría incurrir en costos no anticipados asociados con la Escisión, por lo que sus 
resultados de operación, condición financiera y el precio de sus acciones podría 
sufrir un efecto adverso. 

La Escisión es compleja por naturaleza, y los acontecimientos o cambios imprevistos, 
incluidos los cambios en la legislación, el entorno macroeconómico, las condiciones 
competitivas, las aprobaciones o autorizaciones gubernamentales, la incertidumbre de los 
mercados financieros y los retos a la hora de ejecutar la Escisión, podrían retrasar o impedir 
la finalización de la misma, o hacer que la Escisión se produjera en términos o condiciones 
diferentes o menos favorables de lo esperado. 

No hay ninguna seguridad de que la Escisión logrará las oportunidades de crecimiento 
de negocio, los beneficios de las utilidades, el ahorro en costos y otros beneficios 
anticipados para la Compañía. Grupo Televisa considera que la Escisión está justificada 
por los beneficios esperados, sin embargo, estos beneficios podrían no desarrollarse. 

Además, el proceso de completar la Escisión ha llevado y se espera que siga llevando 
tiempo e implica costos y gastos significativos. Los costos pueden ser significativamente 
más elevados de lo que la Compañía prevé actualmente y pueden no producir un beneficio 
perceptible si la Escisión no se completa o no se ejecuta de manera ordenada, o si no se 
obtienen los beneficios esperados de la Escisión. La Escisión también requerirá cantidades 
significativas de tiempo y esfuerzo de la administración de la Compañía, lo que puede 
desviar su atención de la explotación y el crecimiento del negocio de la misma. 

En la medida en que la Compañía incurra en costos adicionales, logre beneficios de 
utilidades inferiores, o tenga menos ahorros de lo esperado en los costos, los resultados de 
operación, condición financiera y el precio de sus acciones podrían verse afectados. 

Competencia y cambios en los mercados operados por la Compañía. 

La Compañía enfrenta competencia en los negocios en los que participa a través de 
sus subsidiarias. 

Adicionalmente, los mercados en los que la Compañía opera se encuentran 
cambiando rápidamente como consecuencia de nuevos participantes, cambios en los 
hábitos de consumo y entretenimiento de nuestros clientes y la evolución de tecnologías de 
distribución, incluyendo el Internet. Estos cambios pueden requerir de ajustes en el modelo 
de negocios de la Compañía incluyendo la eliminación de ciertas actividades o negocios. 

El éxito de la Compañía a futuro podría verse afectado por los cambios en los 
mercados en los cuales la Compañía participa, los cuales no puede predecir, y la 
consolidación en dichos mercados podría intensificar las presiones competitivas para la 
Compañía, por no contar con el soporte de Grupo Televisa para enfrentar dichas presiones 
competitivas y de industria respecto de los negocios de la Compañía. La Compañía espera 
enfrentarse a mayor competencia por parte de numerosas fuentes en México, lo cual 
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requerirá a la Compañía hacer inversiones significativas en nuevas tecnologías y que 
podrían generar mayores costos. Los negocios de la Compañía podrían requerir 
contribuciones sustanciales de capital para lograr adquisiciones e inversiones de capital 
adicionales, lo cual pudiera resultar en que la Compañía incurra en endeudamiento 
adicional, emita capital adicional, o una combinación de éstas. 

Las Subsidiarias de la Compañía podrían no obtener los mismos beneficios que 
si siguieran formando parte del grupo de negocios de Grupo Televisa. 

Como consecuencia de la Escisión, existe el riesgo de que las instituciones 
financieras, clientes, proveedores y empleados o talento de la Compañía puedan considerar 
que, al no ser parte de Grupo Televisa, la Compañía tuviera una menor capacidad para 
atraer y/o retener a sus empleados, o bien, responder a los compromisos que adquiera y 
ser sujeta a cancelación de contratos comerciales; adicionalmente, podría no tener la 
misma capacidad de poder de compra o de acceso a financiamientos y a los mercados de 
capitales. 

La Compañía será una nueva compañía que nunca ha operado 
independientemente de Grupo Televisa. 

La Compañía será una nueva sociedad que nunca ha operado independientemente 
de Grupo Televisa y que, hasta la fecha de Escisión, utilizaba los sistemas de Grupo 
Televisa para su administración.  

Si bien es cierto que Grupo Televisa ha manifestado que estima continuar brindando 
a la Compañía servicios administrativos y de sistemas durante un periodo de transición, la 
habilidad para funcionar como una nueva compañía se puede ver afectada si la Compañía, 
una vez que concluya el periodo de transición, no es capaz de desarrollar su propia 
infraestructura administrativa y adquirir sus propios sistemas, de una manera rápida y 
eficiente en términos de costo. 

Para que la Compañía pueda establecerse como una entidad exitosa e 
independiente, requerirá atraer y/o retener personal calificado y contar con los sistemas 
necesarios para su administración, en caso contrario, el negocio podría verse 
adversamente afectado. 

Determinados contratos que deberán ser cedidos por Grupo Televisa o sus 
subsidiarias a la Compañía en relación con la Escisión pueden requerir el 
consentimiento de la contraparte de dichos contratos, y la no obtención de dichos 
consentimientos podría incrementar los gastos de la Compañía o reducir de otro 
modo la rentabilidad de la Compañía. 

En relación con la Escisión, Grupo Televisa o sus subsidiarias transmitirán una serie 
de contratos a la Compañía o sus subsidiarias. Es posible que se requiera del 
consentimiento de las contrapartes correspondientes para dichas transmisiones, y que las 
contrapartes busquen condiciones contractuales más favorables de la Compañía para 
obtener dicho consentimiento. Si la Compañía no logra obtener dichos consentimientos, es 
posible que no pueda obtener algunos de los beneficios y compromisos contractuales, como 
por ejemplo, descuentos o precios más competitivos por el volumen de Grupo Televisa, que 
se pretenden asignar a la Compañía como parte de la Escisión, tales como licenciamientos 
de software, soportes de proveedores de tecnología, y, consecuentemente, podrían 
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aumentar los gastos de la Compañía o reducir su rentabilidad, condiciones y facilidades de 
compra, entre otros. 

 
Factores de Riesgo Relacionados con Aspectos Financieros y Corporativos de 

la Compañía. 
 
La Compañía es una empresa de reciente constitución con un historial de 

operaciones, trayectoria, estados financieros, y estrategia de negocio limitados, lo 
cual hace que su desempeño futuro sea difícil de predecir. 

 
La Compañía es una empresa de reciente constitución. La Compañía está sujeta a 

todos los riesgos de negocio e incertidumbres asociados a cualquier nuevo negocio, 
incluido el riesgo de no lograr los objetivos operativos y la estrategia de negocios. Por lo 
tanto, la Compañía únicamente cuenta con resultados de operación de las Subsidiarias de 
la Compañía para demostrar su habilidad para operar su negocio. No se debe asumir que 
el desempeño futuro de la Compañía será similar a la posición financiera consolidada y los 
resultados de operación consolidados reflejados en los Estados Financieros de la 
Compañía o al desempeño de otras compañías en industrias similares. El historial operativo 
limitado de la Compañía incrementa el riesgo e incertidumbre que se enfrenta al invertir en 
la Compañía y la falta de información histórica podría no permitir pronosticar tendencias a 
largo plazo. 

 
Los Estados Financieros, así como la información financiera proforma incluida 

en este Folleto Informativo no han sido auditados. 
 
Debido a la reciente constitución de la Compañía, los Estados Financieros y cualquier 

otra información financiera incluida en este Folleto Informativo no ha sido auditada, y solo 
será materia de un informe de atestiguamiento del Auditor Externo. La información 
financiera proforma incluida en este Folleto Informativo se deriva, en parte, de los estados 
financieros consolidados condensados proforma no auditados de la Compañía. 
 

La Compañía es una compañía controladora y depende de los resultados de 
operación de sus subsidiarias. 

 
La Compañía es una sociedad controladora sin operaciones independientes 

relevantes o activos significativos distintos de las acciones representativas del capital social 
de las Subsidiarias de la Compañía y sus sociedades operativas. En virtud de lo anterior, la 
Compañía depende de las operaciones de las Subsidiarias de la Compañía y sus 
respectivas subsidiarias. La capacidad de la Compañía de pagar dividendos y cumplir con 
los pagos de su deuda y demás obligaciones, depende de la generación de flujo de efectivo 
de las Subsidiarias de la Compañía y sus respectivas subsidiarias y de la capacidad de 
éstas para ponerlo a su disposición en la forma de pagos de intereses, de deuda o de 
dividendos, entre otras maneras. Cada una de las Subsidiarias de la Compañía y sus 
respectivas subsidiarias son una persona moral distinta y, bajo ciertas circunstancias, tienen 
restricciones legales, fiscales y contractuales que podrían limitar su capacidad para poner 
efectivo a disposición de la Compañía. Aun cuando actualmente ni las Subsidiarias de la 
Compañía ni ninguna de sus respectivas subsidiarias tiene limitaciones contractuales 
relevantes para pagar principal, intereses y dividendos a la Compañía, cualquier acuerdo 
financiero o de otra naturaleza que en el futuro llegase a imponerle tales limitaciones podría 
afectar la capacidad de ésta para pagar sus propios gastos y deudas. 
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Al ser una sociedad controladora, la posibilidad de la Compañía de satisfacer las 
demandas de sus acreedores depende de los pagos que reciba de sus subsidiarias y de su 
capacidad para participar en la distribución de sus ingresos. En algunos casos, el derecho 
de la Compañía y, por lo tanto, el derecho de sus acreedores, a participar en la distribución 
de ingresos de las subsidiarias, podría estar efectivamente subordinado a las 
reclamaciones de pago de ciertos acreedores de las subsidiarias conforme a los contratos 
financieros y la legislación aplicables. 

La Compañía podría realizar adquisiciones importantes que, si no se integran 
de forma exitosa, podrían afectar los resultados de operación. 

La Compañía podría realizar en el futuro importantes adquisiciones para continuar su 
crecimiento. No se puede garantizar que la Compañía obtenga los beneficios financieros, 
estratégicos o de otro tipo previstos de cualquier operación. 

Las adquisiciones implican una serie de riesgos, entre los que se incluyen riesgos 
operativos, estratégicos, financieros, contables, jurídicos, de cumplimiento y fiscales, así 
como dificultades para retener a los empleados e intermediarios, dificultades para retener 
a los clientes actuales de las entidades adquiridas, dificultades para lograr las sinergias y/o 
economías de escala previstas, pasivos, obligaciones o responsabilidades imprevistas que 
surjan en relación con los negocios adquiridos, restricciones o condiciones impuestas por 
las autoridades de competencia económica, incurrir en deudas u otras obligaciones en 
relación con la adquisición, condiciones de mercado desfavorables que podrían afectar 
negativamente a las expectativas de la Compañía para los negocios adquiridos, así como 
dificultades para integrar y materializar los resultados previstos de las adquisiciones y 
gestionar los litigios y asuntos regulatorios en los que sean parte las entidades adquiridas. 
Tales dificultades en la integración de un negocio adquirido pueden dar lugar a que el 
negocio adquirido funcione de manera diferente a la esperada por la Compañía (incluso a 
través de la pérdida de clientes) o a que la Compañía no consiga las eficiencias 
relacionadas con los gastos previstos. 

Como resultado de lo anterior, no se puede garantizar que las adquisiciones de 
empresas o activos se lleven a cabo según lo previsto por la Compañía, o en absoluto, 
tampoco se puede garantizar el calendario previsto para el cierre de dichas adquisiciones. 
Los riesgos derivados de adquisiciones futuras pueden tener un efecto material adverso 
sobres las operaciones y resultados financieros de la Compañía. 

Control por parte de un solo accionista. 

El capital social de la Compañía se divide en cuatro series: la Serie “A”, la Serie “B”, 
la Serie “D” y la Serie “L”. El Fideicomiso Azcárraga es beneficiario del 44.7% de las 
Acciones Serie “A”, 0.1% de las Acciones Serie “B”, 0.1% de las Acciones Serie “D” y 0.1% 
de las Acciones Serie “L” emitidas y en circulación, incluyendo acciones representadas por 
CPOs. En virtud de lo anterior, Emilio Fernando Azcárraga Jean controla el voto de dichas 
acciones a través del Fideicomiso Azcárraga. Las Acciones Serie “A” propiedad del 
Fideicomiso Azcárraga constituyen la mayoría de las Acciones Serie “A” con derecho a voto, 
toda vez que, en términos del Fideicomiso de CPOs y los estatutos sociales de la 
Compañía, los CPOs propiedad de extranjeros no otorgan a sus tenedores el derecho a 
votar las Acciones Serie “A”. Como resultado de lo anterior, en tanto los tenedores 
extranjeros posean un número significativo de las Acciones Serie “A” (a través de CPOs), 
el Sr. Azcárraga Jean tendrá la facultad de elegir 11 del máximo de 20 consejeros que 
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integran el Consejo de Administración de la Compañía, así como de prevenir ciertas 
acciones de los accionistas, incluyendo el pago de dividendos, fusiones, escisiones, 
cambios en el objeto social, nacionalidad y modificaciones a las disposiciones de cambio 
de control de los estatutos de la Compañía. 

Emilio Fernando Azcárraga Jean controla la capacidad de la Compañía para 
Obtener Capital. 

Se espera que Emilio Fernando Azcárraga Jean tenga la facultad para impedir que la 
Compañía obtenga capital a través de ofertas de acciones. El Sr. Azcárraga Jean ha 
informado a la Compañía que en el supuesto de que esta última lleve a cabo una oferta 
primaria de acciones, consideraría ejercer su derecho de preferencia para suscribir una 
cantidad suficiente de las nuevas acciones Serie “A” que le permita seguir manteniendo 
dicha facultad. En caso de que el Sr. Azcárraga Jean no estuviere dispuesto a suscribir 
nuevas acciones y/o impida que la Compañía obtenga capital mediante ofertas de acciones, 
ésta se vería obligada a obtener recursos mediante una combinación de deuda u otro tipo 
de financiamiento, que podría no conseguir, o que de conseguirse pudiera ser en términos 
menos favorables que Grupo Televisa.  

Medidas para la prevención de la toma de control. 

Ciertas disposiciones contenidas en los estatutos sociales de la Compañía podrían 
hacer más difícil que algún tercero adquiriera el control de la Compañía. Estas disposiciones 
podrían desalentar cierto tipo de operaciones que impliquen la adquisición de valores 
emitidos por la Compañía. Estas disposiciones podrían limitar también la capacidad de los 
accionistas de la Compañía de aprobar operaciones que pudieran ser de su interés, así 
como desalentar operaciones en las que los accionistas de la Compañía pudieran recibir 
por sus acciones una prima respecto de su valor de mercado vigente en ese momento, 
pudiendo afectar de manera adversa el número de operaciones bursátiles de los valores de 
la Compañía. En consecuencia, tales disposiciones podrían afectar de manera adversa el 
precio de cotización de dichos valores. Los tenedores de valores emitidos por la Compañía 
que los adquieran en contravención a las referidas disposiciones no tendrán derecho a voto, 
a dividendos, a distribuciones ni a otros derechos en relación con dichos valores, y estarán 
obligados a pagar una pena a la Compañía. Para una descripción de dichas disposiciones, 
ver “Administración – Estatutos Sociales y Otros Convenios – Medidas para la Prevención 
de la Toma de Control.” 

Si incurrimos en un alto nivel de endeudamiento, nuestro negocio y capacidad 
para aprovechar oportunidades de negocio podrían tener un efecto material adverso. 

Podríamos incurrir en endeudamiento, lo cual podría tener, de manera directa o 
indirecta, los siguientes efectos: 

 limitar nuestra capacidad para cumplir con las obligaciones bajo instrumentos que
representen su deuda;

 limitar nuestra capacidad para pagar dividendos;
 incrementar nuestra vulnerabilidad a condiciones adversas económicas,

geográficas, regionales, o de la industria;
 requerir que se dedique una porción de nuestro flujo de efectivo proveniente de

nuestras operaciones para el pago de deuda, lo que nos pondría en situación de
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desventaja competitiva frente a otros competidores con menores niveles de 
deuda; 

 limitar nuestra flexibilidad en la planeación para reaccionar a cambios en el
negocio y la industria en que operamos;

 limitar nuestra capacidad para aprovechar las oportunidades de mercado;
 limitar, nuestra capacidad para obtener financiamiento adicional; y
 incrementar el costo de financiamiento.

La capacidad de la Compañía para generar efectivo suficiente para satisfacer sus 
obligaciones de pago presentes y futuras dependerá de su desempeño operativo, que 
puede verse afectado por las condiciones económicas, financieras y de negocios 
prevalecientes, además de otros factores, muchos de los cuales están fuera del control de 
la Compañía. Si la Compañía no es capaz de solventar su nivel de endeudamiento, se vería 
forzada a adoptar una estrategia alternativa que podría incluir medidas tales como la 
reducción o retraso en los gastos de capital, la venta de activos, la reestructuración o 
refinanciamiento de su deuda o buscar la emisión de acciones. Estas estrategias podrían 
no ser implementadas en términos satisfactorios, o en lo absoluto. En el futuro, de tiempo 
en tiempo, la Compañía podría incurrir en endeudamiento de forma sustancial, incluyendo, 
por ejemplo, endeudamiento para llevar a cabo la posible remodelación del Estadio Azteca 
para la Copa Mundial 2026. Si la Compañía incurre en deuda, los riesgos que enfrentaría 
como consecuencia de lo anterior podrían verse intensificados. 

La Compañía está sujeta al riesgo general de litigios. 

De manera permanente, la Compañía está expuesta a litigios que se originan en el 
curso ordinario de sus negocios, o bien de alguna otra forma. Dichos litigios podrían incluir 
demandas que involucren a clientes, accionistas, empleados, autoridades fiscales u otros 
terceros que podrían haber sufrido un daño físico, y/o reclamos relacionados con asuntos 
comerciales, de trabajo, empleo, competencia, valores bursátiles, fiscales o del medio 
ambiente. Para mayor información ver la sección “Procesos judiciales, administrativos o 
arbitrales” del presente Folleto Informativo. 

Además, el proceso de defensa de litigios o demandas, aun cuando se obtenga una 
sentencia favorable, puede ser costoso y dicho costo acercarse al monto de las 
indemnizaciones que se demandan. Los litigios podrían también exponer a la Compañía a 
publicidad negativa, lo que podría afectar adversamente a sus marcas y reputación, así 
como a la preferencia de sus clientes por sus productos. También, la Compañía puede 
enfrentar demandas o gastos por asuntos que, aunque cubiertos por compañías 
aseguradoras, fueren rechazados por éstas, o ser riesgos que podrían no estar 
completamente asegurados, o asuntos que simplemente no fueren asegurables. Las 
tendencias en materia de litigios, sus gastos y sus resultados no pueden pronosticarse con 
certeza y tales tendencias, gastos y resultados podrían tener un efecto relevante adverso 
en los negocios, la reputación, la condición financiera y los resultados de las operaciones 
de la Compañía. 

El éxito de la Compañía depende de la existencia y mantenimiento de derechos 
de propiedad intelectual sobre sus productos y servicios. 

El valor de la propiedad intelectual de la Compañía depende del alcance y duración 
de sus derechos, tal y como se definen en las leyes aplicables en México y en el extranjero, 
y de la forma en que se interpreten dichas leyes. Si dichas leyes se redactan o interpretan 
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de manera que limiten el alcance o la duración de los derechos de la Compañía, o si se 
modifican las leyes existentes, la capacidad de la Compañía para generar ingresos a partir 
de su propiedad intelectual puede disminuir, o el costo de obtener y mantener los derechos 
puede aumentar. 

El uso no autorizado de la propiedad intelectual de la Compañía puede aumentar el 
costo de protección de los derechos sobre su propiedad intelectual o reducir sus ingresos.  

Con respecto a la propiedad intelectual desarrollada por la Compañía y los derechos 
adquiridos por la Compañía a terceros, la Compañía está sujeta al riesgo de que terceros 
impugnen sus derechos de autor, marcas y patentes. El éxito de las impugnaciones de los 
derechos de propiedad intelectual de la Compañía puede dar lugar a un aumento de los 
costos de obtención de derechos o a la pérdida de la oportunidad de obtener ingresos o de 
utilizar la propiedad intelectual objeto de los derechos impugnados. Ocasionalmente, la 
Compañía puede recibir notificaciones de que puede estar infringiendo determinados 
derechos de propiedad intelectual de terceros. Los cambios tecnológicos en las industrias 
en las que opera la Compañía y la amplia cobertura de patentes en esas áreas pueden 
aumentar el riesgo de que se presenten y prevalezcan tales demandas. 

La Compañía está expuesta a ataques cibernéticos y otras violaciones a la 
seguridad de sus redes o tecnología de información. 

La Compañía utiliza sistemas, infraestructuras y redes de tecnología de la información 
y otros sistemas operativos para almacenar, recuperar, evaluar y utilizar datos e información 
de clientes, empleados y de la empresa. El negocio de la Compañía depende en gran 
medida de su capacidad de acceso a estos sistemas y redes para realizar las funciones 
empresariales necesarias. En el caso de un desastre natural, un virus informático, acceso 
no autorizado, un ataque terrorista, ciberataque u otra interrupción, los sistemas y redes de 
la Compañía pueden ser inaccesibles a sus empleados, clientes o socios de negocios por 
un período prolongado de tiempo, y la Compañía puede ser incapaz de cumplir con sus 
obligaciones comerciales por un período prolongado de tiempo si los datos o sistemas o 
redes de la Compañía son desactivados, manipulados, destruidos o comprometidos de otra 
manera. Los fallos o interrupciones del sistema y de la red podrían comprometer la 
capacidad de la Compañía para implementar su negocio de manera oportuna, lo que podría 
perjudicar la capacidad de la Compañía para realizar negocios, dañar las relaciones de la 
Compañía con sus socios comerciales y clientes y exponer a la Compañía a procedimientos 
legales, así como a investigaciones y sanciones regulatorias, cualquiera de las cuales 
podría tener un efecto material adverso en el negocio, resultados de operación, situación 
financiera y la liquidez de la Compañía. 

La imposición de multas, sanciones o medidas por parte de autoridades 
reguladoras y otras autoridades podrían afectar adversamente la condición 
financiera y los resultados en las operaciones de la Compañía. 

La Compañía está sujeta a regulaciones federales, estatales y municipales, y diversas 
autoridades de éstos tres órdenes de gobierno realizan visitas de verificación e 
inspecciones frecuentes a los diversos negocios de la Compañía, las cuales pueden derivar 
en sanciones que pueden ir desde multas o imposición de medidas, hasta clausuras o 
revocación de licencias o permisos. Recientemente, las autoridades reguladoras han 
incrementado la periodicidad en la supervisión a las entidades reguladas, y 
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consecuentemente, la imposición de sanciones, medidas, multas y créditos fiscales han 
incrementado de manera importante.  

No obstante que las Subsidiarias de la Compañía han defendido su posición ante los 
procedimientos respectivos o las resoluciones de las autoridades competentes, la 
Compañía no puede asegurar resultados favorables en el futuro. 

Por consiguiente, en el futuro se le podría requerir el pago de multas y sanciones que 
pudieran ser relevantes en cantidad, la clausura de establecimientos y/o la revocación de 
licencias y permisos, lo cual podrían afectar de manera adversa y notable la condición 
financiera y resultados en las operaciones de la Compañía. 

Factores de Riesgo Relacionados con las Condiciones de Mercado y la 
Economía Global y Nacional. 

Los acontecimientos ocurridos en otros países y las percepciones de riesgo de 
los inversionistas, especialmente por lo que respecta a Estados Unidos, Europa, 
China y a países con mercados emergentes, podrían afectar en forma adversa la 
economía mexicana, los precios de mercado de los valores emitidos por la Compañía 
y los resultados de operación de la Compañía. 

Los precios de mercado de los valores emitidos por emisoras mexicanas se ven 
afectados en distintas medidas por la situación económica y del mercado en otros lugares, 
incluyendo Estados Unidos, China, el resto de América Latina y otros países con mercados 
emergentes. Por tanto, las reacciones de los inversionistas ante los acontecimientos 
ocurridos en cualquiera de estos países podrían tener un efecto adverso sobre el precio de 
mercado de los valores emitidos por emisoras mexicanas. Las crisis que ocurran en Estados 
Unidos, Europa, China o en países con mercados emergentes, podrían provocar 
disminuciones en los niveles de interés en los valores emitidos por emisoras mexicanas 
―incluyendo los valores emitidos por la Compañía― por parte de los inversionistas. 

La crisis en otras economías, como Europa, China y Estados Unidos podría ocasionar 
una desaceleración en la economía global. Asimismo, las operaciones, incluyendo la 
demanda por los productos o servicios de la Compañía, así como el precio de los valores 
emitidos por ésta, también se han visto históricamente afectados por alzas en las tasas de 
interés en Estados Unidos y en otras partes del mundo. 

En respuesta a la invasión rusa de Ucrania, muchas jurisdicciones, incluyendo 
Estados Unidos, el Reino Unido y la Unión Europea han impuesto sanciones, controles de 
exportación, prohibiciones de importación, nuevas prohibiciones de inversión y otras 
restricciones comerciales sobre Rusia. Mientras que México se ha abstenido hasta ahora 
de imponer dichas restricciones comerciales contra Rusia, el conflicto en Ucrania y las 
sanciones relacionadas contra Rusia podrían afectar las condiciones macroeconómicas 
internacionales. 

Cualquiera de estas condiciones afectaría en forma adversa el precio de mercado de 
las acciones de la Compañía y dificultaría el acceso de esta última a los mercados de 
capitales para financiar sus operaciones futuras, lo que a su vez podría tener un efecto 
material adverso significativo en las actividades, la situación financiera, los resultados de 
operación, los flujos de efectivo y/o las perspectivas de la Compañía, así como en el precio 
de mercado de sus valores. 
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Como resultado de la celebración de los tratados de libre comercio y el incremento de 
los niveles de actividad económica entre México y Estados Unidos, la situación de la 
economía nacional ha estado vinculada significativamente a la situación económica de 
Estados Unidos. La existencia de condiciones económicas adversas en Estados Unidos u 
otros acontecimientos similares, podrían tener un efecto adverso en la situación económica 
de México, lo cual podría, a su vez, tener un efecto adverso significativo en las actividades 
de la Compañía. Como resultado de las conversaciones para renegociar el TLCAN, el 30 
de noviembre de 2018 (según fue modificado el 10 de diciembre de 2019) Estados Unidos, 
Canadá y México firmaron el Tratado México-Estados Unidos-Canadá o T-MEC, el cual fue 
aprobado por la Cámara de Senadores de México, por el senado de los Estados Unidos y 
por el parlamento canadiense, y surtió efectos el 1 de julio de 2020. Además, el aumento o 
la percepción del aumento del proteccionismo económico en los Estados Unidos y en otros 
países, podría llevar a la disminución de los niveles de comercio, inversión y crecimiento 
económico, que a su vez podrían tener un impacto negativo en la economía mexicana. 
Estas consecuencias económicas y políticas podrían afectar negativamente el negocio y 
los resultados de operaciones de la Compañía. 

La Compañía no puede asegurar que las circunstancias en otros países con 
mercados emergentes, en los Estados Unidos o en cualquier otro lugar no tendrán un efecto 
material adverso significativo en su negocio, situación financiera, resultados de 
operaciones, flujos de efectivo, prospectos y el precio de mercado de las acciones de la 
Compañía.  

La rentabilidad de la Compañía es afectada por varios factores incluyendo 
reducciones en la demanda de los servicios de los negocios de la Compañía. La demanda 
de los productos y servicios de la Compañía en México, Estados Unidos y otros países en 
los que la Compañía opera, podría verse afectada adversamente por el ajuste en los 
mercados crediticios, así como por las crisis económicas. La Compañía depende de la 
demanda de consumidores en México, Estados Unidos y otros países en los que la 
Compañía opera, y un gasto del consumidor que no alcance las proyecciones de la 
Compañía, podría afectar de manera adversa sus ingresos y rentabilidad. 

La incertidumbre en los mercados financieros globales podría afectar los 
costos de financiamiento de la Compañía y afectar a sus clientes y contrapartes.  

Los mercados financieros globales continúan siendo inestables y es difícil predecir 
por cuánto tiempo persistirán los efectos de la crisis financiera global de los años recientes, 
y qué impacto tendrán en la economía global en general, o particularmente, en las 
economías en las que la Compañía opera. El lento crecimiento económico en dichos países 
podría resultar en un decremento en el gasto de los consumidores, afectando los productos 
y servicios de la Compañía. Si el acceso al crédito se limita más y los costos del mismo se 
elevan, los costos de financiamiento de la Compañía podrían verse afectados 
adversamente. Las dificultades que existen en los mercados financieros podrían afectar 
adversamente a algunos de los clientes de la Compañía. Adicionalmente, la Compañía, en 
un futuro, podrá celebrar diversas operaciones derivadas con instituciones financieras, 
incluyendo contratos de cobertura de tasas de interés y tipos de cambio, y podría verse 
afectada de manera significativa por problemas financieros de sus contrapartes. 
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Un aumento en las tasas de interés en Estados Unidos podría impactar 
adversamente la economía mexicana y, por lo tanto, tener un efecto adverso en la 
situación financiera o desempeño de la Compañía. 

 
La decisión de la Reserva Federal de los Estados Unidos (U.S. Federal Reserve) de 

aumentar las tasas de interés en las reservas de los bancos podría ocasionar un alza 
generalizada en las tasas de interés en los Estados Unidos. Por ejemplo, durante 2022 y 
2023, en respuesta al aumento de la inflación, la Reserva Federal subió las tasas de interés 
de forma significativa. Lo anterior podría redireccionar el flujo de capital de mercados 
emergentes hacia Estados Unidos, ya que los inversionistas podrían obtener mayores 
rendimientos ajustados al riesgo en economías mayores y más desarrolladas economías, 
que la mexicana. Por lo tanto, para las compañías en mercados emergentes, como México, 
podría ser más difícil y costoso la obtención de créditos o el refinanciamiento de su deuda 
existente. Lo anterior podría afectar de manera adversa el potencial de crecimiento 
económico de la Compañía y la posibilidad de refinanciar deuda existente y podría afectar 
de manera adversa las actividades, la situación financiera, los resultados de operación, los 
flujos de efectivo y/o las perspectivas de la Compañía, así como en el precio de mercado 
de sus valores. 

 
Renegociación de Tratados de Comercio o Cambios en la política exterior por 

parte de la administración presidencial en Estados Unidos podría afectar 
adversamente las importaciones y exportaciones entre México y Estados Unidos, y 
otros efectos económicos y geopolíticos podrían afectar adversamente a la 
Compañía. 

 
Durante los últimos años, ha habido incertidumbre con respecto a las políticas de 

Estados Unidos con respecto al comercio, aranceles, inmigración y asuntos exteriores, con 
respecto a México. La administración actual de los Estados Unidos podría causar una serie 
de cambios en la relación entre México y los Estados Unidos. 

 
Adicionalmente, otras políticas gubernamentales de los Estados Unidos también 

podrían afectar de forma adversa la situación económica en México. La relación actual entre 
los gobiernos de México y de Estados Unidos, así como los factores tanto políticos como 
económicos de cada país, podría resultar en cambios en las políticas de comercio 
internacional e inversión, incluyendo impuestos nuevos o más altos sobre los productos 
importados de México a los Estados Unidos. 

 
Los eventos descritos anteriormente podrían afectar las actividades, la situación 

financiera, los resultados de operación, los flujos de efectivo y/o las perspectivas de la 
Compañía, así como en el precio de mercado de sus valores. Otros efectos económicos y 
geopolíticos podrían afectar adversamente a la Compañía. 

 
Dado que la economía de México está fuertemente influenciada por la economía de 

los Estados Unidos, la implementación del T-MEC y/u otras políticas gubernamentales en 
los Estados Unidos que la administración Federal puede adoptar, podrían afectar 
adversamente la situación económica en México. El 30 de septiembre de 2018, México, 
Canadá y los Estados Unidos llegaron a un acuerdo sobre los términos y condiciones del 
T-MEC, que reemplaza al TLCAN. El 19 de junio de 2019, México se convirtió en el primer 
país en ratificar el T-MEC, seguido por los Estados Unidos el 16 de enero de 2020 y Canadá 
el 13 de marzo de 2020. El T-MEC entró en vigor el 1 de julio de 2020. El T-MEC, incluye 
una cláusula de suspensión de 16 años, bajo la cual los términos del tratado vencerán, o 
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serán suspendidos, después de 16 años y está sujeto a revisión cada seis años, en cuyo 
momento los Estados Unidos, México y Canadá podrán decidir si prorrogar el T-MEC. La 
implementación de los nuevos términos del T-MEC podría tener un efecto adverso la 
economía mexicana, incluyendo el nivel de las importaciones y las exportaciones que 
pudieran afectar de manera significativa los resultados operativos y de negocios de la 
Compañía. Otros efectos económicos y geopolíticos, incluyendo aquellos relacionados con 
la política estadounidense respecto del comercio, las tarifas y la inmigración, podrían afectar 
adversamente a la Compañía. 

El aumento de la inflación en México podría disminuir la demanda por los 
servicios de la Compañía, así como aumentar sus costos financieros. 

En el pasado, México ha experimentado niveles altos de inflación. El índice anual de 
inflación, calculado mediante los cambios en el INPC, fue de 3.2% en 2020, 7.4% en 2021, 
7.8% en 2022 y en 2023 fue de 4.66%. Cualquier cambio adverso en la economía mexicana 
podría tener un impacto negativo en la estabilidad de precios y, de esta manera, resultar en 
un índice más alto que los índices de inflación anual de sus principales socios comerciales, 
incluyendo Estados Unidos. Los altos índices de inflación pueden afectar adversamente el 
negocio de la Compañía, su situación financiera y sus resultados de operación. 

Las altas tasas de interés en México podrían aumentar los costos financieros 
de la Compañía. 

Durante el año pasado, las tasas de interés en México tuvieron un aumento en línea 
con los movimientos del mercado global. Las tasas de interés a 28 días promediaron 
aproximadamente 4.6%, 7.9% y 11.4% para 2021, 2022 y 2023, respectivamente (fuente 
Banxico). Las altas tasas de interés en México podrían aumentar los costos financieros de 
la Compañía y por lo tanto afectar su situación financiera, resultados de operación y los 
flujos de efectivo. 

Los cambios en el valor relativo del Peso frente al Dólar podrían tener un efecto 
adverso significativo para la Compañía. 

Actualmente, el tipo de cambio del Peso frente al Dólar se determina con base en su 
libre fluctuación en el mercado, de conformidad con las políticas establecidas por la 
Comisión de Cambios, integrada por funcionarios del Banco de México y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. En el pasado, el Gobierno mexicano ha impuesto restricciones 
y controles sobre la capacidad de las empresas mexicanas de transferir dinero fuera del 
país. No hay garantía de que dicho organismo mantendrá su política cambiaria actual o de 
que no adoptará una política monetaria distinta, como ha hecho en el pasado, lo que a su 
vez podría afectar al tipo de cambio o la capacidad de la Compañía de cambiar Pesos por 
otras monedas extranjeras, incluyendo el Dólar, o afectar la capacidad de transferir fondos 
fuera de México. Cualquier cambio en la política monetaria, en el régimen cambiario o en 
el tipo de cambio en sí mismo, como resultado de condiciones de mercado que se 
encuentren fuera del control de la Compañía, podría tener un efecto significativo en su 
negocio, situación financiera y resultados de operación. 
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Eventos Políticos en México podrían afectar la política económica mexicana y 
el negocio, la condición financiera y los resultados en las operaciones de la 
Compañía. 

Las últimas elecciones presidenciales y para el congreso se celebraron en julio de 
2018. Andrés Manuel López Obrador, candidato del partido Movimiento de Regeneración 
Nacional, o Morena, resultó electo Presidente de México y asumió el cargo el 1 de diciembre 
de 2018. Asimismo, las elecciones del Congreso en México se llevaron a cabo el 6 de junio 
de 2021. En dichas elecciones la coalición liderada por Morena “Juntos Hacemos Historia”, 
en conjunto con el Partido del Trabajo, y el Partido Verde Ecologista de México, mantuvieron 
la mayoría absoluta actual; sin embargo, perdieron la mayoría calificada, misma que 
requiere dos tercios de los miembros del Congreso.  

El negocio, la situación financiera y los resultados de operaciones de la Compañía 
podrán ser adversamente afectados por los cambios en las políticas o reglamentos 
gubernamentales que involucran o afectan la administración, las operaciones y el régimen 
fiscal de la Compañía. La política tributaria en México, en particular, se encuentra sujeta a 
cambios continuos.  

La Compañía no puede predecir las políticas del gobierno en un futuro, o si la coalición 
que actualmente tiene control de la mayoría absoluta en el congreso pueda mantenerla y, 
si dicha coalición o cualquier fuerza política pueda implementar cambios sustanciales a las 
leyes, políticas y reglamentos existentes en México, que pueden tener un efecto significativo 
en el negocio de la Compañía, en sus actividades, su situación financiera, sus resultados 
de operación, sus flujos de efectivo y/o sus perspectivas. Como sucede con cualquier 
política gubernamental o regulaciones nuevas, la Compañía no puede predecir si dichas 
políticas y regulaciones afectarán, ni, en su caso, en qué medida, sus operaciones, 
situación financiera, resultados de operaciones o el marco legal en el que opera. 

México ha experimentado un periodo de incremento en la actividad delictiva y 
dicha actividad podría afectar adversamente a de la Compañía y afectar a sus clientes 
y contrapartes. 

Durante años recientes, México ha experimentado un periodo de incremento en la 
actividad delictiva y la violencia, principalmente debido al crimen organizado. Estas 
actividades, su aumento y la violencia asociada con las mismas podrían tener un impacto 
negativo en el ambiente en que se desarrollan los negocios de la Compañía, y por lo tanto 
en su condición financiera y resultados de operación. 

Estimaciones futuras. 

El presente Folleto Informativo contiene declaraciones con respecto al futuro. Dichas 
declaraciones incluyen, de manera enunciativa pero no limitativa: (i) declaraciones con 
respecto a la situación financiera y los resultados de nuestra operación durante periodos 
futuros; (ii) declaraciones con respecto a nuestros planes, objetivos o fines, incluyendo por 
lo que respecta a nuestras operaciones; y (iii) explicaciones en cuanto a las presunciones 
en las que se basan dichas declaraciones. Las declaraciones con respecto al futuro 
contienen expresiones tales como “se propone”, “prevé”, “considera”, “puede”, “podría”, 
“estima”, “espera”, “pronostica”, “lineamiento”, “tiene la intención”, “planea”, “posible”, 
“predice”, “busca” y otras expresiones similares, aunque dichas expresiones no son las 
únicas que permiten identificar dichas declaraciones. 
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Por su propia naturaleza, las declaraciones con respecto al futuro conllevan riesgos 
e incertidumbres de carácter tanto general como específico y es posible que las 
predicciones, pronósticos, proyecciones y demás declaraciones con respecto al futuro no 
se cumplan. Se advierte a los inversionistas que existen diversos factores que podrían 
ocasionar que los resultados reales difieran en forma significativa de los planes, objetivos, 
expectativas, estimaciones e intenciones manifestadas de manera expresa o implícita en 
las declaraciones con respecto al futuro. 

Factores de Riesgo Relacionados con las Acciones y los CPOs. 

Actualmente no existe un mercado público con respecto a las Acciones y/o los 
CPOs y es posible que dicho mercado no se desarrolle de manera que ofrezca a los 
inversionistas una liquidez adecuada, una vez concluido el registro de las Acciones 
y/o los CPOs y el listado para su cotización en la Bolsa. Si el precio de las Acciones 
y/o CPOs fluctúa después de ello, el inversionista podría perder parte o la totalidad 
de su inversión. 

Antes de la Fecha de Distribución, no existirá un mercado activo en alguna bolsa de 
valores con respecto a las Acciones y/o los CPOs. Si dicho mercado no se desarrolla una 
vez concluido ese proceso, los inversionistas podrían enfrentar dificultades para vender las 
Acciones y/o los CPOs. La Compañía no puede predecir hasta qué grado de desarrollo el 
interés de inversionistas en la Compañía, llevará a un mercado activo de las Acciones y/o 
los CPOs en la Bolsa, o qué tan líquido sería dicho mercado. El precio de las Acciones y/o 
los CPOs al momento del inicio de su cotización en la Bolsa podría no ser indicativo de los 
precios que prevalecerán en el mercado después de ese momento. Consecuentemente, los 
inversionistas podrían no ser capaces de vender las Acciones de la Compañía y/o los CPOs 
a un precio que sea aceptable para los inversionistas. En adición a los riesgos antes 
mencionados, el precio de mercado de las Acciones y/o los CPOs podría verse influenciado 
por diversos factores, algunos de los cuales se encuentran fuera del control de la Compañía, 
incluyendo: 

 Alta volatilidad en el precio de mercado y volumen de intermediación de valores
de compañías en los sectores en los que participa la Compañía y sus
subsidiarias, que no se relacionen necesariamente con el desempeño de estas
compañías;

 Cambios en utilidades o variaciones en los resultados de operación de la
Compañía;

 Las diferencias entre los resultados financieros y de operación reales y los
esperados por los inversionistas;

 Desempeño de compañías que son comparables con la Compañía o con las
subsidiarias de la Compañía;

 Las condiciones o tendencias de la industria;
 Anuncios por parte de la Compañía o sus competidores respecto a contratos,

adquisiciones, alianzas estratégicas, coinversiones o compromisos de
inversión significativos;

 Las restricciones y condiciones relacionadas con adquisiciones y otras
expansiones de la Compañía;

 La introducción de nuevos productos y/o servicios por la Compañía o por sus
competidores;
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 Nuevas leyes o reglamentos o nuevas interpretaciones de leyes y reglamentos,
incluyendo disposiciones fiscales o de otro tipo aplicables al negocio de la
Compañía o el de sus subsidiarias;

 Percepciones que tienen los inversionistas de la Compañía y de la industria en
la que opera;

 Los cambios en las estimaciones financieras o recomendaciones de analistas
de valores y las variaciones entre los resultados reales y los previstos y las
expectativas de los inversionistas;

 Los cambios en los estimados financieros o económicos por parte de analistas
de valores;

 Los actos realizados por los accionistas principales de la Compañía con
respecto a la venta de sus acciones, o las percepciones en el sentido de que
éstos planean vender dichas acciones;

 La contratación o pérdida de directivos clave;
 Las percepciones acerca de la manera en que los administradores de la

Compañía prestan sus servicios y desempeñan sus funciones;
 Un aumento en la competencia;
 Los cambios en la tecnología que afecten al negocio;
 Los anuncios, resultados o acciones realizadas por competidores;
 Las devaluaciones de divisas y la imposición de controles sobre el cambio de

divisas o controles sobre la capacidad de la Compañía para transferir fondos;
 Las tendencias generales de la economía o los mercados financieros en

México y el resto del mundo, incluyendo las derivadas de las guerras, actos de
terrorismo o las medidas adoptadas en respuesta a dichos hechos;

 Las ventas de acciones u otros valores por parte de los accionistas;
 Los efectos que podría tener algún acontecimiento tal como la pandemia

ocasionada por el virus COVID-19, en las operaciones y en la economía
mundial; y

 La situación y los acontecimientos de orden político en México y el resto del
mundo.

Adicionalmente, el mercado de capitales, en general, ha experimentado fluctuaciones 
importantes en precio y volumen que, generalmente, no han tenido relación o han tenido 
una relación desproporcionada con el desempeño de las compañías específicamente 
afectadas. La Compañía no puede predecir si las Acciones y/o los CPOs cotizarán por 
encima o por debajo del valor neto de la Compañía. Asimismo, este tipo de fluctuaciones 
generales podrían afectar adversamente a la cotización de las Acciones y/o los CPOs. En 
el pasado, ha sucedido que los accionistas han interpuesto demandas colectivas contra 
compañías tras periodos de volatilidad en el precio de mercado de sus valores. Cualquier 
litigio similar contra la Compañía podría resultar en costos sustanciales, distraer la atención 
y recursos de la administración y dañar al negocio o los resultados de operación. 

Estos factores de mercado y de industria, podrían afectar de manera importante y 
adversa el precio de las Acciones, con independencia del desempeño de la Compañía. 

Es difícil predecir el precio de cotización de los CPOs en la BMV. 

El precio de inicio de cotización de los CPOs se determinará por el mercado mediante 
la celebración de una subasta de escisión de conformidad con la metodología prevista en 
el Reglamento Interior de la BMV, por lo que la Compañía no puede predecir el precio de 
inicio de cotización de los CPOs. Adicionalmente, el precio de cotización de los CPOs podría 
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disminuir por debajo del precio de salida al mercado en el primer día de cotización en la 
BMV. Dicho precio podría fluctuar significativamente en razón de diversos factores, 
incluyendo entre otros los siguientes: 

 fluctuaciones actuales o esperadas en los resultados de operación de la
Compañía de periodo a periodo;

 cambios en los estándares, políticas, interpretaciones o principios de
contabilidad;

 la disminución en la cobertura que le brinden los analistas de valores a los
CPOs en comparativa con los CPOs GTV;

 cambios en los estimados de ingresos o proyecciones que realicen los
analistas de valores con respecto a la Compañía o bien la incapacidad de la
Compañía de cumplir con dichas expectativas o proyecciones;

 el desempeño operativo y el previo de los valores que generen compañías
similares; y

 fluctuaciones generales en el mercado y cambios en las condiciones
económicas de México y a nivel mundial.

Adicionalmente, tal y como se detalle más adelante, los tenedores de GDSs sólo 
podrían recibir CPOs en circunstancias limitadas y sujeto al cumplimiento de ciertas 
condiciones. Los tenedores de GDSs que no puedan recibir CPOs solamente tendrán 
derecho al pago de los recursos en efectivo que resulten de su venta. Las ventas de CPOs 
que realice el Depositario podrían ocasionar un exceso de oferta en el mercado secundario 
de los CPOs lo cual puede tener un impacto negativo en el precio de cotización de los 
CPOs. 

Una vez que coticen en la BMV el valor combinado de los CPOs y los CPOs GTV 
podría no ser igual o exceder el valor pre-Escisión de los CPOs GTV. 

La Compañía no puede asegurar que los precios combinados de cotización de los 
CPOs y los CPOs GTV serán iguales o mayores al precio de cotización que tenían los CPOs 
GTV previo a la Escisión. 

La baja liquidez y la alta volatilidad relativas del mercado mexicano de valores 
podrían causar que los precios y volúmenes de operaciones de los CPOs fluctuaren 
significativamente. 

La BMV es una de las bolsas más grandes en Latinoamérica en términos de 
capitalización de mercado acumulada de las compañías inscritas en la misma, pero su 
liquidez y volatilidad la hacen ser pequeña en comparación con otros mercados de valores 
extranjeros. Aunque el público participa en el intercambio de valores en la BMV, los grandes 
inversionistas institucionales realizan una parte significativa de la actividad en ella. El 
volumen de cotizaciones de valores emitidos por compañías de mercados emergentes, tal 
como las compañías mexicanas, tiende a ser menor que el volumen de cotizaciones de los 
valores emitidos por compañías en países más desarrollados. Las anteriores características 



45 

de mercado podrían limitar la capacidad de un tenedor de vender sus CPOs y podrían 
asimismo afectar el precio de mercado de los mismos. 

Si los analistas de valores o de la industria no publican investigaciones o 
reportes sobre el negocio, o si publican reportes negativos, el precio de las acciones 
y el volumen de operaciones podrían disminuir. 

La cotización de los CPOs de la Compañía en el mercado de valores depende en parte 
de la investigación y de los reportes que los analistas de valores o de la industria publican 
sobre la Compañía y/o su negocio. Si uno o más de los analistas que cubran a la Compañía 
revisan a la baja sus estimaciones del valor de las acciones de ella y/o publican 
investigaciones imprecisas o desfavorables sobre el negocio, el precio de los CPOs podría 
disminuir. Si uno o más de dichos analistas deja de cubrir a la Compañía o no publica 
reportes sobre la misma con regularidad, la demanda por las acciones podría disminuir, lo 
cual podría causar que el precio de las mismas y el volumen de operaciones disminuyan. 

Los tenedores de las Acciones de la Serie “D” y la Serie “L” tienen derechos 
de voto limitados. 

Los estatutos sociales de la Emisora establecen que los tenedores de Acciones de 
la serie “D” y la serie “L” tienen derechos de voto limitado.  

Los tenedores de Acciones de la Serie “D” de voto limitado y dividendo preferente en 
términos del artículo 113 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tienen derecho a 
asistir y a votar, a razón de un voto por Acción en las asambleas especiales de dicha serie 
y en las asambleas generales extraordinarias de accionistas que se reúnan para tratar 
cualquiera de los siguientes asuntos: (i) prórroga de la duración de la Compañía; (ii) 
disolución anticipada de la Compañía; (iii) cambio de objeto social de la Compañía; (iv) 
cambio de nacionalidad de la Compañía; (v) transformación de la Compañía; (vi) fusión con 
otra sociedad (inclusive si ésta es la sociedad fusionante); y (vii) cancelación de la 
inscripción de las Acciones de la Serie “D” de la Compañía o de otros valores que se emitan 
respecto de dichos valores, en el RNV, y en cualquier mercado de valores en México o en 
el extranjero en el que se encuentren registradas. Los tenedores de Acciones de la Serie 
“D”, tienen derecho a designar, en la asamblea especial correspondiente, a dos consejeros 
propietarios y sus respectivos suplentes, quienes deberán ser consejeros independientes. 

Los tenedores de Acciones de la Serie “L” de voto restringido y con la limitante en 
otros derechos corporativos, tienen derecho de asistir y votar, a razón de un voto por acción, 
en las asambleas especiales de dicha serie y en las asambleas generales extraordinarias 
de accionistas que se reúnan para tratar cualquiera de los siguientes asuntos: (i) 
transformación de la Compañía; (ii) fusión con otra sociedad o sociedades, cuando la 
Compañía sea fusionada; y (iii) cancelación de la inscripción de las Acciones de la Serie “L” 
de la Compañía o de otros valores que se emitan respecto de dichos valores, en el RNV. 
Los tenedores de Acciones de la Serie “L”, tienen derecho a designar, en la asamblea 
especial correspondiente, a dos consejeros propietarios y sus suplentes, quienes deberán 
ser consejeros independientes. 

Para mayor información ver la sección “Estatutos sociales y otros convenios” del 
presente Folleto Informativo. 
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La Compañía no puede asegurar el pago de dividendos en efectivo. 

Los recursos disponibles para el pago de dividendos en efectivo, en caso de haberlos, 
podrían verse afectados por diversos factores, incluyendo los resultados de operación, la 
situación financiera, los requerimientos de capital de la Compañía, así como restricciones 
legales y contractuales actuales o futuras, como los términos y condiciones previstos en los 
instrumentos de deuda asumida o que pueda ser asumida en un futuro por la Compañía y 
por sus subsidiarias, así como la capacidad de la Compañía para obtener recursos de sus 
subsidiarias, entre otras variables. 

Asimismo, los montos disponibles en efectivo para el pago de dividendos podrían variar 
significativamente de los estimados. La Compañía no puede asegurar el pago de 
dividendos. Los resultados actuales de la Compañía podrían diferir significativamente de 
las estimaciones que haga el Consejo de Administración respecto a recomendaciones para 
decretar dividendos o para ajustar la política de dividendos. 

La protección que se ofrece a los accionistas minoritarios en México es 
distinta a la que se ofrece en los Estados Unidos y otras jurisdicciones. 

De conformidad con las leyes mexicanas, la protección que se otorga a los accionistas 
minoritarios y las responsabilidades fiduciarias de los funcionarios y consejeros, son 
diferentes de aquellos que se otorgan en los Estados Unidos y en otras jurisdicciones. A 
pesar de que las leyes mexicanas han sido modificadas para reducir el porcentaje necesario 
para que los tenedores de acciones puedan interponer una acción (en favor de la Emisora 
y no de los accionistas), así como para que se impongan obligaciones específicas de 
diligencia y lealtad a los consejeros y principales funcionarios, el régimen jurídico mexicano 
en lo que concierne a las responsabilidades de los consejeros, no es tan exhaustivo como 
en los Estados Unidos y no ha sido sujeto a una extensa interpretación judicial. Asimismo, 
los criterios que se aplican en los Estados Unidos para verificar la independencia de los 
consejeros independientes son diferentes de los criterios que son aplicables conforme a las 
leyes y reglamentos correspondientes de México. Por otro lado, en México los 
procedimientos para la presentación de demandas colectivas (class actions) son menos 
claros y no tienen el mismo nivel de desarrollo y experiencia que en los Estados Unidos; 
así mismo, los requisitos procesales para iniciar una acción son diferentes. Como 
consecuencia, es posible que en la práctica sea más difícil para nuestros accionistas 
minoritarios exigir sus derechos en contra de nosotros o de nuestros consejeros o 
funcionarios, de lo que sería para los accionistas de una sociedad pública en los Estados 
Unidos. 

De conformidad con lo establecido por la legislación aplicable en México, los 
estatutos de la Compañía restringen la posibilidad de que los accionistas extranjeros 
invoquen la protección de sus gobiernos por lo que respecta a sus derechos. 

Conforme a lo requerido por la legislación aplicable en México, los estatutos de la 
Compañía prevén que se considere como mexicanos a los accionistas extranjeros por lo 
que respecta a sus intereses en la Compañía, y que acepten no invocar la protección de 
sus gobiernos, ni solicitar la intervención diplomática en contra del Gobierno Mexicano por 
lo que respecta a sus derechos y obligaciones como accionista. En caso de violar esta 
disposición, dichos accionistas podrían perder, en favor del gobierno mexicano, las 
acciones de las que sean titulares. Sin embargo, los estatutos de la Compañía no 
consideran que los accionistas extranjeros renuncien a cualesquiera otros derechos que 
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puedan tener, incluyendo cualquier derecho bajo las leyes de valores de los Estados Unidos 
respecto de su inversión en la Compañía. 

La Compañía sólo cotizará sus valores en México, y no presentará reportes 
periódicos ante la SEC. 

De conformidad con la regla 12g3-2(b) de la Ley de Valores de 1934 (incluyendo sus 
reformas, U.S. Securities Act of 1934), Grupo Televisa requiere hacer públicos a través de 
su página de Internet versiones en inglés de sus reportes anuales y trimestrales, eventos 
relevantes y cualquier otra información divulgada de manera pública en México. No 
obstante lo anterior y a diferencia de Grupo Televisa, toda vez que la Compañía cotizará 
sus valores sólo en México no requerirá presentar ante la SEC reportes anuales bajo la 
Forma 20-F o bien reportes periódicos bajo la Forma 6-K. Como consecuencia de lo 
anterior, el nivel de divulgación y el tipo de información que la Compañía proporcione a sus 
accionistas no será tan extensivo o detallado como aquel al que están acostumbrados a 
recibir los tenedores de GDSs. 

Los tenedores de GDSs sólo podrían recibir CPOs en circunstancias limitadas 
y sujeto al cumplimiento de ciertas condiciones. 

La distribución de los CPOs podrá realizarse a los tenedores de GDSs que lo soliciten 
y cumplan ciertos requisitos, a efecto de recibir las Acciones, dichos tenedores de GDSs 
deberán mantener una cuenta con un intermediario bursátil, banco o participante en Indeval. 
En ese caso, es responsabilidad de cualquier tenedor de GDSs que sea elegible para recibir 
sus CPOs cumplir dichos requisitos, mantener dicha cuenta y proporcionar las instrucciones 
de traspaso adecuadas al Depositario antes de la fecha límite de traspaso. El tenedor de 
GDSs que no cumpla dichos requisitos, que no mantenga dicha cuenta o que proporcione 
datos de traspaso inadecuados o fuera de tiempo, no recibirá del Depositario sus CPOs y 
solamente tendrá derecho al pago de los recursos en efectivo que resulten de su venta. 

Los tenedores de GDSs que reciban los recursos derivados de la venta de CPOs 
por parte del Depositario no tendrán control alguno sobre el plazo y forma de dicha 
venta. 

Los tenedores de GDSs que no soliciten recibir CPOs o que no cumplan ciertos 
requisitos, recibirán los recursos netos en efectivo producto de la venta por el Depositario 
de los CPOs. Dependiendo de las condiciones de mercado, la venta de las Acciones podría 
llevarse a cabo durante periodos extensos de tiempo y a través de múltiples operaciones. 
Los tenedores de GDSs no tendrán control respecto a los tiempos o duración del proceso 
de venta, los tiempos de conversión de los recursos a Dólares o los tiempos de distribución 
de los recursos a dichos tenedores, lo que ocurrirá a discreción del Depositario. El precio 
de venta de los CPOs correspondientes por parte del Depositario podría fluctuar de forma 
importante durante todo este tiempo. 

El Depositario no tendrá obligación de mitigar cualquier efecto adverso en la cantidad 
de recursos en Dólares que se distribuyan a los tenedores de GDSs, que puedan resultar 
de las fluctuaciones en el valor de mercado de las Acciones o del tipo de cambio aplicable 
a los recursos obtenidos en Pesos y convertidos a Dólares.  
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Cualquier venta significativa de CPOs de la Compañía por el Depositario podría 
tener un impacto en el precio de las acciones recibidas con motivo de la Escisión. 

Los esfuerzos del Depositario para vender un volumen sustancial de CPOs podrían 
tener un impacto en el precio de las acciones que los tenedores recibirán con motivo de la 
Escisión. Un volumen significativo de ventas de CPOs por parte del Depositario podría dar 
lugar a un exceso de oferta en el mercado secundario de CPOs, lo que podría afectar 
negativamente al precio de negociación de los valores de la Compañía. En tal caso, es 
posible que los titulares de CPOs de la Compañía no puedan vender sus títulos a un precio 
aceptable para ellos. 

Los recursos que se obtengan por la venta de Acciones estarán denominados 
en Pesos y el tipo de cambio con respecto al Dólar está sujeto a fluctuaciones 
cambiarias. 

Cualquier fluctuación cambiaria significativa en el tipo de cambio Peso-Dólar podría 
tener un impacto adverso en los recursos netos obtenidos como resultado de la venta de 
Acciones. No pueden predecirse futuras fluctuaciones en el tipo de cambio. 

El número de Acciones y CPOs de la Compañía distribuidos a sus accionistas 
podría ser menor al número de Acciones y CPOs de la Compañía inscritas en el RNV. 

Las Acciones y CPOs que se emitan por la Compañía serán entregados a los mismos 
accionistas y en la misma proporción accionaria que tenían en Grupo Televisa, y el número 
total de Acciones de la Compañía que integrarán su capital social será igual al número 
total de acciones de Grupo Televisa que integren el capital social de Grupo Televisa, 
menos el número total de acciones de Grupo Televisa que Grupo Televisa conserve en su 
tesorería en la Fecha de Registro. Lo anterior, en virtud que sólo tendrán derecho a recibir 
acciones de la Compañía, los titulares de acciones en circulación en la Fecha de Registro, 
en el entendido, además, que las acciones de la compañía cotizarán en México en forma 
de CPOs, y no podrán ejercitarse derechos sociales o económicos de tipo alguno respecto 
de las acciones en tesorería o propias de Grupo Televisa. Por su parte, los tenedores de 
CPOs GTV tendrán derecho a recibir 1 (un) CPO por cada 20 (veinte) CPOs GTV de los 
que sean tenedores. Como resultado de lo anterior, el número de Acciones y CPOs de la 
Compañía distribuidas en la Fecha de Distribución, y consecuentemente, el número de 
CPOs de la Compañía, podrán ser menor al número de Acciones y CPOs de la Compañía 
inscritos en el Registro Nacional de Valores. 

Factores de Riesgo Relacionados con la Pandemia de COVID-19 u Otras 
Pandemias.  

La Pandemia de COVID-19 u Otras Pandemias Podrían Tener un Efecto Material 
Adverso en los Negocios, la Situación Financiera y en los Resultados de las 
Operaciones de la Compañía. 

La pandemia de COVID-19 tuvo un efecto adverso en el negocio de la Compañía, 
posición financiera y resultados de operaciones, en el año terminado el 31 de diciembre de 
2022. 



 

  
49 

Un incremento en las tasas de infección, el efecto de nuevas variantes de COVID-19, 
o el surgimiento de una nueva pandemia, pudieran detonar nuevamente restricciones 
gubernamentales en actividades no esenciales, incluyendo sin limitar suspensiones 
temporales o reglas adicionales que pudieran ser costosas o gravosas de implementar, lo 
que puede afectar las operaciones de la Compañía. 
  

Debido a la naturaleza cambiante e incierta de una pandemia como la de COVID-19, 
la Compañía no puede estimar en su totalidad el impacto que un evento de esta naturaleza 
pueda tener en su negocio, su situación financiera y los resultados de operaciones a corto, 
mediano o largo plazo. 

 
Factores de Riesgo Relacionados con Regulación y Políticas 

Gubernamentales. 
 
Cambios en la legislación actual y la promulgación de nuevas leyes podrían 

afectar adversamente las operaciones de la compañía y sus ingresos. 
 
Las actividades, negocios e inversiones de la Compañía se encuentran sujetos a 

diversas disposiciones reglamentarias, ordenamientos, regulaciones, políticas y 
procedimientos federales, estatales y municipales, los cuales deben ser estrictamente 
observados por la Compañía. Las regulaciones sanitarias, incluyendo aquellas derivadas 
de la pandemia por COVID-19 y las relacionadas con el consumo de tabaco en 
establecimientos, afectan directamente a la operación del Estadio Azteca y de los 
establecimientos del negocio de juegos y sorteos de la Compañía. 

 
 Las mencionadas disposiciones reglamentarias, ordenamientos, regulaciones, 

políticas y procedimientos federales, estatales y municipales están sujetos a cambios 
frecuentes y las operaciones de la Compañía podrían verse afectadas por acciones de 
diversas autoridades gubernamentales mexicanas, ya sean federales, estatales y 
municipales.  

 
Dichos cambios podrían afectar de forma adversa las operaciones y los ingresos de 

la Compañía. 
 
Competencia Económica. 
 
La Ley Federal de Competencia Económica y su reglamento podrían afectar algunas 

de las actividades de la Compañía, incluyendo su capacidad para introducir nuevos 
productos o servicios, incursionar en nuevos negocios y llevar a cabo adquisiciones. 
Adicionalmente, la Ley Federal de Competencia Económica y su Reglamento, así como las 
condiciones o medidas que la COFECE imponga, pueden afectar la capacidad de la 
Compañía para determinar las tarifas que cobra por sus servicios y productos o la manera 
en que la Compañía provee dichos productos o servicios. Se requiere la aprobación de la 
COFECE para que la Compañía adquiera ciertos negocios, o para que celebre ciertos 
contratos de asociación. La Compañía no puede asegurar que la COFECE autorizará 
dichas adquisiciones o contratos de asociación, lo cual puede afectar la estrategia de 
negocios, la condición financiera y los resultados de operación de la Compañía. La 
COFECE también podría imponer condiciones, obligaciones y multas que podrían afectar 
en forma adversa las actividades, la estrategia de negocios, la condición financiera y los 
resultados de operación de la Compañía. 
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Ley del Seguro Social. 

El artículo 15-A de la Ley del Seguro Social podría afectar en forma adversa las 
condiciones financieras y los resultados de operación de la Compañía. El artículo 15-A 
prevé que las sociedades que obtienen servicios de personal de terceros son 
solidariamente responsables de las obligaciones en materia de seguridad social que deben 
ser cumplidas por las sociedades prestadoras de los servicios de personal para el beneficio 
de sus respectivos empleados. Asimismo, el artículo 15-A, establece la obligación 
consistente en que se debe enviar una lista al Instituto Mexicano del Seguro Social que 
incluya todos los contratos que se celebren con las sociedades prestadoras de servicios de 
personal. 

Ley Federal del Trabajo. 

En adición a lo anterior, algunas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo podrían 
afectar en forma adversa las condiciones financieras y los resultados de operación de la 
Compañía. La Ley Federal del Trabajo, según la misma fue modificada en abril de 2021, 
prevé, entre otras cosas, que queda prohibida la subcontratación de personal y solo será 
permitida si el proveedor de servicios de personal presta servicios o trabajos 
especializados; sin embargo, el servicio o trabajo especializado no debe estar contemplado 
en el objeto social de la empresa o estar relacionado con su actividad económica principal. 
Las compañías que presten servicios especializados serán requeridas para completar un 
registro ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Si no se cumple con estos 
requerimientos, la compañía que se beneficie de los servicios especializados será 
solidariamente responsable de todas las obligaciones aplicables a los empleadores 
respecto de dicho personal de conformidad con la Ley Federal del Trabajo. Podrán ser 
impuestas multas y sanciones a las compañías que no cumplan con todas las obligaciones 
aplicables, y será tratado como un delito el uso de esquemas simulados de prestación de 
servicios especializados o la ejecución de obras especializadas, así como la 
subcontratación de personal. 

La reforma aprobada en abril del 2021 trae como consecuencia cambios en las leyes 
que rigen el ámbito laboral, fiscal y de seguridad social. El objetivo de dicha reforma es 
evitar el uso de esquemas de subcontratación. 

Esta reforma también establece que el monto de la participación de los trabajadores 
en las utilidades que es pagada a los trabajadores tendrá como límite máximo tres meses 
del salario del trabajador o el promedio de la participación recibida en los últimos tres años, 
el que resulte más favorable para el trabajador. Una de las implicaciones fiscales de dicha 
reforma es que los comprobantes fiscales que se hayan expedido con motivo de la 
subcontratación de personal no permitida, no generarán efectos fiscales (por ejemplo, el 
gasto no sería deducible para efectos del ISR y el IVA no sería acreditable). 

Legislación Fiscal. 

En diciembre de 2019, el Congreso de la Unión aprobó el paquete económico para 
2020, el cual incluyó diversas reformas a la Ley del ISR, a la Ley del IVA, a la Ley del 
Impuesto Especial de Producción y Servicios y al Código Fiscal de la Federación (“CFF”), 
mismas que entraron en vigor a partir de enero de 2020. Algunos de los cambios más 
relevantes que se realizaron, tienen como objeto incorporar en la legislación fiscal mexicana 
algunas de las acciones incluidas en el informe final del Plan de Acción contra la Erosión 
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de la Base Imponible y Traslado de Beneficios (“BEPS”, por sus siglas en inglés) publicado 
por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) en febrero de 
2013, tales como: (i) limitaciones a la deducción de intereses, así como a otras deducciones, 
(ii) actualización de las reglas de entidades extranjeras controladas, (iii) nuevas
disposiciones para las entidades extranjeras trasparentes fiscales, (iv) modificación de la
definición de establecimiento permanente, e (v) incorporación de nuevas reglas para gravar
la economía digital.

Otras modificaciones relevantes para prevenir la evasión fiscal, incluyen: (i) una 
nueva obligación para los asesores fiscales y contribuyentes de revelar esquemas 
reportables y (ii) la inclusión de una norma general antiabuso. 

A continuación, se detallan los cambios más relevantes en materia fiscal que 
entraron en vigor a partir del 1° de enero de 2020, algunas de las cuales podrían impactar 
a la Compañía: 

Limitación de la deducción de los intereses a cargo netos. De acuerdo con las 
recomendaciones de la Acción 4 del proyecto final BEPS “Limitar la erosión de la base 
imponible por vía de deducciones en el interés y otros pagos financieros”, se establece que 
la deducción de intereses netos se limitará al 30% de la utilidad fiscal ajustada. La limitante 
se aplica al monto de intereses que excedan de $20 millones de pesos, considerando la 
totalidad de intereses de todas las compañías que pertenecen al mismo grupo corporativo. 
Esta limitante aplica independientemente de que la deuda o préstamo haya sido adquirido 
antes de enero 2020. El monto de los intereses no deducibles que se determinen en un año 
conforme a esta limitante se podrá deducir dentro de los siguientes 10 años, si se cumplen 
ciertos requisitos. Existen algunas excepciones previstas en esta regla para deuda por 
proyectos de financiamiento público para obras de infraestructura, construcción inmobiliaria 
y empresas productivas del Estado. 

Reglas de entidades extranjeras controladas. Las disposiciones de este régimen 
cambiaron para aplicar algunas de las recomendaciones de la Acción 3 de BEPS “Diseño 
de reglas efectivas para compañías extranjeras controladas”, las modificaciones incluyen 
una nueva definición de control efectivo y el fortalecimiento de los requisitos necesarios 
para no considerar los ingresos sujetos a un régimen fiscal preferencial. Además, se 
agregaron nuevas reglas para gravar los ingresos obtenidos a través de entidades o figuras 
extranjeras transparentes y, por lo tanto, evitar diferir el pago de impuestos derivados de 
este tipo de vehículos. 

Reglas para gravar la economía digital. Como parte de las medidas para incrementar 
la eficiencia en la recaudación del IVA y de acuerdo con las recomendaciones de la Acción 
1 del Proyecto Final BEPS “Abordar los retos de la economía digital para la imposición”, se 
adicionan a la Ley del IVA diversas disposiciones que contienen el tratamiento aplicable a 
ciertos servicios digitales prestados en México por residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país. A partir de junio de 2020, los residentes en el 
extranjero que presten ciertos servicios digitales en México deberán cobrar el IVA sobre 
dichos servicios y tendrán varias obligaciones a cumplir, entre otras, inscribirse en el 
Registro Federal de Contribuyentes, presentar declaraciones mensuales de IVA y emitir 
facturas. 
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Esquemas reportables. Los contribuyentes y sus asesores fiscales estarán 
obligados a revelar a las autoridades fiscales ciertos esquemas reportables que se señalan 
en el CFF. Los asesores fiscales estarán obligados a registrar e informar cualquier esquema 
reportable en caso de que participen en su diseño, organización, implementación o gestión. 
Los contribuyentes estarán obligados a revelar un esquema reportable si dicho esquema 
está diseñado, organizado, administrado o implementado por ellos mismos y si el asesor 
fiscal no reporta el esquema. 

Norma general anti-abuso. Una norma general anti-abuso fue incluida para 
identificar las transacciones que carecen de una razón de negocio y cuyo único objetivo es 
generar un beneficio fiscal. Una vez identificadas las transacciones, la autoridad podría 
considerarlas como inexistentes o caracterizarlas como una transacción diferente sólo para 
fines fiscales. Se considera que una transacción carece de razón de negocios cuando: (i) 
el beneficio económico cuantificable esperado es menor que el beneficio fiscal recibido y 
(ii) cuando el beneficio económico cuantificable esperado podría haberse obtenido a través
de un menor número de transacciones y el efecto fiscal de estos hubiera sido más gravoso.
Un beneficio fiscal incluye cualquier reducción, diferimiento o eliminación de una
contribución.

En diciembre de 2020, el Congreso de la Unión aprobó reformas a la Ley ISR, Ley 
IVA y al CFF como parte del plan económico para el 2021. 

Respecto al ISR una reforma importante fue la disminución de la tasa del impuesto 
de retención anual aplicable al capital que produce intereses pagados por el sistema 
financiero, la cual cambió de 1.45% a 0.97%. 

En términos del IVA, derivado de la entrada en vigor de las disposiciones de economía 
digital fiscal, se incluyeron más disposiciones para especificar la forma de cumplir con estas 
obligaciones, así como penalidades para asegurar dicho cumplimiento. 

En diciembre de 2021, el Congreso de la Unión aprobó reformas menores a la Ley 
del ISR, a la Ley del IVA, la Ley del IEPS y el CFF como parte del plan económico para el 
2022. Estas reformas no incluyen la adición de nuevos impuestos o incrementos a los ya 
existentes. Por lo que respecta a la Ley del ISR, se añadió un nuevo régimen simplificado 
aplicable a personas físicas y morales. En la Ley del IVA, se incluyeron algunas 
modificaciones tales como el concepto de actividades que no son objeto de dicho impuesto. 
Las modificaciones más relevantes al CFF fueron: (i) se incluyeron los casos en los cuales 
el Certificado de Sello Digital que es usado para emitir facturas puede ser cancelado o 
restringido al contribuyente; (ii) se modificó la definición de residente para efectos fiscales; 
(iii) se agregaron nuevos requisitos a las facturas emitidas por los contribuyentes y la
restricción para cancelar facturas únicamente en cierto periodo; (iv) se deberá cumplir con
nuevos requisitos para realizar una escisión o fusión de sociedades, los contribuyentes
deberán tener una razón de negocios para realizar la escisión o fusión correspondiente,
incluyendo la obligación de identificar e informar las operaciones relevantes realizadas
durante los cinco años anteriores y posteriores a la fusión o la escisión, y los estados
financieros usados para realizar una escisión o fusión deberán ser auditados por un
contador público certificado; y (v) se incluyeron diversas regulaciones relativas a la
identificación del beneficiario controlador de cada persona moral, incluyendo sociedades,
asociaciones, fideicomisos, fondos o cualquier otra figura legal, con el fin de garantizar el
cumplimiento con los estándares internacionales mínimos de transparencia, así como la
obligación de mantener como parte de la contabilidad, información tal como el nombre, la
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dirección y domicilio fiscal, relativa a todas las personas físicas quienes directa o 
indirectamente sean propietarias de los beneficios o controlen a la persona moral, 
información que deberá permanecer actualizada. 

El plan económico para 2023 no incluye reformas a la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado ni al Código Fiscal de la Federación. En términos 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta aprobada por el Congreso de la Unión para 2023, la 
tasa de retención del impuesto sobre la renta aplicable a los pagos de intereses efectuados 
por entidades financieras mexicanas incrementó de 0.08% a 0.15%. 

Ley del Mercado de Valores. 

La Ley del Mercado de Valores vigente impone ciertas obligaciones de revelación de 
información y prácticas corporativas, a través de obligaciones y responsabilidades para 
directivos, miembros del Consejo de Administración y comités, así como para el Comité de 
Auditoría y Prácticas Societarias. Asimismo, la Ley del Mercado de Valores otorga a 
accionistas minoritarios derechos sobre información y acciones legales. La Compañía no 
puede prever el impacto que el ejercicio de dichos derechos pueda tener en un futuro. 

Factores de Riesgo Específicos del Negocio de Editoriales y Distribución de la 
Compañía. 

Transición a nuevos medios. 

La industria editorial actualmente enfrenta diversos retos que ponen en riesgo su 
viabilidad y continuidad, incluyendo la competencia con terceros, y principalmente con 
medios digitales y con otras formas de medios impresos y no impresos.  

La transición del negocio hacia nuevos medios ha impactado al negocio editorial y de 
distribución, y la Compañía estima que esta situación continuará intensificándose y puede 
afectar adversamente el negocio de la Compañía. Dicha transición puede requerir de 
cambios significativos en el modelo de negocio incluyendo la modificación, reducción o 
eliminación de actividades relacionadas a este negocio. 

Posibles Riesgos Relacionados con Proveedores del Negocio de Editoriales. 

La Compañía no puede asegurar la disponibilidad de los insumos necesarios para su 
negocio de editoriales, y la posible escasez de dichos insumos podría incrementar los 
precios que la Compañía debe pagar para obtener los mismos, afectando así los resultados 
de la Compañía. La Compañía podría tener dificultad para obtener papel, el cual es uno de 
los insumos más importantes para el negocio de editoriales. Los proveedores de papel 
podrían incrementar los precios debido a la escasez del mismo, afectando así a la 
Compañía. 

Diversas revistas del negocio de editoriales de la Compañía funcionan bajo acuerdos 
de licencia con terceros. Dichos terceros podrían dar por terminadas las licencias otorgadas 
a la Compañía en cualquier momento. Asimismo, la Compañía podría requerir la 
terminación anticipada de las licencias otorgadas por terceros, derivando en costos de 
rompimiento o en el pago de penas convencionales que podrían afectar la situación 
financiera del negocio de editoriales de la Compañía.  
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Factores de Riesgo Específicos del Negocio de Juegos y Sorteos de la 
Compañía.  

El negocio de Juegos y Sorteos de la Compañía podría verse afectado por la 
reducción en el gasto de los consumidores y por las crisis económicas. 

El negocio de Juegos y Sorteos de la Compañía ha sido afectado y se espera que 
pueda seguir siendo afectado por la situación económica de México y en general, por la 
economía global. Cualquier desaceleración económica podría afectar adversamente el 
negocio, resultados y condición financiera de la Compañía.  

La demanda de los productos y servicios que ofrece la Compañía por conducto de su 
negocio de Juegos y Sorteos puede verse reducida en caso de una crisis económica. La 
capacidad adquisitiva de nuestros clientes es sensible a cualquier recesión económica. Una 
recesión económica podría reducir los recursos que las personas pueden destinar para 
actividades lúdicas y de entretenimiento, lo cual afectaría adversamente directamente los 
resultados de la Compañía. 

El crecimiento del negocio de la Compañía puede requerir la apertura de nuevas 
plazas y/o puede presentar necesidades de inversión y financiamiento relacionados con la 
adquisición de nuevas máquinas o la remodelación y/o adaptación de casinos y salas a por 
la promulgación o reformas a ciertas disposiciones reglamentarias, ordenamientos, 
regulaciones, políticas y procedimientos federales, estatales y municipales. 

Las ganancias del negocio de Juegos y Sorteos de la Compañía dependen de 
diversos factores, sobre los cuales la Compañía puede no tener control. 

Las ganancias en la industria de los Juegos y Sorteos pueden verse afectadas por 
diversos factores, incluyendo la experiencia y habilidades de los jugadores, la combinación 
de los juegos en los que participan, los recursos que los clientes destinan al juego, el 
volumen en las apuestas, el tiempo destinado al juego, los posibles actos fraudulentos o el 
uso de trampas por parte de los clientes para obtener ganancias. 

Toda vez que la industria de los Juegos y Sorteos puede verse afectada por 
elementos que dependen de algoritmos que pueden presentar variaciones estadísticas en 
diferentes periodos cortos, pero que siempre tienden a estabilizarse en el mediano y largo 
plazo, la Compañía podría no tener control sobre sus ganancias o la ganancia de sus 
clientes. 

Las fallas en los sistemas de la Compañía, el robo de información de la 
Compañía y de nuestros clientes puede afectar adversamente al negocio de Juegos 
y Sorteos de la Compañía. 

El negocio de Juegos y Sorteos de la Compañía depende en gran medida de sistemas 
y tecnología de la información de la Compañía y de terceros contratados por ésta. A través 
de dichos sistemas, la Compañía almacena, administra y transmite grandes volúmenes de 
información sobre sus clientes, incluyendo información personal, financiera y bancaria, así 
como información propia de la Compañía, de su personal y proveedores. La Compañía 
también procesa un gran número de transacciones durante la operación de su negocio. 
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Los sistemas y procesos implementados por la Compañía para proteger la 
información y las transacciones que procesa pueden ser objeto de fallas o ataques que 
comprometan su seguridad. Entre estos riesgos se encuentran los ciber-ataques, el robo 
de información por parte de empleados o proveedores, fallas, errores, virus informáticos o 
actos de negligencia de los clientes, empleados o proveedores de la Compañía. Las 
medidas que la Compañía adopte para mitigar estos riesgos pueden no ser suficientes o 
exitosas, y la cobertura de seguros con la que cuenta puede no ser suficiente. Nuestros 
proveedores en materia de sistemas y tecnología de la información enfrentan riesgos 
similares a los señalados y la Compañía no tiene control sobre los sistemas de sus 
proveedores ni sobre las operaciones de los mismos. 

 
A pesar de las medidas que adopte la Compañía para mitigar los riesgos señalados, 

los sistemas y la información contenida en los mismos pueden ser vulnerados, la misma 
puede verse afectada en su negocio, reputación, relación con sus clientes y confianza de 
los mismos, así como en la capacidad para obtener nuevos clientes y/o mantener los 
existentes.  

 
Aun cuando la Compañía invierte en la protección de la información, sistemas e 

infraestructura, y en la implementación de medidas de protección para sus sistemas, la 
misma no puede garantizar que no habrá afectaciones en sus sistemas y tecnología de la 
información. La Compañía no puede asegurar que no sucederá cualquiera de los incidentes 
señalados anteriormente, los cuales tendrían un efecto adverso en el negocio y resultados 
de la Compañía.  

 
Falta de renovación o revocación del permiso de juegos y sorteos de la 

Compañía. 
 
Conforme a la legislación mexicana, la Compañía requiere un permiso de la 

Secretaría de Gobernación para operar el negocio de Juegos y Sorteos (el “Permiso de 
Juegos y Sorteos”). La operación del negocio de Juegos y Sorteos puede darse por 
terminada o interrumpida en caso de que la autoridad no renueve o revoque el Permiso de 
Juegos y Sorteos otorgado a favor del permisionario. El Permiso de Juegos y Sorteos fue 
otorgado el 25 de mayo de 2005 y expira el 24 de mayo de 2030, el cual es objeto de 
renovación. La Compañía no puede predecir si dicho permiso será renovado en el futuro. 

 
Asimismo, las actividades, negocios e inversiones de la Compañía respecto del 

negocio de Juegos y Sorteos se encuentran sujetos a diversas disposiciones 
reglamentarias, ordenamientos, regulaciones, políticas y procedimientos federales, 
estatales y municipales, los cuales deben ser estrictamente observados por la Compañía. 
Las regulaciones sanitarias, incluyendo aquellas derivadas con el consumo de tabaco en 
establecimientos, afectan directamente a la operación de los establecimientos del negocio 
de Juegos y Sorteos de la Compañía. 

 
Las mencionadas disposiciones reglamentarias, ordenamientos, regulaciones, 

políticas y procedimientos federales, estatales y municipales están sujetos a cambios 
frecuentes y las operaciones de la Compañía podrían verse afectadas por acciones de 
diversas autoridades gubernamentales mexicanas, ya sean federales, estatales y 
municipales.  
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Prórroga al plan de apertura de establecimientos del negocio de Juegos y 
Sorteos de la Compañía. 

De conformidad con el Plan de Apertura de Establecimientos del negocio de Juegos 
y Sorteos de la Compañía, la autoridad competente autorizó la apertura de hasta 45 
establecimientos a más tardar en mayo de 2021. En caso de que en dicha fecha la 
Compañía no hubiera abierto los 45 establecimientos señalados, el número de 
establecimientos autorizados se limitaría al número de establecimientos abiertos a ese 
momento. La Compañía solicitó a la autoridad correspondiente una prórroga para la 
apertura de hasta 45 establecimientos, y se encuentra en espera de respuesta de la 
autoridad correspondiente. 

Toda vez que en 2021 la Compañía contaba con 18 establecimientos abiertos y se 
vio imposibilitada para abrir establecimientos adicionales debido a las condiciones 
económicas adversas y de la Pandemia de COVID-19, la Compañía solicitó a la autoridad 
en tiempo y forma una prórroga para la apertura de hasta 45 establecimientos, y se 
encuentra en espera de respuesta de la autoridad. No podemos asegurar que la prórroga 
solicitada sea otorgada. Ver sección “Factores de Riesgo” - “Falta de renovación o 
revocación del permiso de juegos y sorteos de la Compañía” del presente Folleto 
Informativo. 

Asimismo, la apertura de nuevos establecimientos requiere una inversión importante 
por parte de la Compañía, lo cual podría afectar los resultados financieros de la misma.  

La Compañía no puede predecir la manera en la que las regulaciones que rigen 
su negocio de Juegos y Sorteos podrían afectar sus resultados de operación. 

El 16 de noviembre de 2023, el presidente de México emitió un decreto (“Decreto”) 
publicado en el DOF por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos ("Reglamento"). El Decreto entró en 
vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Las modificaciones al Reglamento introducen varios cambios relevantes que podrían 
afectar esta industria. 

El Decreto deroga la fracción VI del artículo 91 del Reglamento el cual señalaba la 
modalidad de sorteos de números y símbolos a través de máquinas y modifica el artículo 
12 segundo párrafo del Reglamento para que se encuentren prohibidas mediante una 
nueva redacción equiparándolas a máquinas tragamonedas. En términos del segundo 
párrafo del artículo 12 del Reglamento, las "máquinas tragamonedas" se definen como 
"cualquier dispositivo a través del cual el usuario juega con una apuesta, mediante la 
inserción de dinero en efectivo o cualquier otra forma de pago con el propósito de obtener 
un premio." Los permisos para la explotación de máquinas concedidos antes de la entrada 
en vigor del Decreto seguirán siendo válidos en sus términos.  

Adicionalmente, el Decreto establece que los permisos tendrán un plazo mínimo de 
un año y un plazo máximo de quince años. Anteriormente, los permisos tenían un plazo 
máximo de veinticinco años. Sin embargo, el Decreto especifica en el segundo párrafo del 
artículo segundo transitorio que “Los permisos de establecimientos que se encuentren en 
funcionamiento actualmente que incluyan actividades no consideradas en el presente 
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Decreto se respetarán en sus términos, siempre que no excedan la vigencia prevista en el 
artículo 33, fracción I, de este Reglamento. De exceder este plazo, la vigencia del permiso 
se entenderá de quince años improrrogables, contados a partir de la publicación del 
presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación”. 

 
Las leyes y reglamentos que regulan el negocio de Juegos y Sorteos, incluyendo el 

Decreto, podrían ser modificadas en un futuro o ser aplicadas o interpretadas de manera 
que tuvieran un efecto material adverso sobre los negocios, resultados de operación, 
perspectivas y condición financiera de la Compañía. 

 
A la fecha del presente Folleto Informativo, dicho Decreto ha sido impugnado 

mediante juicio de amparo en contra de las nuevas disposiciones.  
 
Factores de Riesgo Específicos del Negocio de Fútbol de la Compañía. 
 
El negocio de fútbol de la Compañía depende de la habilidad de la Compañía 

para obtener y retener personal y jugadores clave, y en la popularidad y resultados 
del Club América. 

 
El éxito del negocio de fútbol de la Compañía depende en gran medida de los 

miembros de su directiva, cuerpo técnico, jugadores y jugadoras. La competencia por 
obtener miembros del cuerpo técnico y jugadores talentosos es intensa, y así continuará. 
La habilidad de la Compañía de atraer y retener un cuerpo técnico y jugadores de alta 
calidad para sus equipos deportivos es fundamental para el éxito de los mismos y para su 
buen desempeño en las competencias en las que participan, lo cual contribuye a mantener 
su popularidad y en consecuencia a lograr mejores resultados operativos y financieros. 

 
La Compañía no puede asegurar que CFA contratará y mantendrá a directivos, 

cuerpo técnico y jugadores clave, lo cual puede afectar el desempeño y la popularidad de 
los equipos y en consecuencia tener un impacto negativo en los resultados del negocio de 
fútbol de la Compañía. La Compañía tampoco puede asegurar que resultados deportivos 
favorables resulten, a su vez, en resultados financieros favorables ya que estos dependen 
de distintos factores como derechos de transmisión, patrocinios y costos operativos. 

 
Asimismo, las lesiones de jugadores y/o jugadoras podrían tener un efecto negativo 

en el desempeño del Club América y en el negocio de fútbol de la Compañía.  
 
Gran parte de los ingresos del negocio de fútbol de la Compañía dependen del 

desempeño de CFA y de su popularidad. El mal desempeño o los malos resultados de CFA 
podrían afectar los ingresos de la Compañía derivados de venta de entradas al Estadio 
Azteca, venta de alimentos y bebidas en el Estadio Azteca, venta de productos oficiales, 
ingresos por derechos de transmisión, patrocinios y publicidad, entre otros. 

 
Lo anterior podría afectar no sólo los resultados financieros de la Compañía, sino el 

valor de sus acciones.  
 
Sanciones impuestas por la COFECE. 
 
El Club América fue sancionado en 2021 por la COFECE por su participación en dos 

conductas tipificadas en la Ley Federal de Competencia Económica (la “LFCE”) como 
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prácticas monopólicas absolutas, resolución que ha quedado firme. La multa ahí impuesta 
ha sido oportunamente pagada por Club América.  

En términos de la LFCE, un agente económico que sea reincidente podrá ser 
sancionado con el doble de la multa que hubiere determinado la COFECE en el 
procedimiento de que se trate, considerándose como reincidente a un agente económico 
cuando se actualicen los siguientes supuestos: (i) que el agente económico que incurra en 
una infracción que haya sido sancionada, realice otra conducta prohibida por la LFCE, 
independientemente de su mismo tipo o naturaleza; (ii) que al inicio del segundo o ulterior 
procedimiento haya causado estado la resolución previa; y (iii) cuando entre el inicio del 
procedimiento y la resolución que haya causado estado no hayan transcurrido más de diez 
años.  

Mediante la sanción a Club América actualmente se colman los tres elementos para 
que Club América pueda ser considerado como reincidente en caso de una ulterior sanción 
por parte de COFECE. Las conductas sancionadas fueron culminadas previo a la 
imposición de la sanción, y Club América ha buscado implementar los mecanismos internos 
para prevenir la realización de cualquier práctica contraria a la LFCE. No obstante, en caso 
de que la COFECE identificara alguna conducta realizada por Club América, que haya sido 
realizada dentro de la temporalidad que la LFCE permite analizar conductas (10 años a 
partir de su realización, y en caso de conductas continuadas, a partir del cese de la 
conducta) o sea realizada posteriormente, Club América podría ser considerado como 
reincidente para los efectos previstos en la LFCE. 

La Compañía puede estar sujeta a sanciones por parte de las autoridades en 
materia de fútbol.  

CFA y FDF se encuentran sujetos a los reglamentos y disposiciones de diversas 
autoridades en materia de fútbol, como lo son la CONCACAF y la FIFA en el ámbito 
internacional, y la Federación Mexicana de Futbol y la Liga MX en el ámbito nacional.  

Tanto el Club América como el Estadio Azteca destinan recursos económicos y 
humanos para el cumplimiento de sus obligaciones ante las autoridades deportivas, sin 
embargo, esto podría no ser suficiente y el negocio de fútbol podría sufrir afectaciones 
derivadas de sanciones o vetos.  

Las autoridades en materia de fútbol podrían imponer restricciones al Club América o 
al Estadio Azteca en cuanto a partidos disputados o sancionarlos como resultado de 
violaciones en los reglamentos o disposiciones a las que están sujetos, actos violentos, 
vandalismo, conflictos entre porras o alteración del orden público por parte de las porras de 
apoyo durante los partidos de fútbol en los que participa el Club América o aquellos que se 
llevan a cabo en el Estadio Azteca. 

Venta de alimentos y bebidas en el Estadio Azteca. 

Los ingresos de FDF podrían verse afectados negativamente en caso de que las 
autoridades competentes limiten o restrinjan la venta de alimentos o de bebidas en el 
Estadio Azteca, o de cualquier cambio en la regulación vigente que afecte la forma en la 
que el Estadio Azteca lleva a cabo la venta de esquilmos en sus instalaciones.  
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Las remodelaciones al Estadio Azteca podrían afectar su operación. 

La FIFA ha anunciado que el Estadio Azteca será sede de la Copa Mundial de la FIFA 
2026, razón por la cual el mismo sufrirá una remodelación importante para lograr su 
modernización y lograr el cumplimiento con los requerimientos de la FIFA. Lo anterior, en 
adición a diversos proyectos que rodean el Estadio Azteca. 

Las remodelaciones y las obras implican una inversión importante de capital, y 
adicionalmente podrían ocasionar afectaciones en la operación del Estadio Azteca durante 
el periodo que duren las obras, limitando la disponibilidad del estadio o la capacidad de 
aficionados que pueden acudir a diversos eventos, afectando negativamente los ingresos 
del Estadio Azteca. En el futuro, de tiempo en tiempo, la Compañía podría incurrir en 
endeudamiento para llevar a cabo la posible remodelación del Estadio Azteca. Asimismo, 
es posible que posibles estrategias de ingresos para dicha remodelación, no puedan 
materializarse, o bien, sean inferiores a los ingresos esperados por la Compañía.  

Asimismo, los reclamos de usuarios o habitantes de zonas contiguas al Estadio 
Azteca y los bloqueos que los mismos puedan llevar a cabo, podrían afectar de forma 
significativa la operación del Estadio Azteca. Si la Compañía incurre en endeudamiento, los 
riesgos que enfrentaría como consecuencia de lo anterior podrían verse intensificados. 

d) Otros valores.

A la fecha del presente Folleto Informativo, además de las Acciones y los CPOs, la
Compañía no cuenta con otros valores inscritos en el RNV y, por ende, no existen reportes 
de carácter público enviados a las autoridades regulatorias o a las bolsas de valores 
correspondientes de forma periódica y continua. 

e) Documentos de carácter público.

Toda la información contenida en el presente Folleto Informativo y/o cualquiera de sus
anexos podrá ser consultada por los inversionistas a través de la BMV en sus oficinas 
ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de 
México, México o en su página electrónica de Internet: www.bmv.com.mx o en la página de 
la Compañía www.ollamani.com.mx. 

A solicitud de cualquier inversionista que demuestre ser propietario de los valores 
emitidos por la Compañía, de conformidad con la legislación aplicable, se proporcionará 
copia de dichos documentos mediante escrito dirigido a Sergio Arroyo Arreola, a través del 
correo electrónico sarroyoa@televisa.com.mx o al teléfono: +52 (55) 4000 7609, del área 
de Relación con Inversionistas, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en Avenida Santa 
Fe 481, Pisos 10 y 11, Col. Cruz Manca, 05349, Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, 
México. 

La página de la Compañía es www.ollamani.com.mx. La información sobre la 
Compañía contenida en dicha página de Internet no es parte ni objeto de este Folleto 
Informativo, ni de ningún otro documento utilizado por la Compañía en relación con 
cualquier oferta pública o privada de valores. 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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II. El Listado

a) Características de los Valores.

Denominación 

La Compañía es una sociedad anónima bursátil denominada Ollamani, S.A.B. 

Clave de Pizarra de las Acciones 

“AGUILAS” 

Clave de Pizarra de los CPOs 

“AGUILAS.CPOs”. 

Fecha de Registro en la BMV 

20 de febrero de 2024 

Fecha de Inicio de Cotización en BMV 

20 de febrero de 2024 

Monto total de la inscripción en el Registro Nacional de Valores 

$376,843,302.00 M.N. (trescientos setenta y seis millones ochocientos cuarenta y tres mil 
trescientos dos pesos 00/100 Moneda Nacional), monto que representa el importe del 
capital social nominal de la Compañía. 

Número de Acciones inscritas en el RNV 

340,621,798,257 Acciones de las cuales  

(i) 118,614,113,375 son Acciones Serie “A”;
(ii) 54,882,207,692 son Acciones Serie “B”;
(iii) 83,562,738,595 son Acciones Serie “D”; y
(iv) 83,562,738,595 son Acciones Serie “L”.

Número de CPOs inscritos en el RNV 

119,375,000 CPOs, cada uno emitido con base en: 

(i) 500 Acciones Serie “A”;
(ii) 440 Acciones Serie “B”;
(iii) 700 Acciones Serie “D”; y
(iv) 700 Acciones Serie “L”

El total de acciones subyacentes a los CPOs asciende a 279,337,500,000 Acciones, de 
las cuales 59,687,500,000 Acciones corresponden a la Serie “A”; (ii) 52,525,000,000 
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Acciones corresponden a la Serie “B”; (iii) 83,562,500,000 Acciones corresponden a la 
Serie “D”; y (iv) 83,562,500,000Acciones corresponden a la Serie “D”. 

Estructura del Capital Social antes y después de la inscripción en el RNV 

El capital suscrito y pagado de la Compañía está representado por un total de 
340,621,798,257 acciones, sin expresión de valor nominal, de las cuales (i) 
118,614,113,375 corresponden a la Serie “A”; (ii) 54,882,207,692 corresponden a la Serie 
“B”; (iii) 83,562,738,595 corresponden a la Serie “D”; y (iv) 83,562,738,595 corresponden a 
la Serie “L”, representativas del 100% del capital social suscrito y pagado de la Compañía. 

Precio de inicio de cotización de los CPOs 

El precio de inicio de cotización de los CPOs se determinará por el mercado mediante la 
celebración de una subasta de escisión de conformidad con la metodología prevista en el 
Reglamento Interior de la BMV, por lo que la Compañía no puede predecir el precio de inicio 
de cotización de los CPOs. 

Régimen Fiscal 

El régimen fiscal aplicable a los ingresos que deriven de la enajenación de las acciones 
representativas del capital social de la Compañía está previsto en las disposiciones fiscales 
y su tratamiento se diferencia en función a si se trata de personas físicas o morales 
residentes en el país o bien de residentes en el extranjero. Los dividendos que distribuya la 
Compañía a sus accionistas personas físicas residentes en México o a residentes en el 
extranjero, pueden estar sujetos a una retención de ISR, en los términos de las 
disposiciones fiscales. 

Posibles Adquirentes 

Las Acciones y los CPOs podrán ser adquiridos por personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana o extranjera, cuando su régimen de inversión lo prevea 
expresamente. 

Depositario 

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

Pago de Lotes Impares 

Los accionistas de Grupo Televisa tendrán derecho a recibir, lo siguiente: 

(a) por cada Acción GTV Serie “A” de la que sean titulares, recibirán 1 Acción Serie “A”
de la Compañía;

(b) por cada Acción GTV Serie “B” de la que sean titulares, recibirán 1 Acción Serie “B”
de la Compañía;

(c) por cada Acción GTV Serie “D” de la que sean titulares, recibirán 1 Acción Serie “D”
de la Compañía; y

(d) por cada Acción GTV Serie “L” de la que sean titulares, recibirán 1 Acción Serie “L”
de la Compañía.
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Por su parte, los tenedores de CPOs GTV tendrán derecho a recibir 1 (un) CPO por cada 
20 (veinte) CPOs GTV de los que sean tenedores. 

Cualquier tenedor de CPOs que sea tenedor de menos de 20 (veinte) CPOs o que cuente 
con un número de CPOs que no sea divisible entre 20 (veinte), puede comprar o vender 
CPOs con anterioridad a la Fecha de Registro. De igual forma, cualquier tenedor de GDSs 
que sea beneficiario de menos de 4 (cuatro) GDSs o que sea beneficiario de un número 
de GDSs que no sea divisible entre 4 (cuatro), puede comprar o vender GDSs con 
anterioridad a la Fecha de Registro. 

En o antes de la Fecha de Distribución, será depositado en Indeval un macrotítulo 
correspondiente a las Acciones y un macrotítulo correspondiente a los CPOs. Asimismo, 
la Compañía realizará a Indeval el pago de fracciones respecto de CPOs GTV depositados 
en Indeval que no hubieren alcanzado un número entero de CPOs, con base en la 
información proporcionada por el Indeval respecto de cuentas agregadas, al precio de 
apertura de los CPOs, y el Depositario determinará la forma y venta de los CPOs de la 
Compañía distribuibles respecto de los GDSs de Grupo Televisa. Cada tenedor de CPOs 
de Grupo Televisa deberá consultar con su casa de bolsa correspondiente o con el 
Depositario para coordinar la entrega de los CPOs de Grupo Televisa o de los GDSs de 
Grupo Televisa. 

Es importante aclarar que el pago de las fracciones conforme a lo mencionado en el 
párrafo anterior no se realizará respecto de tenedores de CPOs GTV en lo individual, sino 
respecto de cuentas agregadas con las que cada participante en Indeval cuente. Cada 
tenedor de CPOs GTV o GDSs deberá consultar con su casa de bolsa correspondiente o 
con el Depositario para efectos de coordinar la entrega de los CPOs que le correspondan. 

Autorización Corporativa 

Conforme a la escritura pública 85,237, de fecha 16 de junio de 2023, otorgada ante la fe 
del licenciado Rafael Manuel Oliveros Lara, Notario Público número 45 de la Ciudad de 
México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la 
Ciudad de México, el 23 de junio de 2023, en la cual se hace constar el acta de Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de Grupo Televisa celebrada el 26 de abril de 2023, 
con un quórum de instalación de 99.9993%, de las acciones con derecho a voto de Grupo 
Televisa en circulación a dicha fecha (la “Asamblea de Escisión”), en la que, entre otros 
asuntos, se resolvió aprobar, por unanimidad de los votos presentes, la Escisión de Grupo 
Televisa y en razón de ello, transmitir ciertos activos, pasivos y capital a la Emisora, así 
como a inscribir en el RNV las Acciones y los CPOs. 

Conforme a la escritura pública 86,169, de fecha 31 de enero de 2024, otorgada ante la fe 
del licenciado Francisco Javier Gerardo Oliveros Lara, Notario Público número 75 de la 
Ciudad de México, actuando como suplente y en el protocolo del licenciado Rafael Manuel 
Oliveros Lara, Notario Público número 45 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio 
mercantil número 2024008076, con fecha 2 de febrero de 2024, se constituyó la Emisora 
como una sociedad anónima bursátil, bajo las leyes de México. 
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Señalamiento de la forma en que estarán representadas las Acciones. 

Las Acciones estarán representadas por uno o más títulos definitivos que se encuentren 
depositados de tiempo en tiempo en Indeval. 

Las Acciones cotizarán mediante certificados de participación ordinarios, que a su vez 
estarán representadas por uno o más títulos depositados de tiempo en tiempo en Indeval. 
Ver “Características Generales De La Inscripción De Valores” del presente Folleto. 

b) Gastos Relacionados con el Listado.

La obtención de recursos netos no es aplicable al no haber oferta pública de valores 
conforme a lo previsto en el presente Folleto Informativo. 

Los gastos relacionados con el listado de las Acciones suman un monto total de 
$19,926,748.27, la totalidad de los gastos relacionados con el listado de las Acciones y los 
CPOs serán cubiertos con recursos propios de Grupo Televisa. 
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Monto (pesos) IVA (pesos) Total (pesos) 

$56,640.00 N/A $56,640.00 Derechos por Estudio y Trámite de 
CNBV  

$9,542,744.00 N/A $9,542,744.00 Derechos por inscripción en el RNV 

$502,900.23 $80,464.04 $583,364.27 Cuota de listado en la BMV  

$5,000,000.00 $800,000.00 $5,800,000.00 Honorarios de Asesores Legales 

Honorarios del Auditor Externo $3,400,000.00 $544,000.00 $3,944,000.00 

Total $18,502,284.23 $1,424,464.04 $19,926,748.27 

c) Personas con Participación Relevante en el Listado.

A continuación, se incluye una relación de las personas que tuvieron una participación 
relevante en la prestación de servicios de asesoría y/o consultoría para el listado de las 
Acciones y los CPOs, así como en la elaboración del informe de aseguramiento de los 
Estados Financieros. 

Emisora 

Ollamani, S.A.B. 

Emilio Fernando Azcárraga Jean 

Sergio Arroyo Arreola 

Karen Guadalupe Murillo 
Hernández 

Auditor Externo 

KPMG Cárdenas Dosal, 
S.C.

C. P. C. Joaquin Alejandro
Aguilera Dávila 

Asesor Legal 

Mijares, Angoitia, Cortés 
y Fuentes, S.C. 

Ricardo Maldonado Yáñez 
Francisco Glennie Quirós 
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d) Estructura de Capital después del Listado.

La siguiente tabla muestra (i) nuestra capitalización histórica al 30 de septiembre de 2023, 
derivada de nuestros Estados Financieros Consolidados Condensados Proforma; y (ii) 
nuestra capitalización ajustada después de deducir las comisiones y gastos aproximados 
del listado sin oferta de las Acciones y CPOs de la Emisora. Esta sección debe leerse en 
conjunto con la información que se incluye en la sección “Comentarios y análisis de la 
administración sobre la situación financiera y los resultados de operación” y los Estados 
Financieros incluidos en el presente Folleto Informativo. 

Capitalización Consolidada 
(Millones de Pesos) 

Actual 
Ajustada después del 

listado sin oferta 

Efectivo y equivalentes de efectivo 1,177.4 1,177.4 

Porción circulante de pasivos por arrendamiento 128.0 128.0 
Cuentas por pagar a proveedores y gastos 

acumulados 
1,129.8 1,129.8 

Otros pasivos a corto plazo 1,129.4 1,129.4 
Total pasivo a corto plazo 2,387.2 2,387.2 
Pasivos por arrendamiento, neto de porción 

circulante 
1,063.5 1,063.5 

Otros pasivos a largo plazo 395.7 395.7 
Total pasivo a largo plazo 1,459.2 1,459.2 

Pasivo total 3,846.4 3,846.4 
Capital Contable 8,552.7 8,552.7 

Capitalización total 11,221.7 11,221.7 
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III. LA EMISORA

a) Historia y desarrollo de la Emisora.

Denominación.

La Compañía es una sociedad anónima bursátil denominada Ollamani, S.A.B.

Fecha y lugar de constitución de la Compañía.

La Compañía se constituyó como una sociedad anónima bursátil, mediante escritura
pública número 86,169 de fecha 31 de enero de 2024, otorgada ante la fe del licenciado 
Francisco Javier Gerardo Oliveros Lara, Notario Público número 75 de la Ciudad de México, 
actuando como suplente y en el protocolo del licenciado Rafael Manuel Oliveros Lara, 
Notario Público número 45 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra en 
trámite de inscripción en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México. 

Duración.  

La duración de la Compañía es indefinida. 

Giro Principal.  

La Compañía tiene como giro principal el propio de una compañía controladora; sin 
embargo, sus empresas subsidiarias se dedican primordialmente a la operación y 
administración de un equipo deportivo profesional (CFA), de un estadio (Estadio Azteca), al 
negocio de juegos y sorteos (PlayCity), y a la publicación y distribución de revistas. 

El siguiente cuadro muestra la estructura corporativa actual y las Subsidiarias de la 
Compañía: 
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Domicilio y Teléfonos. 

Las oficinas principales de la Compañía se encuentran ubicadas en Avenida Santa 
Fe 481, Pisos 10 y 11, Col. Cruz Manca, 05349, Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, 
México. 

El número telefónico de la Compañía es el +52 (55) 4000 7609. 

Adicionalmente, la Compañía cuenta con una página en Internet que contiene 
información general de la misma, y cuya dirección es www.ollamani.com.mx. En dicha 
página existe información de la Compañía que no forma parte de este documento. 

La siguiente cronología describe de manera genérica los principales eventos 
corporativos que dieron como resultado la constitución de la Compañía. 

(i) Aprobación del Consejo de Administración de Grupo Televisa. Con fecha 27 de
octubre de 2022, mediante sesión del consejo de administración de Grupo
Televisa, se aprobó, entre otros asuntos, iniciar los procesos necesarios y/o
convenientes para llevar a cabo la Escisión.

(ii) Asamblea general extraordinaria de accionistas de Grupo Televisa. Previa
convocatoria publicada en el periódico “Excélsior” con fecha 27 de marzo de
2023, y en el Sistema Electrónico de la Secretaría de Economía con fecha 24
de marzo de 2023, el 26 de abril de 2023 se celebró una Asamblea General
Extraordinaria de Accionistas de Grupo Televisa en la que se resolvió, entre
otros asuntos, aprobar la Escisión.

(iii) Constitución de la Compañía. Con fecha 31 de enero de 2024, se constituyó la
Compañía bajo las leyes de México como una sociedad anónima bursátil cuyo
domicilio social se encuentra en la Ciudad de México (pudiendo establecer
oficinas, sucursales, agencias, terminales, instalaciones y cualquier otra
operación en cualquier parte distinta del domicilio social). Asimismo, y de
conformidad con lo previsto en el Artículo Tercero de sus estatutos sociales, la
duración de la Compañía es de 99 años.

Estrategia de Negocios 

La Compañía es una sociedad controladora y a través de sus subsidiarias opera los 
siguientes negocios: 

1. Club América, un equipo profesional de fútbol que es el equipo con más
campeonatos en México y es considerado como uno de los equipos más
populares de México;

2. Estadio Azteca, el cual es el estadio más grande de México en cuanto a capacidad
y de los más importantes con base en los eventos que en él se llevan a cabo;

3. Uno de los principales negocios de juegos y sorteos en México, mediante la
operación de casinos bajo la marca “PlayCity”; y
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4. Editorial Televisa e Intermex que representan el negocio editorial y de distribución
de medios impresos más importante de México.

Expansión por Medio de Nuevos Negocios y Adquisiciones 

La Compañía planea continuar aprovechando sus fortalezas y capacidades para 
desarrollar nuevos negocios, analizando oportunidades para crecer a través de 
adquisiciones e inversiones. La Compañía evalúa constantemente oportunidades de 
inversión que complementen su estrategia de negocios. La Compañía espera que en un 
futuro pueda identificar y evaluar oportunidades de adquisición estratégicas de negocios, 
tecnología o empresas. La Compañía también evalúa inversiones a través de asociaciones, 
inversiones menores y distintos proyectos. Cualquiera de estas adquisiciones o inversiones, 
podrían llevarse a cabo utilizando el efectivo disponible de la Compañía, sus valores y/o la 
contratación de deuda, o una combinación de estas. 

b) Descripción del negocio.

i) Actividad Principal

La Compañía es una sociedad controladora y a través de sus Subsidiarias es
propietaria de los siguientes negocios: 

1. Negocio de Fútbol: la Compañía es propietaria del Club América, el equipo
profesional de fútbol con más campeonatos en México y el cual es considerado
como uno de los equipos más populares;

2. Estadio Azteca: la Compañía es propietaria y opera el Estadio Azteca, el cual es
el estadio más grande de México en cuanto a capacidad y de los más importantes
con base en los eventos que en él se llevan a cabo;

3. Negocio de Juegos y Sorteos: bajo la marca “PlayCity”, la Compañía opera 18
casinos en México con servicio de alimentos y bebidas, así como un sitio web en
el que ofrece apuestas deportivas y en la modalidad de casino; y

4. Negocio Editorial y De Distribución de Medios Impresos: la Compañía es
propietaria de Editorial Televisa e Intermex que representan el negocio editorial
y de distribución de medios impresos más importante de México.

El siguiente cuadro muestra la actual estructura corporativa de la Compañía y sus 
Subsidiarias: 
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Negocio de Fútbol – Club América 

La Compañía es propietaria del Club América, equipo profesional de fútbol que 
participa en la primera división de la liga de fútbol mexicano conocida actualmente como 
Liga BBVA MX, así como del equipo femenil que participa en la primera división de la liga 
de fútbol mexicano femenil conocida actualmente como Liga MX Femenil. El equipo varonil 
juega como local en el Estadio Azteca (ver “Estadio Azteca” en esta misma sección) y el 
equipo femenil celebra la mayoría de sus partidos en las instalaciones del CFA. 

Aficionados. Consideramos que el Club América es uno de los equipos mexicanos 
con mayor popularidad en México y en los Estados Unidos y cuenta con un gran número 
de aficionados tanto en estos como en otros países. La popularidad y base de aficionados 
del equipo genera oportunidades para exponer información y contenido de los 
patrocinadores y socios comerciales del Club América. 

Estimamos que el Club América cuenta con una base de más de 30 millones de 
aficionados en México, y más de 10 millones de aficionados en los Estados Unidos6. 

Los partidos en los que participa el Club América generalmente cuentan con una 
audiencia promedio de 8.1 millones por partido, cifra mayor que sus competidores más 
cercanos, en México y en los Estados Unidos.  

Títulos. El Club América es el equipo más ganador en la historia en los torneos 
organizados por la Federación Mexicana de Fútbol Asociación, A.C., con 14 campeonatos. 

6 Análisis de The Nielsen Company realizado en 2019. 
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Aun cuando recientemente se han suspendido las ediciones del torneo de copa del 
fútbol mexicano conocido como “Copa Mx”, el Club América es el equipo que más veces ha 
ganado dicho torneo, con 6 campeonatos. 

El Club América ha ganado 6 títulos conocidos como “Campeón de Campeones”. Este 
título se obtiene enfrentando al ganador de la Liga Mx con el ganador de la Copa Mx.  

En cuanto a títulos internacionales, es el equipo más ganador de la CONCACAF, 
teniendo 7 títulos en competiciones organizadas por dicha confederación.  

Redes Sociales. El Club América cuenta, aproximadamente con más de 23 millones 
de seguidores en sus redes sociales (Facebook, Instagram, X, YouTube), lo cual lo 
convierte en el equipo con más seguidores no sólo de México sino de toda la CONCACAF. 
También es el tercer equipo con más seguidores en América Latina.  

El Club América es uno de los equipos de fútbol con más interacciones acumuladas 
y visualizaciones en redes sociales (Facebook, Instagram, X, Tik Tok y You Tube) en todo 
México,7 Norteamérica y dentro de los primeros cinco de América Latina.  

Fuerzas Básicas. El Club América cuenta con fuerzas básicas que trabajan bajo un 
modelo que contempla el desarrollo deportivo y personal de los atletas que forman parte de 
CFA. Prueba de ello es que muchos de los jugadores formados en las fuerzas básicas del 
CFA, no solo llegan al primer equipo, sino que cuentan con participación en algunos de los 
clubes más importantes del mundo.  

Con un total de 236 jugadores entre 8 categorías existentes, más una plantilla de 
personal deportivo de 64 personas), la metodología funciona de acuerdo a un modelo de 
negocio exitoso, del cual han surgido jugadores como: 

o Raúl Jiménez
o Diego Reyes
o Diego Laínez
o Edson Álvarez

7 Análisis de Blinkfire / Crowdtangle realizado en Agosto de 2021. 



71 

o Sebastián Córdova

Consideramos que el Club América no sólo es formador de grandes talentos, sino un 
escaparate para que jugadores mexicanos y extranjeros lleguen a equipos de relevancia 
mundial.  

Casa Club La Casa Club cuenta con capacidad para 54 jugadores, los cuales son 
jugadores menores de 18 años que provienen del interior de la República Mexicana, 
quienes están inscritos en ella con autorización de sus padres o tutores. Con base en 
valores, buscamos que el jugador encuentre su bienestar emocional y desarrolle un sentido 
de pertenencia con el Club.  

La Casa Club cuenta con tres profesionales que se encargan de que los jugadores 
cumplan con sus obligaciones académicas, nutricionales, psicológicas y deportivas. 

Bajo este proyecto, CFA le da valor a la formación académica; por lo tanto, todos los 
jugadores y jugadoras deben continuar y concluir obligatoriamente con sus estudios de 
bachillerato y, al término, deberán iniciar una carrera universitaria. El CFA tiene un convenio 
con una escuela privada, desde primaria hasta universidad. Inscribimos cerca de 130 
alumnos y alumnas por ciclo escolar, recibiendo una jornada completa al día de estudios; 
el CFA se hace cargo de todos los gastos generados. 

Equipo Femenil. CFA cuenta con un equipo femenil, el cual participa en la Liga MX 
Femenil y ha sido protagonista en esta liga desde su creación en 2017, habiendo obtenido 
el campeonato en el Torneo Apertura 2018 y el Torneo Apertura 2023. Se considera que el 
equipo femenil se ubica entre los equipos con mejores entradas en sus partidos como local 
y detenta el récord en la Liga MX Femenil con más de 58 mil personas para la final de ida 
del Torneo Apertura 2023 y más de 5 millones de alcance en la transmisión de los dos 
partidos de la final8. 

Dentro de la Liga MX femenil, Club América Femenil es el equipo con más seguidores 
en las tres principales redes sociales (Facebook, X e Instagram). 

La Liga MX Femenil ha crecido en los últimos años señalada por FIFA como una de 
las más concurridas a nivel global9. 

Membresía Azulcrema. El Club América cuenta con un programa de membresía oficial 
para sus aficionados, conocida como Membresía Azulcrema. Esta membresía permite a los 
aficionados ser parte del equipo, acercándolos con los jugadores y reconociendo su lealtad 
con experiencias y recompensas tales como preventa de boletos, descuentos en productos 
oficiales, entradas a los partidos del equipo femenil, contenidos digitales exclusivos y boletín 
informativo exclusivo. 

Abono Azulcrema. Los aficionados pueden adquirir abonos para asegurar su boleto a 
todos los partidos del Club América como local en el Estadio Azteca, además de beneficios 
y promociones exclusivas. 

8 https://www.ligafemenil.mx/cancha/detallenoticia/42093/la-liga-mx-femenil-rompio-record-de-
audiencia-en-la-gran-final-tigres-vs-america-gracias-a-la-television-abierta-superando-a-la-final-de-
la-liga-nacional-de-estados-unidos 
9 www.FIFA.COM  
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Presencia del Club América en Estados Unidos. 

Basado en información proporcionada por TelevisaUnivision, la Liga Mx es la liga de 
fútbol más popular y más vista en los Estados Unidos sin importar el idioma de las 
transmisiones, por encima de la liga local (MLS) y de las ligas europeas o de otros países. 
17 de las 25 transmisiones más vistas en Estados Unidos durante 2022, fueron partidos de 
la Liga Mx. 

Con base en un estudio realizado por The Nielsen Company en 2019, el Club América 
cuenta con más de 10 millones de aficionados en los Estados Unidos. Su competidor más 
cercano tan sólo tiene 3.7 millones de aficionados.  

Con la finalidad de incrementar su presencia en Estados Unidos, Club América 
disputa cada año diversos partidos amistosos en las ciudades más importantes de ese país. 
Durante 2022, se disputaron partidos contra los mejores equipos del mundo de distintas 
ligas: Real Madrid FC, Chelsea FC, Manchester City FC, Chivas de Guadalajara, Pumas, 
Los Angeles FC, Tigres de la Universidad Autónoma de Nuevo León, Rayados de 
Monterrey, entre otros, disputó 20 partidos oficiales con una asistencia de más de 742,000 
personas. 

Los partidos disputados por el Club América en los Estados Unidos generaron 
ingresos por $58.6 millones de pesos a diciembre de 2022 y por $19.3 millones de pesos a 
septiembre de 2023. 

Estadio Azteca 

A través de su subsidiaria Fútbol del Distrito Federal, S.A. de C.V., la Compañía es 
propietaria del inmueble conocido como “Estadio Azteca”, el cual es el estadio más grande 
de México en cuanto a capacidad, y de los más importantes tomando en consideración los 
eventos que se llevan a cabo en el mismo. 

El Estadio Azteca es sede de los partidos en calidad de local de los equipos de 
Primera División Varonil y Femenil del Club América y Cruz Azul, así como de la mayoría 
de los partidos de las distintas Selecciones Nacionales de Fútbol de México dentro del 
territorio mexicano. 

Los partidos disputados por el Club América, Cruz Azul y la Selección Mexicana en el 
Estadio Azteca generaron ingresos por el año terminado el 31 de diciembre de 2022 y por 
los nueve meses terminados el 30 de septiembre de 2023 por $365.6 millones de pesos y 
$306.3 millones de pesos, respectivamente. 
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La Compañía lleva a cabo la venta de alimentos y bebidas en el Estadio Azteca 

durante los eventos; durante el año terminado el 31 de diciembre de 2022 y por los nueve 
meses terminados el 30 de septiembre de 2023 generó ingresos por $115.2 millones de 
pesos y 88.0 millones de pesos, respectivamente. Adicionalmente, la Compañía otorga 
concesiones a terceros para la comercialización de alimentos, bebidas, souvenirs, artículos 
deportivos y de servicios dentro de las instalaciones del Estadio Azteca. 
 

Capacidad. El Estadio Azteca tiene una capacidad para 81,070 espectadores. Cuenta 
con zonas de amenidades y zona conocida como “hospitality”. En 2016, el Estadio Azteca 
fue sometido a una remodelación para incluir nuevas zonas VIP (suites privadas y palcos 
ejecutivos). La Compañía, asimismo, planea llevar a cabo una remodelación adicional en 
anticipación a la Copa Mundial de la FIFA 2026. Ver sección “Factores de Riesgo 
Específicos del Negocio de Fútbol de la Compañía” – “Las remodelaciones al Estadio 
Azteca podrían afectar su operación” del presente Folleto. 
 

Copa Mundial de la FIFA. El Estadio Azteca ha sido sede de dos inauguraciones y 
finales de la Copa Mundial de la FIFA (1970 y 1986), y recientemente ha sido confirmado 
por la FIFA que el Estadio Azteca será sede de partidos de fútbol durante la Copa Mundial 
de la FIFA 2026, que se llevará a cabo en Canadá, México y Estados Unidos. Con esto se 
convertirá en el único estadio en el mundo en ser sede de partidos en tres campeonatos 
mundiales de la FIFA distintos.  

 
NFL – National Football League. La Compañía ha celebrado contratos con la NFL, 

por virtud de los cuales el Estadio Azteca ha sido sede de un partido de la temporada regular 
de dicha liga durante varios años. En noviembre de 2022, el Estadio Azteca fue sede del 
partido de Monday Night Football de temporada regular entre los Arizona Cardinals y los 
San Francisco 49ers, al cual asistieron más de 78,000 personas. No se llevó a cabo ningún 
evento de la NFL durante 2023, y no se tiene planeado que haya alguno en 2024, por virtud 
de la remodelación del estadio antes referida. 

 
Otros Eventos. El Estadio Azteca es sede de eventos deportivos, culturales, 

conciertos, musicales, espectáculos públicos de clase mundial y de una gran variedad de 
eventos privados. 

 
El Estadio Azteca genera ingresos por concepto de publicidad en la cancha, en las 

gradas, el sonido local, el pretil LED y en las pantallas con las que cuenta. Por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2022 y por los nueve meses terminados el 30 de 
septiembre de 2023 los ingresos del estadio por concepto de publicidad fueron de $68.8 
millones de pesos y $43.2 millones de pesos, respectivamente. 

 
Asimismo, durante diciembre de 2022, la banda de música regional mexicana 

conocida como “Los Bukis” se presentó una vez en el estadio, mientras que la estrella 
internacional conocido como Bad Bunny se presentó en dos ocasiones en el estadio, con 
una asistencia total combinada de más de 190,000 fanáticos. Dentro de los eventos que se 
han llevado a cabo en el Estadio Azteca destacan, entre otros, los conciertos de Michael 
Jackson, Paul McCartney, U2, Shakira y la pelea de box de Julio César Chávez, misma que 
posee el récord de asistencia a un evento de box. 
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Restricciones en la operación. El Estadio Azteca se encuentra sujeto a regulación 
local en materia de seguridad, de protección civil y en materia sanitaria. Los eventos 
organizados en el Estadio Azteca han operado con algunas restricciones y tomando las 
medidas sanitarias correspondientes, incluyendo aquellas derivadas de la pandemia del 
COVID-19. En años pasados, debido al alto número de casos COVID-19, las autoridades 
ordenaron el cierre temporal del Estadio y/o la prohibición de acceso al público. Aun cuando 
las restricciones y cierres fueron temporales en el ejercicio de 2022, las autoridades locales 
podrían imponer reglas adicionales, incluyendo restricciones en materia sanitaria a la 
capacidad y horarios de operación, lo cual podrían afectar los resultados de la Compañía.  

Adicionalmente, las autoridades podrían imponer restricciones a las actividades no 
esenciales, incluyendo, sin limitación, cierres o lineamientos adicionales que podrían ser 
cuantiosas o difíciles de implementar. 

Negocio de Juegos y Sorteos. 

La Compañía opera un negocio de juegos y sorteos bajo la marca “PlayCity”, 
considerada una de las mejores marcas que operan en México, el cual está conformado 
por: 

a. 18 establecimientos que operan como casinos en 13 estados en México: Ciudad
de México (3); Nuevo León (3);Jalisco (2); Acapulco, Guerrero; Aguascalientes,
Aguascalientes; Ciudad Juárez, Chihuahua; Culiacán, Sinaloa; Cholula, Puebla;
Durango, Durango; Hermosillo, Sonora; Metepec, Estado de México; Tepic,
Nayarit; y Xalapa, Veracruz. En total, dichos establecimientos cuentan con más
de 6,000 slots o terminales de juegos. Con un promedio de visitas cercano a los
cuatro millones al año, en las salas también se ofrecen servicios de restaurante
con alimentos y bebidas de servicio premium.

b. Un sitio web playcity.com. a través del cual los clientes pueden ingresar apuestas
deportivas y de casino en línea;

c. Los slots o terminales de juegos son de Tipo Clase III, basados en juegos
tradicionales generadores de números aleatorios y Bingo Latino; se opera con 45
licencias de juego de marcas reconocidas internacionalmente en la industria tales
como Bryke, Aristocrat, Zitro, Ainsworth, Cadillac, IGT, entre otras. Nos
focalizamos en ofrecer productos de alta gama, lo último en juegos y gabinetes
para un nivel socioeconómico ABC+.

Asimismo, PlayCity cuenta con un exitoso y multi nivel Plan de Lealtad con más de 
205,000 cuentas activas, con un perfil del cliente de nivel socioeconómico ABC+, todas las 
salas de casino son ubicaciones premium dentro o junto a centros comerciales de alto valor. 
En el desarrollo de nuestras operaciones, buscamos un total apego a las regulaciones y 
protocolos normativos tanto federales como aquellas específicas en cada uno de los 
estados donde operamos. 

Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2022 y por los nueve meses 
terminados el 30 de septiembre de 2023, el negocio de Juegos y Sorteos generó ingresos 
por $2,496.6 millones de pesos y $2,223.8 millones de pesos, respectivamente. La 
participación de nuestros ingresos se obtiene en salas físicas en 96% y el negocio Online 
el 4% para septiembre de 2023. 
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Casinos. Las salas en donde operan los 18 casinos bajo la marca PlayCity son 

propiedad de terceros y están sujetos a contratos de arrendamiento de largo plazo. A 
continuación, se muestra el listado con la ciudad en la que se ubican cada una de ellas, 
incluyendo la superficie arrendada y el número de terminales de juego instaladas, al 30 de 
septiembre de 2023: 
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Permiso para Operar. Los casinos y el sitio web de apuestas deportivas y casino 
online, operan bajo un permiso otorgado por la Secretaría de Gobernación, el cual, tiene 
una vigencia hasta 2030. De conformidad con el Plan de Apertura de Establecimientos del 
negocio de Juegos y Sorteos de la Compañía, la autoridad competente autorizó la apertura 
de hasta 45 establecimientos a más tardar en mayo de 2021. En caso de que en dicha 
fecha la Compañía no hubiera abierto los 45 establecimientos señalados, el número de 
establecimientos autorizados se limitaría al número de establecimientos abiertos a ese 
momento. La Compañía solicitó a la autoridad correspondiente una prórroga para la 
apertura de hasta 45 establecimientos, y se encuentra en espera de respuesta de la 
autoridad correspondiente. Ver sección “Factores de Riesgo Específicos del negocio de 
Juegos y Sorteos de la Compañía”  

Restricciones en la Operación. El negocio de Juegos y Sorteos se encuentra sujeto a 
regulación federal, así como regulación local en materia de protección civil, licencias de 
funcionamiento y en materia sanitaria. La aplicación de dicha regulación puede resultar en 
restricciones en la operación del negocio de Juegos y Sorteos, incluyendo, de manera 
enunciativa, más no limitativa, con motivo de la pandemia de COVID-19. 

Aunque actualmente las actividades económicas no esenciales están abiertas sin 
limitación alguna, durante la pandemia por COVID-19, los casinos de la Compañía operaron 
con restricciones en cuanto a capacidad, actividades y horarios de operación. En algunas 
ocasiones, las autoridades ordenaron el cierre temporal de algunos casinos en regiones 
con un alto número de casos de COVID-19. Aun cuando las restricciones y cierres fueron 
temporales en el ejercicio de 2022, las autoridades locales podrían imponer reglas 
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adicionales, incluyendo restricciones en materia sanitaria a la capacidad y horarios de 
operación en el futuro, lo cual podría afectar los resultados de la Compañía.  

Adicionalmente, las autoridades podrían imponer restricciones a las actividades no 
esenciales, incluyendo, sin limitación, cierres o lineamientos adicionales que podrían ser 
cuantiosas o difíciles de implementar. 

Teatro de los Insurgentes. Controladora de Juegos y Sorteos de México S.A. de C.V. 
es dueña de Telestar de Occidente, S.A de C.V. que a su vez es dueña de Teatro de los 
Insurgentes, S.A. de C.V. Esta subsidiaria es propietaria del inmueble conocido como 
“Teatro de los Insurgentes”, localizado en Avenida de los Insurgentes número 1587, Colonia 
San Jose Insurgentes, Alcaldía Benito Juarez, Código Postal 03900 en la Ciudad de México. 
El teatro fue construido en 1953 y su fachada incluye un mural de Diego Rivera con 
dimensiones de aproximadamente 46 metros de ancho por 10 metros de alto, en el que 
aparecen diversas imágenes relacionadas con el teatro en México. El teatro es arrendado 
bajo un contrato que se renueva anualmente con Operadora de Centros de Espectáculos, 
S.A de C.V. El arrendatario es responsable por la operación y mantenimiento del inmueble.

Negocio Editorial y de Distribución de Publicaciones. 

Editorial. La Compañía mantuvo en circulación más de once millones de ejemplares 
durante 2022. La Compañía publica 11 títulos, con seis marcas registradas de propiedad 
absoluta y cinco marcas registradas licenciadas por casas de publicidad renombradas, 
incluyendo ediciones en idioma español de algunas de las marcas internacionales, así como 
9 plataformas digitales y dos marcas nativas digitales. 

Durante 2022, la Compañía continuó enfocando sus esfuerzos en un modelo de 
generación de contenido multiplataforma (impreso y digital) para sus marcas más rentables. 
No obstante, los retos que enfrenta la industria editorial, la Compañía considera que se ha 
mantenido, en términos de circulación, como una empresa importante en la publicación y 
distribución de revistas en México y continúa evaluando su modelo de negocios para 
enfrentar los retos que presenta la industria editorial global. 

Las principales revistas de la Compañía en México incluyen “TVyNovelas”, una revista 
semanal de entretenimiento e información de espectáculos, “Vanidades”, una popular 
revista femenina de periodicidad mensual; y “Caras”, una revista mensual líder en el sector 
de “estilo de vida”. La Compañía también administra 15 plataformas digitales que generaron 
215 millones de usuarios únicos y 520 millones de reproducciones de video durante 2022.
La Compañía cuenta también con otras marcas, dentro de las cuales destacan Cocina Fácil, 
Tú y Soccer Manía, las cuales operan principalmente por medios digitales. 

Marcas Propias 
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La Compañía también publica y distribuye en México las ediciones impresas y en 
plataformas digitales en español de diversas revistas, incluyendo “Cosmopolitan”, “Harper’s 
Bazaar”, “Esquire”, a través de una asociación con la empresa Hearst Communications, Inc. 
La Compañía también publica en México la edición impresa y en plataformas digitales en 
español de “National Geographic” y “National Geographic Traveler”, a través de un contrato 
de licencia con la sociedad National Geographic Partners, LLC 

La Compañía cuenta con una participación de mercado de la industria editorial 
impresa de revistas en México de aproximadamente 19%, de acuerdo con el Estudio 
General de Medios (EGM) publicado por Ipsos con información del primer trimestre de 2021. 

Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2022 y por los nueve meses 
terminados el 30 de septiembre de 2023, Editorial Televisa generó ingresos por $428.6 
millones de pesos y $175.7 millones de pesos, respectivamente. 

Distribución de Publicaciones de Títulos Propios y de Terceros. 

La Compañía estima que, en términos de volumen, distribuye a través de diversos 
puntos de venta tales como autoservicios y locales cerrados, agentes y voceadores, más 
del 46% (cuarenta y seis por ciento) de las revistas que circulan físicamente en México, a 
través de su subsidiaria Intermex. La Compañía también estima que dicha red de 
distribución llega a más de 6,300 puntos de venta en México. En 2020, 2021 y 2022, el 
51%, el 52% y el 48%, respectivamente, de las publicaciones distribuidas por esta red 
consistieron en publicaciones editadas por la Compañía. Adicionalmente, la Compañía 
vende y distribuye también publicaciones de terceros. Asimismo, la Compañía distribuye 
coleccionables, libros, novedades y otros productos de consumo, que están cobrando cada 
día mayor relevancia en términos de ingresos para Intermex. 

Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2022 y por los nueve meses 
terminados el 30 de septiembre de 2023, Intermex generó ingresos por $259.8 y $188.7 
millones de pesos, respectivamente.  

Intermex es el distribuidor de revistas, comics, libros y coleccionables con productos 
de 28 editores nacionales y extranjeros en la República Mexicana y ha operado por más de 
50 años en el mercado de distribución de productos editoriales, y de la cual estimamos 
dependen más de 15,000 empleos de manera directa e indirecta, ya que de su operación 
dependen empleados, voceadores, promotores, repartidores, terceros distribuidores, 
editores e impresores. 
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La Compañía brinda a todos sus editores servicios de suscripciones en línea, 
logística, distribución, maquila, marketing, promotoría y exhibición en punto de venta en 
autoservicios, locales cerrados, voceadores y agentes al interior de la República Mexicana. 

México es considerado como uno de los mercados más importantes de 
coleccionables en el mundo, donde Intermex tiene más del 90% de participación en la 
distribución de coleccionables comerciales.  

Estacionalidad; Materia Prima; Capital de Trabajo 

Consideramos que el negocio de Juegos y Sorteos y el negocio de Editoriales no 
presentan un compartimiento cíclico o estacional relevante. Por la naturaleza de nuestro 
negocio de Fútbol, los ingresos de la Compañía dependen, en gran medida, del calendario 
respecto de los torneos en los que participe el Club América tanto en la temporada regular, 
y fases de eliminación de la Liga Mx o cualquier otro torneo nacional y/o internacional. 

Asimismo, nuestro negocio de Editoriales se encuentra sujeto a la volatilidad de los 
precios de materias primas e insumos. Las materias primas e insumo que resultan más 
relevantes para el desarrollo de nuestro negocio son papel y tinta, mismos que son 
necesarios para la publicación de revistas. Estas materias primas e insumos pueden llegar 
a experimentar cierta volatilidad en cuanto a su precio y disponibilidad en los mercados en 
los que operamos derivado de múltiples factores presentes en la esfera nacional e 
internacional, tales como ciclos de liquidez, ajustes en el panorama geopolítico, eventos 
climáticos, especulación mercados, así como la escasez natural de las materias primas. 

A la fecha del presente Folleto Informativo no ha existido una variación relevante en 
el curso ordinario de nuestro negocio en lo que a capital de trabajo se refiere. 

Riesgos Asociados al Cambio Climático. 

Como parte de las actividades del entendimiento de los riesgos en materia asociadas 
al cambio climático, hemos identificado riesgos físicos y transitorios que pudiesen tener un 
efecto en los negocios de la Compañía, siendo: 
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Riesgos Físicos 

Son los derivados del cambio climático que pueden deberse a eventos o cambios en 
los patrones meteorológicos y que pueden tener consecuencias financieras, daños directos 
a los activos e impactos indirectos a la continuidad de negocio y de mercado; siendo: 

• Calor extremo en las condiciones y sitios de trabajo;
• Operaciones y/o personas afectadas por alta intensidad del aire/viento;
• Daños en aparatos electrónicos y ordenadores por una tormenta eléctrica;
• Lluvias torrenciales;
• Derrumbamiento de edificios debido a fenómenos relacionados con el clima;
• Explosión/incendio debido a fenómenos meteorológicos climáticos;
• Fugas o emisiones de materiales peligrosos debido a fenómenos

meteorológicos relacionados con el clima;
• Falta de drenaje/desbordamiento del sistema colector; y
• Operaciones y personas afectadas relacionada con el clima.

Riesgos transitorios 

En relación con las tendencias indirectas que los negocios de la Compañía pudiesen 
enfrentar derivadas del cambio climático, identificamos aspectos regulatorios, tecnológicos, 
de mercado, de reputación y legales, implicados por: 

• Cambios en las políticas y normativas relacionadas con el clima y el medio
ambiente; y

• Cambios o nuevas tecnologías ecológicas.

La identificación de los riesgos mencionados brindará a la Compañía la oportunidad 
de focalizar las actividades en el diseño de los modelos de gobierno que dirija las 
estrategias y supervise las actividades de mitigación relacionadas con los impactos 
climáticos directos e indirectos. 

ii) Canales de distribución.

Para una descripción sobre los canales de distribución y sobre las formas de
comercialización correspondientes a las diferentes líneas de negocio de la Compañía, ver 
sección “Actividad Principal” del presente Folleto Informativo.  

iii) Patentes, licencias, marcas y otros contratos.

Los derechos de propiedad industrial e intelectual de la Compañía se encuentran 
protegidos por reservas de derechos de uso exclusivo de títulos de difusiones periódicas, 
publicaciones periódicas, personajes y nombres artísticos, así como por artísticas, de igual 
forma por marcas registradas y nombres de dominio, estas últimas tres figuras tanto en 
México como en el extranjero. 

Por lo que se refiere al registro de obras autorales la Compañía cuenta con 
aproximadamente 119 obras de registros en México y 98 obras registradas en Estados 
Unidos. 
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La Compañía cuenta con aproximadamente 152 nombres de dominio, tanto de primer 
nivel como nombres de dominio locales.  

Todas nuestras marcas que se refieren a continuación por segmento y las que 
desarrollemos en el futuro serán importantes al constituir los signos distintivos de nuestros 
negocios, siendo de importancia para el posicionamiento de las mismas. 

Por el momento no contamos con activos de propiedad intelectual necesarios para la 
operación de la Compañía que estén por expirar, respecto a lo que, en su caso, no se hayan 
iniciado un trámite para renovarlos o mantenerlos. 

No contamos con políticas referentes a la investigación y desarrollo de productos, 
pero la Compañía cuenta con un proceso de integración de producto, el cual va a acorde a 
las campañas de los clientes, asegurando la viabilidad y rentabilidad de los proyectos de 
generación que ha estado vigente en al menos los últimos tres ejercicios. 

AMÉRICA 

Club de Futbol América, S.A. de C.V. es titular de las marcas con las cuales opera el 
negocio de fútbol de la Compañía. Asimismo, es propietaria de más de 400 registros 
marcarios principalmente registrados en México, lo cual le permite suscribir licencias con 
terceros en proyectos y alianzas que fortalecen su presencia en el mercado.  

“América” es un nombre profundamente arraigado en la afición de este deporte en 
México y en muchas otras partes del mundo. Esta denominación ha sido utilizada en logos 
(AMÉRICA y diseño) y en muchas variantes. Las marcas principales son las siguientes: 

DENOMINACIÓN AMÉRICA 
Marca Clase Vigencia Registro 

25 18/12/2025 1636356 

25 30/06/2025 505622 

25 18/03/2024 842550 

41 12/03/2025 339410 

41 
09/09/2023 

(en proceso de 
renovación) 

818991 
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EL LOGO CA Y DISEÑO 

El logo CA y su diseño ha sido utilizado por décadas por el Club de Fútbol América. 
Su uso ha evolucionado durante esos años, aunque el logo principal es el del mundo, 
representando al continente americano con las letras C y A. 

Según los datos del Registro de la Propiedad Industrial en México, el Club ha 
presentado más de 120 expedientes abiertos para el registro de la marca CA y diseño. Se 
citan las dos marcas más importantes, vigentes, con el logo actual, que corresponden a las 
Clases 25 (ropa, incluida la deportiva) y 41 (entretenimiento y actividades deportivas). 

LOGO CA y diseño 
Marca Clase Vigencia Registro 

25 20/04/2026 1673430 

25 20/04/2026 1673432 

25 30/09/2026 1720016 

41 20/04/2026 1671480 

41 22/03/2032 2373125 
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41 30/09/2026 1720011 

41 21/04/2026 1666497 

LOGO ÁGUILAS Y DISEÑO 

También se ha utilizado la marca ÁGUILAS y diseño durante décadas, por ser el 
sobrenombre del equipo de fútbol. Del mismo modo, el logo ha evolucionado y ha sido 
utilizado en muchas variantes. 

Las marcas principales son las siguientes, registradas en las clases 25 (ropa y 
accesorios de vestir) y 41 (actividades deportivas y entretenimiento). 

LOGO ÁGUILAS y diseño 
Marca Clase Vigencia Registro 

25 18/03/2024 842549 

25 20/07/2031 2276475 

25 30/06/2025 501435 

25 18/12/2025 1636360 

41 
09/09/2023 

(en proceso de 
renovación) 

818990 

41 12/03/2025 362848 

CFA cuenta además con otras denominaciones registradas para su operación como 
son “Club América”, “Somos América”, “Socio Águila”, “Escuela de Futbol América Nido 
Águila 19CA16 Club América”, “Nido Águila”, y “Membresías Azulcrema”. 
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Otras Marcas 

“Club América”, “Somos América”, “Socio Águila”, “Escuela de Futbol América Nido 
Águila 19CA16 Club América”, “Nido Águila”, y “Membresías Azulcrema”. 

La Compañía se encuentra en proceso de renovación de todos aquellos registros que 
se encuentren por vencer en términos de la ley aplicable a la materia.  

Estadio Azteca 

La importancia de la marca Estadio Azteca se extiende más allá del fútbol. Es el lugar 
donde los conciertos más destacados y los eventos culturales de envergadura encuentran 
su escenario. Su capacidad de albergar espectáculos multitudinarios y eventos de nivel 
internacional lo convierten en el corazón de los momentos más grandes del país. 

Las marcas del Estado Azteca más relevantes corresponden a los registros en la 
clase 41, relacionada con actividades culturales y deportivas, además de educativas que 
se detallan a continuación: 

Título: ESTADIO AZTECA 
Marca Clase Vigencia Registro 

41 28/03/2032 2376353 

41 16/06/2026 952975 

23/03/2026 1664638 

No se advierte fecha de vencimiento próxima para ninguno de los registros marcarios 
relevantes del Estadio Azteca. 

El titular de todas las marcas relacionadas con el Estadio Azteca es Futbol del Distrito 
Federal, S.A. de C.V. 

Editoriales 

Las marcas son esenciales en el negocio editorial, un sector en el cual la Compañía 
ha demostrado una sólida presencia a lo largo de los años. En este ámbito, muchas 
publicaciones, especialmente las periódicas, han mantenido su relevancia a lo largo de 
décadas, contribuyendo significativamente al panorama editorial nacional. 

Al 31 de diciembre de 2022, la Compañía contaba con aproximadamente 259 marcas 
y avisos comerciales nacionales entre las cuales se incluían: “Caras”, “TVyNovelas”, 
“Vanidades”, “Cocina Fácil”, “Tú”, “Tushoppi”; y alrededor de 600 marcas en el extranjero, 
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en más de 28 países, tanto nominativas, innominadas y mixtas, entre las cuales se 
destacan: “Caras”, “Vanidades”, y “TVyNovelas”. 

Los principales títulos de las revistas están registrados como marcas en diversas 
clases. Se destacan los registros en la clase 16, base de las publicaciones en papel. 
También se identifican los títulos registrados en la clase 41, en relación con servicios de 
entretenimiento. 

Título: TVyNovelas 
Marca Clase Vigencia Registro 

TV Y NOVELAS 16 07/06/2031 1256445 
TV Y NOVELAS 16 06/12/2031 2334343 

41 06/12/2031 2334349 

Título: CARAS 
Marca Clase Vigencia Registro 

16 09/07/2027 1018306 

CARAS (nominativa) 16 19/01/2030 833345 

41 21/02/2026 972804 

CARAS (nominativa) 41 15/03/2033 2521812 

Existen marcas basada en la denominación “CARAS”, como “CARAS TV”, “CARAS GOLF”, 
“CARAS SPORTS”, entre otras. 

Título: COCINA FÁCIL 
Marca Clase Vigencia Registro 

16 04/11/2026 1737907 

COCINA FÁCIL 16 10/12/2026 539593 
COCINA FÁCIL 41 13/09/2032 2449818 

41 04/11/2026 1737908 

Existe varias marcas registradas con base en la denominación “COCINA FÁCIL” Por 
ejemplo: “COCINA FÁCIL NETWORK”; “COCINA FÁCIL”, “SENCILLAMENTE 
DELICIOSA”, o bien “COCINA MILLENIAL POR COCINA FÁCIL.” 

Título: CONOZCA MÁS 
Marca Clase Vigencia Registro 

16 15/03/2033 2521813 

CONOZCA MÁS (nominativa) 16 13/09/2032 2449819 
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41 18/09/2027 1017367 

CONOZCA MÁS (nominativa) 41 13/09/2032 2728048 

Existen varias marcas registradas con la variante “CONOZCA MÁS JUNIOR”. 

Título: VANIDADES 
Marca Clase Vigencia Registro 

16 27/09/2031 2303885 

16 04/12/2025 393110 

16 11/07/2027 1005016 

41 26/08/2031 2291465 

VANIDADES (nominativa) 41 17/04/2033 2533168 

Existen varias marcas registradas con base en la denominación “VANIDADES” Por ejemplo: 
“VANIDADES TREND”, “VANIDADES CONTINENTAL”, “LO MEJOR DE VANIDADES”, 
“VIVE VANIDADES”, entre otras. 

Título: SOCCERMANÍA 
Marca Clase Vigencia Registro 

16 24/03/2032 2374691 

16 28/08/2027 1020520 

41 24/03/2032 2374689 

Título: ERES 
Marca Clase Vigencia Registro 

16 01/08/2032 2428957 

41 01/08/2032 2428956 

Existen varios registros marcarios con variaciones en cuanto a diseño que usan la 
denominación “ERES”. 
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Título: TU 

Marca Clase Vigencia Registro 

 

16 11/02/2032 2356030 

 

41 11/02/2032 2356032 

 
Existen marcas con la denominación TU, con diseño distinto. 

 
El titular de las marcas “ERES” y “TU” es la Compañía. El titular del resto de las 

marcas es Editorial Televisa, S.A. de C.V. 
 
PlayCity 
 

El negocio de juegos y sorteos es operado bajo la marca “Play City" que se utiliza en 
virtud de un contrato de licencia, misma que se espera sea transferida a la Compañía de 
manera previa o al momento de su terminación. 
 

Contratos Significativos. 
 
La Compañía tiene celebrados contratos de diversa índole como parte de su actividad 

normal de negocios, los cuales abarcan muy diversos ramos.  
 

Los contratos más relevantes celebrados por la Compañía son los siguientes: 
 
- Diversos Contratos de Servicios Transitorios celebrados con Grupo Televisa y/o sus 

subsidiarias, por virtud de los cuales dichas entidades prestan diversos servicios 
administrativos, de sistemas e infraestructura de redes, seguridad de la información y 
legales y regulatorios, entre otros, que brindarán a nuestras Subsidiarias. Se prevé que 
dichos servicios serán prestados por 12 (doce) meses a partir de la Escisión, sin embargo, 
dicho plazo y alcance de los servicios requeridos, podrá ser extendido o terminado 
anticipadamente dependiendo de las necesidades operativas de la Compañía. Estos 
servicios temporales incluyen servicios prestados por parte de proveedores externos a 
Grupo Televisa, en cuyo caso, los honorarios por estos servicios serán refacturados por 
parte de Grupo Televisa. 

 
Los servicios de tecnología de la información que se proporcionan a la Compañía 

comprenden servicios de timbrado y facturación, licenciamiento de software y servicios de 
tecnología de información, todos los anteriores servicios son firmados con Grupo Televisa, 
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S.A.B. quien seguirá prestando servicios del área de tecnología a través de los Contratos 
de Servicios Transitorios. 

Una vez que se termine la vigencia de los Contratos de Servicios Transitorios, la 
Compañía dejará de recibir estos servicios, y en su caso, la Compañía podrá decidir 
celebrar nuevos contratos de algunos de estos servicios, atendiendo a las necesidades de 
la Compañía, directamente con dichos proveedores, sin la participación de Grupo Televisa. 

Negocio de Fútbol. Los contratos más relevantes relacionados con el negocio de 
fútbol son los siguientes al 30 de septiembre de 2023: 

- Contrato de Comisión Mercantil suscrito con Televisa, S. de R.L. de C.V., una
subsidiaria de TelevisaUnivision, para la obtención de patrocinios y comercialización
de espacios publicitarios. Los contratos con los patrocinadores pueden ser
celebrados directamente con la Compañía o a través del mismo comisionista. El
contrato de comisión mercantil tiene vigencia anual con posibilidad de renovación
por el mismo periodo.

- Contrato de Patrocinio. La Compañía tiene celebrados contratos de patrocinio con
diversas compañías, incluyendo Nike y Caliente para el posicionamiento de sus
marcas, tanto en la indumentaria deportiva como en otros espacios publicitarios.
Estos contratos se negocian de forma individual con cada patrocinador en términos
de mercado.

- Contrato de Licencia de Transmisión celebrado con TelevisaUnivision respecto de
los partidos del Club América de la Liga MX que juegue como local, tanto en México
como en Estados Unidos. Este contrato es de largo plazo y está celebrado en
términos de mercado.

- Contratos de trabajo deportivo celebrados con los jugadores e integrantes del
cuerpo técnico son negociados de manera individual con cada uno, en el entendido
que pueden tener una duración mínima de seis meses y una máxima de cinco años.
Los contratos se registran ante la Federación Mexicana de Futbol cuando el registro
del jugador y/o el integrante de cuerpo técnico viene de la propia Federación
Mexicana de Fútbol, es decir para los casos de traspasos nacionales con
independencia de cómo llegue al Club América, ya sea mediante transferencia o
como agente libre. Y se registran ante FIFA cuando el registro del jugador y/o
integrante de cuerpo técnico viene de otra asociación nacional de futbol, con
independencia de que el jugador y/o el integrante del cuerpo técnico llegue al club
mediante transferencia internacional o como jugador libre de contrato.

Estadio Azteca. Los contratos más relevantes relacionados con el negocio de fútbol 
son los siguientes: 

- El Estadio Azteca alberga a dos de los más populares clubes deportivos de la Liga
MX, el Club de Fútbol América, y el equipo Cruz Azul, quienes tienen el derecho de
acceso y uso a las instalaciones en sus partidos celebrados en calidad de locales
del Club de Fútbol América y el Club de Fútbol Cruz Azul, quienes tienen el derecho
de acceso y uso a las instalaciones en sus partidos hasta, por lo menos, el Torneo
de Clausura 2031.
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- Contrato suscrito por una subsidiaria de la Compañía y la FIFA por virtud de la cual
El Estadio Azteca será sede de partidos de fútbol durante la Copa Mundial de la
FIFA 2026, que se llevará a cabo en Canadá, México y Estados Unidos. El alcance
de los derechos y obligaciones comerciales con FIFA, incluyendo el número de
partidos que serán jugados en el Estadio Azteca, se irán acordando entre las partes
y podrán ser anunciados en el transcurso del 2024.

- Contrato de Fideicomiso Irrevocable Traslativo de Dominio, cuya finalidad es
garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por titulares que hayan
suscrito los contratos de uso y acceso a palcos y plateas.

Negocio de Juegos y Sorteos. Los contratos más relevantes relacionados con el 
negocio de Juegos y Sorteos son los siguientes: 

- Contratos de arrendamiento por virtud de los cuales la Compañía tiene en
arrendamiento de largo plazo los inmuebles en los cuales opera los 18 casinos. 16
de dichos inmuebles se encuentran ubicados dentro de centros comerciales.

- Diversos contratos de arrendamiento de terminales electrónicas de juego, licencia
de software de los juegos y terminales, y prestación de servicios de asistencia
técnica, capacitación, soporte y mantenimiento para el desarrollo habitual de su
negocio.

- Contrato de arrendamiento celebrado entre Teatro de los Insurgentes, S.A. de C.V.
y Operadora de Centros de Espectáculos, S.A. de C.V., por virtud del cual se da en
arrendamiento el inmueble conocido como Teatro de los Insurgentes, en cuya
fachada se encuentra instalado un mural creado por Diego Rivera conocido como
“Historia del Teatro o Historia Popular de México”.

Negocio de Editorial y Distribución de Publicaciones. Los contratos más relevantes 
relacionados con el negocio de editorial y distribución con los siguientes: 

- Contrato de licencia de contenidos editorial y uso de marca y contrato de
participación en asociación con Hearst Communications, Inc., para la edición,
publicación y comercialización de las revistas Cosmopolitan, Esquire y Harper’s
Bazaar, así como contrato de licencia de marca y contenido con National
Geographic.

- Adicionalmente se tienen suscritos diversos contratos de licencia de uso de
imágenes con empresas internacionales, tales como Getty Images para tener
acceso a su contenido editorial e imágenes de actualidad. Asimismo, la Compañía
cuenta con un contrato de licencia con la Federación Mexicana de Fútbol para el
uso y explotación de marcas, imágenes e insignias para álbumes de estampas y/o
de colección, ya sea en formato impreso, digital o electrónico.

La Compañía adicionalmente tiene suscritos diversos contratos de distinta naturaleza para 
la operación ordinaria de sus negocios. 
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iv) Principales clientes. 
 
Editorial Televisa 
 
Por la naturaleza de los negocios de la Compañía, los principales clientes se agrupan 

en cuatro bloques: Clientes de circulación, publicidad, suscripciones y otros ingresos, 
siendo los principales: 

 
 Clientes de Circulación. - Distribuidora Intermex, S.A. de C.V. y SEFECO México, 

S.A. de C.V. 
 Clientes de Publicidad. - Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, Fabricas de 

Calzado Andrea, S.A. de C.V., Diltex, S.A. de C.V., Coppel, S.A. de C.V., Farmacias 
de Similares, S.A. de C.V., Dolce e Gabbana S.R.L., Diageo México 
Comercializadora, S.A. de C.V. 

 Clientes de Suscripciones. - Corporación Novavisión, S. de R.L. de C.V., Unión 
Editorialista, S.A. de C.V. y el público en general. 

 Clientas de Licencias de marcas propias en el extranjero: Wellness Talk Media 
Broadcasting Network Corp, en EUA y Charly Producciones, SpA en Chile. 

 Clientes de Otros ingresos. - Editorial Panini México, S.A. de C.V., Impresora y 
Editora Infagon, S.A. de C.V., Facebook Ireland Limited y Televisa Interactive Media. 

 
De los clientes de la Editorial, solo Distribuidora Intermex, S.A. de C.V. representa 

más del 10% de los ingresos consolidados de la Compañía y es el cliente que comercializa 
las revistas impresas en los diferentes canales a nivel nacional. Existe dependencia ya que 
es el único que cubre el territorio nacional. 

 
Negocio de Fútbol 
 
Por la naturaleza de los negocios de la Compañía, los principales clientes se agrupan 

en dos bloques 
 
 Patrocinadores.- Los patrocinadores del Club América son principalmente 

empresas que operan en México, entre ellas, Nike, Cervecería Modelo, Seguros 
GNP, Caliente, ATT, Home Depot, Coca Cola, Viva Aerobús, Restonic, Mercedes 
Benz, entre otros. Las oportunidades de patrocinio incluyen, entre otras, en el 
equipamiento del Club América y otras actividades relacionadas con el equipo, 
tales como viajes, hospitality, marketing, promoción a través de los 
entrenamientos y otras actividades. 
 

 Afición en general. Nuestros clientes más importantes, son los aficionados que 
asisten a nuestros partidos, y que sintonizan las transmisiones de los partidos y 
adquieren mercancía del Club America.  

 
Estadio Azteca 
 
Durante el año calendario de 2022 contamos con un aforo de 1,623,765 de los cuales 

un 79% asistieron a partidos de liga de los dos equipos que juegan en el Estadio Azteca el 
Club de Futbol America y Deportivo Cruz Azul, un 16% asistieron a eventos como NFL y 
conciertos y un 4% a partidos de la selección nacional; se cuenta en el estadio azteca con 
927 palcos totales con accesos a todos los eventos que se celebran de los cuales son 777 
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palcos privados con derechos de uso, 79 palcos en propiedad de Estadio Azteca, 20 suites 
privadas, 38 espacios ejecutivos premier y 13 espacios azteca premier. 

Los ingresos obtenidos en el ejercicio de 2022 aproximadamente el 65% se obtiene 
del público en general que compra sus boletos en nuestras taquillas o por medio 
electrónicos vía Ticketmaster y tienen consumos de esquilmos; un 19% de los ingresos se 
obtiene por rentas de palcos y los servicios que se les proporcionan y un 16% se obtiene 
por publicidad y patrocinios a grandes compañías como Grupo Modelo, GNP, Caliente, 
Nike, AT&T, Coca Cola, Restonic, Home Depot principalmente. 

Negocio de Juegos y Sorteos 

En nuestros 18 establecimientos recibimos 3.4 millones de visitas anuales con un 
promedio de gasto por cliente de $758 pesos diarios. El 20% de estas visitas son en los 
establecimientos que están ubicados en la Ciudad de México: Paseo Acoxpa, Oasis 
Coyoacán y Antara; El 17% son aportadas por Monterrey: Plaza Real, Lindavista y 
Cumbres; la ciudad de Guadalajara aporta el 12%; Andares y Gran Plaza, y las 10 ciudades 
restantes aportan el 50% de estas vistas; Puebla, Aguascalientes, Metepec, Acapulco, 
Durango, Tepic, Hermosillo, Xalapa, Ciudad Juárez y Culiacán. 

Nuestros casinos cuentan con más de 6,000 terminales, con una mezcla del 81% en 
terminales de rieles, y 19% de terminales de Bingo. Nuestro negocio de apuestas deportivas 
en línea alcanza un total de 92,315 cuentas activas anuales. 

En PlayCity se ofrecen 5 planes de lealtad, totalmente centrados en la preservación 
y atención a sus clientes frecuentes, en los cuales se apuntalan con beneficios exclusivos 
tales como Cash Back, Free Play, Cortesías en Alimentos y Bebidas, Canje de puntos por 
beneficios, generación de folios para sorteos exclusivos, entre otras promociones. 

Nuestro nivel básico es Gold, el cual cualquier cliente lo obtiene al afiliarse al Plan 
PlayCity Rewards, este tiene una visita promedio semanal y se cuentan con 156,653 
cuentas; el siguiente nivel es Red en el cual al alcanzar 250 puntos puedes obtenerlo 
agregando el beneficio del acceso a canje de puntos por beneficios exclusivos en PlayCity; 
tiene dos visitas promedio semanal con 32,438 cuentas. El tercer nivel es Platinum, se 
obtiene al alcanzar la cantidad de 3,000 puntos y adiciona los beneficios de obtención de 
Free Play y Cortesías en Alimentos y Bebidas. El cuarto nivel con características VIP, es el 
nivel Black, el cual cuando el cliente alcanza un nivel de 9,000 puntos lo puede obtener, 
incrementando el beneficio en el monto de Free Play y cortesías en Alimentos y Bebidas y 
adicionalmente le abre la oportunidad al acceso de Cash Back. El nivel más alto y con los 
mayores beneficios, es el Titanium, el cual incrementa al nivel más alto el beneficio del Cash 
Back, coronándose como el beneficio más importante para nuestros clientes; estos tres 
últimos niveles cuentas de 3.5 visitas semanales mínimas en promedio y contamos con 
8,251 cuentas. 

Distribuidora Intermex 

Distribución de Publicaciones. Los contratos más relevantes relacionados con el 
negocio de distribución con los siguientes: 
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Principales clientes: 

Nuestros principales clientes son las cadenas de supermercados, la unión de 
expendedores y voceadores y los agentes en el interior de la república. Así como las 
principales casas editoriales: Editorial Televisa, RBA, Planeta de Agostini, Salvat.  

v) Legislación aplicable y situación tributaria.

Marco regulatorio.

La Compañía es una sociedad anónima bursátil constituida bajo las leyes de México,
regulada principalmente por la Ley General de Sociedades Mercantiles, el Código de 
Comercio, la Ley del Mercado de Valores y las Disposiciones de Carácter General. 

El negocio, actividades e inversiones de la Compañía están sujetos a diversas leyes, 
normas, reglamentos, políticas y procedimientos federales, estatales y locales de México, 
que están constantemente sujetos a cambios y se ven afectados por las acciones de 
diversas autoridades gubernamentales federales, estatales y locales de México. Ver 
“Información General—Factores de Riesgo— Riesgos Relacionados con la Compañía— La 
Imposición de Multas por Parte de Autoridades Reguladoras y Otras Autoridades Podrían 
Afectar Adversamente la Condición Financiera y los Resultados en las Operaciones de la 
Compañía”, “Información General—Factores de Riesgo— Riesgos Relacionados con 
Políticas Gubernamentales— Cambios en la Legislación Actual y la Promulgación de 
Nuevas Leyes Podrían Afectar Adversamente las Operaciones de la Compañía y sus 
Ingresos” e “Información General—Factores de Riesgo—— Riesgos Relacionados con 
Políticas Gubernamentales.” Las leyes, reglas, reglamentos, políticas y procedimientos 
federales, estatales y locales de México a los que están sujetos los negocios, actividades e 
inversiones de la Compañía se resumen a continuación. Estos resúmenes no pretenden ser 
completos y deben leerse junto con los textos completos de las leyes, normas, reglamentos, 
políticas y procedimientos pertinentes que se describen en ellos. 

Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento. 

De conformidad con la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento, la 
Secretaría de Gobernación tiene la facultad para autorizar la operación de juegos y sorteos 
que involucren apuestas deportivas y sorteos en terminales de juego. Este permiso 
administrativo califica como un permiso bajo la Ley Federal de Juegos y Sorteos. De 
conformidad con la legislación aplicable, cada permiso establece los términos y condiciones 
de operación de las actividades autorizadas por el permiso y los plazos específicos por la 

Razón Social Concepto Contrato

Editorial Televisa Circulacíon Revistas y Comics 

Editorial Salvat Circulacíon Coleccionables

Editorial Planeta de Agostini Circulacíon Coleccionables

RBA Editores Circulacíon Coleccionables

Planeta Mexicana Circulacíon Libros

Soriana Exhibición 

Districomex Exhibición 

Wal mart Exhibición 

Chedraui Exhibición 

Sanborns Exhibición 

Liverpool Exhibición 
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operación. Los permisos para juegos y sorteos que involucren apuestas deportivas y 
sorteos en terminales de juego tienen una duración máxima de 25 años, que son 
renovables. El permisionario respectivo se encuentra obligado a cumplir con el permiso, la 
legislación aplicable y los reglamentos vigentes. El permiso respectivo fue otorgado en favor 
de Apuestas Internacionales, S.A. de C.V. el 25 de mayo de 2005 y tiene vigencia hasta el 
24 de mayo de 2030. Ver sección “Factores de Riesgo Específicos del Negocio de Juegos 
y Sorteos de la Compañía” – “La Compañía no puede predecir la manera en la que las 
regulaciones que rigen su negocio de Juegos y Sorteos podrían afectar sus resultados de 
operación” del presente Folleto. 

 
Ley Federal de Competencia Económica. 
 
La Ley Federal de Competencia Económica entró en vigor el 7 de julio de 2014. Se 

debe hacer notar que la COFECE tiene la facultad de revisar todos los demás asuntos de 
competencia económica. Sujeto a ciertas excepciones, COFECE debe autorizar fusiones y 
adquisiciones antes de que tengan verificativo. Adicionalmente, uno de los umbrales fue 
modificado para ser aplicable únicamente a las ventas o activos de agentes económicos en 
México y no agentes económicos a nivel mundial.  

 

La Ley Federal de Competencia Económica establece que las siguientes operaciones 
sujetas a notificación, quedan exentas de investigación por parte de la COFECE: 

 
i) Reestructuras corporativas. 
 
ii) Cuando el adquirente incrementa su participación en el capital social de una 

sociedad que controla desde su fecha de constitución o, cuando la COFECE 
aprobó el control sobre la misma en virtud de una operación previa y únicamente 
va a incrementar su participación en el capital social de ésta. 

 
iii) Fideicomisos en los que el fideicomitente transmite activos sin la finalidad de 

que dichos activos sean transferidos a otra empresa que no forme parte de la 
estructura corporativa del fideicomitente. 

 
iv) Operaciones realizadas en el extranjero que surtan efectos en México, siempre 

y cuando no se adquiera el control de sociedades mexicanas, ni se acumulen 
en México bienes adicionales a los que se poseían antes de la operación. 

 
v) Cuando el adquirente sea una casa de bolsa cuya operación involucre la 

adquisición de acciones, obligaciones, valores o activos a efecto de colocarlos 
entre el público inversionista, excepto cuando con motivo de dichas operaciones 
la casa de bolsa adquiera una influencia significativa en las decisiones de la 
empresa. 

 
vi) Las concentraciones sobre valores que cotizan en una bolsa de valores en 

México no son sujetas a notificarse ante la COFECE, salvo que resulte en la 
adquisición del 10% o más de los valores y el adquirente no cuente con 
cualesquiera de las siguientes facultades: (i) para designar o revocar miembros 
del Consejo de Administración, directivos o gerentes; (ii) controlar el sentido de 
las resoluciones que se adoptan en las asambleas generales de accionistas; (iii) 
mantener el derecho de voto respecto del 10% o más del capital social de la 
emisora, o (iv) dirigir o influenciar la administración, operación, estrategia o 
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principales políticas de la emisora, ya sea mediante la tenencia de valores, por 
contrato o de cualesquier otra forma. 

vii) Cuando la adquisición de acciones, activos, obligaciones o valores sea hecha
por uno o más fondos de inversión con una finalidad de especulación, y no
tengan inversiones en empresas o activos que participen o se encuentren en el
mismo mercado relevante que la empresa que fue adquirida.

Otras disposiciones relevantes previstas en la Ley Federal de Competencia 
Económica son las siguientes: 

a) La facultad de la Autoridad Investigadora de investigar la comisión de prácticas
monopólicas, concentraciones prohibidas, barreras para la competencia,
insumos esenciales y poder sustancial.

b) Fortalecimiento de las facultades de las autoridades para llevar a cabo sus
investigaciones (tales como solicitar evidencia por escrito y testimonios y llevar
a cabo visitas de inspección).

c) Las sanciones monetarias por la comisión de conductas ilegales fueron
incrementadas de manera significativa.

d) La COFECE puede determinar la existencia de insumos esenciales cuando se
cumplan con las siguientes condiciones: (i) uno o varios agentes económicos
con poder sustancial controle dicho insumo; (ii) la producción de dicho insumo
por otro agente económico sea inviable, actualmente o en el futuro, debido a
razones técnicas, legales o económicas; (iii) el insumo sea indispensable para
la provisión de otros insumos o servicios en otros mercados y no tenga
sustitutos asimilables.

e) La COFECE puede determinar la existencia de barreras a la competencia y
mercados libres, cuando se encuentre un elemento que (i) dificulte la entrada a
nuevos participantes; (ii) limite la competencia; o (iii) dificulte o distorsione los
procesos de competencia y libre mercado.

f) Las resoluciones emitidas por la COFECE sólo pueden ser recurridas a través
de un juicio de amparo, el cual será resuelto por los tribunales especializados
en competencia, telecomunicaciones y radiodifusión, sin que los actos
aplicables puedan ser suspendidos en tanto se resuelve la demanda de amparo.

Las disposiciones antes mencionadas, pueden afectar significativa y adversamente el 
negocio, resultados de operación y posición financiera de la Compañía. 

Situación Tributaria. 

La Compañía y sus Subsidiarias que sean residentes para efectos fiscales en México 
están sujetas al pago del ISR en México por las utilidades fiscales obtenidas a una tasa del 
30%. Asimismo, los dividendos que la Compañía distribuya a sus accionistas personas 
físicas residentes en México o a residentes en el extranjero, pueden estar sujetos a una 
retención de ISR a una tasa del 10%; en el caso de accionistas residentes en el extranjero 
pudiera resultar aplicable la tasa de retención prevista en los convenios para evitar la doble 
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tributación en materia del ISR que tiene celebrados México, siempre y cuando se cumplan 
los requisitos aplicables para ello. 

La Compañía y sus Subsidiarias que sean residentes para efectos fiscales en México 
causarán y trasladarán el IVA por las actividades que realicen y que estén gravadas con 
este impuesto, de manera general, a una tasa del 16% sobre el valor de las 
contraprestaciones pactadas, el cual podría ser acreditado por la contraparte. 

Adicionalmente, la Compañía y sus Subsidiarias que sean residentes para efectos 
fiscales en México pudieran estar sujetas al pago de contribuciones estatales y/o 
municipales. 

Consecuencias fiscales en México. 

Para efectos informativos generales, se incluye un resumen de las principales 
consecuencias fiscales en México derivadas de la Escisión, el cual está basado en la Ley 
del ISR y el CFF, mismas que están sujetas a cambios. 

Los accionistas y tenedores de Acciones y de CPOs de la Compañía y de Acciones y 
de CPOs de GTV, deberán consultar a sus asesores fiscales respecto a las consecuencias 
de la Escisión y de la tenencia y disposición de las Acciones y de CPOs de la Compañía 
que reciban por virtud de la Escisión. 

Consecuencias fiscales de la Escisión en México. 

Para efectos del impuesto sobre la renta en México, el canje por los tenedores de 
Acciones GTV por Acciones de la Compañía recibidas con motivo de la Escisión no implica 
la generación de ingresos gravables. 

La legislación fiscal mexicana establece que una escisión de sociedades no se 
considera una enajenación para efectos fiscales por la sociedad controladora cuando se 
cumplan los siguientes requisitos: (i) que los accionistas propietarios de por lo menos el 
51% de las acciones con derecho a voto de la sociedad escindente y de las escindidas, 
sean los mismos durante un período de tres años contados a partir del año inmediato 
anterior a la fecha en la que se realice la escisión (no se computarán las acciones que se 
consideran colocadas entre el gran público inversionista y siempre que dichas acciones 
hayan sido efectivamente ofrecidas y colocadas entre el gran público inversionista) y (ii) que 
durante el periodo señalado en el inciso (i) anterior, los accionistas de por lo menos el 51% 
de las acciones con derecho a voto de la sociedad escindente, mantengan la misma 
proporción en el capital social de las escindidas que tenían en la escindente antes de la 
escisión, así como en el de la sociedad escindente. 

Asumiendo que los accionistas de la Compañía y de GTV de por lo menos el 51% de 
las acciones con derecho a voto, no cambien durante un período de tres años contados a 
partir del año inmediato anterior a la fecha en la que se realice la Escisión y que mantengan 
la misma proporción en el capital social de la Compañía y de GTV que tenían antes de la 
Escisión, la Escisión no se considerará como una enajenación de GTV para efectos fiscales 
en México. 

GTV ha notificado a los accionistas de control las condiciones que deberán cumplir 
para que la Escisión no se considere una enajenación de GTV para efectos fiscales en 
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México. Aun cuando GTV ha sido informada por los accionistas de control que estos tienen 
la intención de cumplir con estas disposiciones fiscales aplicables, no es posible asegurarlo. 

En los términos de las disposiciones fiscales, para efectos fiscales en México, las 
Acciones emitidas por la Compañía tendrán como costo comprobado de adquisición el 
costo promedio por acción que dichos accionistas tenían las Acciones GTV que se canjeen 
como resultado de la Escisión.  

Ciertas consecuencias fiscales del Impuesto sobre la Renta a nivel federal de 
los Estados Unidos. 

A continuación, se presenta un resumen de ciertas consecuencias en materia del 
impuesto sobre la renta a nivel federal de los Estados Unidos derivadas de la Escisión, así 
como por la tenencia y disposición de las Acciones (incluyendo los CPOs) de la Compañía, 
recibidas como consecuencia de la Escisión para un Tenedor Estadounidense (según dicho 
término se define más adelante). Este resumen se basa en el Internal Revenue Code of 
1986 de los Estados Unidos y sus reformas (el “Código”), en las disposiciones aplicables 
del United States Treasury Regulations, en las resoluciones de autoridades judiciales y 
administrativas, y en el Tratado para Evitar la Doble Tributación y Prevenir la Evasión Fiscal 
entre México y los Estados Unidos y sus protocolos (en lo sucesivo y conjuntamente, el 
“Tratado Fiscal”), todos ellos según se encuentren vigentes. Tanto las autoridades como 
las disposiciones legales se encuentran sujetas a cambios o a interpretaciones diferentes, 
posiblemente con efectos retroactivos. La siguiente descripción no considera ninguna 
consecuencia fiscal estatal, local fuera de los Estados Unidos, ni consecuencias fiscales 
federales no relacionadas con el impuesto sobre la renta de los Estados Unidos, respecto 
a la Escisión ni por la tenencia o disposición de las Acciones (incluyendo los CPOs) de la 
Compañía recibidas con motivo de la Escisión. El tratamiento fiscal de la Escisión para los 
Tenedores Estadounidenses podrá depender de sus situaciones particulares. No se ha 
solicitado ni se tiene intención de solicitar una confirmación de criterio al Internal Revenue 
Service (el "IRS"), en relación con las afirmaciones realizadas y las conclusiones señaladas 
en el siguiente resumen. No se puede garantizar que el IRS esté de acuerdo con las 
conclusiones expresadas en este resumen, o que un tribunal no acepte una impugnación 
del IRS en caso de un litigio. 

La presente descripción en relación con determinadas consideraciones 
relativas al impuesto sobre la renta a nivel federal de los Estados Unidos se ofrece 
únicamente para efectos informativos generales y no constituye una asesoría legal o 
fiscal para ningún Tenedor Estadounidense. Cada Tenedor Estadounidense debe 
consultar a su asesor fiscal en relación con las consecuencias derivadas de la 
Escisión en materia del impuesto sobre la renta a nivel federal de los Estados Unidos 
tomando en consideración las circunstancias particulares de dicho Tenedor 
Estadounidense, así como en relación con cualquier consecuencia fiscal derivada de 
la legislación estatal, local o extranjera. 

La presente descripción no pretende constituir un análisis completo de todas las 
consecuencias fiscales derivadas de Escisión o de la tenencia y disposición de las Acciones 
(incluyendo los CPOs) de la Compañía. Esta descripción se encuentra limitada a los 
Tenedores Estadounidenses que mantengan sus Acciones GTV (incluyendo GDSs y CPOs) 
o que mantendrán sus Acciones, como activos de inversión y que tengan al Dólar como su
moneda operativa, pero no es aplicable a Tenedores Estadounidenses que son sujetos a
reglas fiscales especiales bajo las leyes federales en materia del impuesto sobre la renta a
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nivel federal de los Estados Unidos (incluyendo, por ejemplo bancos; compañías reguladas; 
fideicomisos de inversión en bienes raíces; entidades transparentes para efectos fiscales 
(incluyendo sociedades S, asociaciones y acuerdos calificados como asociaciones para 
efectos del impuesto sobre la renta a nivel federal de los Estados Unidos), y cualquier 
inversionista en dichas entidades; organizaciones exentas de impuestos; organismos o 
agencias gubernamentales; intermediarios y corredores de valores, divisas o materias 
primas que opten por contabilizar el valor de mercado de las mismas; instituciones 
financieras; instituciones o compañías de seguros; fondos de inversión; tenedores del 10% 
o más de las Acciones GTV (incluyendo Acciones GTV que representen GDSs y CPOs) o
de las Acciones (incluyendo los CPOs) de la Compañía; personas que mantengan Acciones
GTV (incluyendo GDSs y CPOs) en operaciones conocidas como “straddle” o como parte
de operaciones de conversión, o como parte de “valores sintéticos” u otra transacción
financiera integrada; ciertos ex ciudadanos o residentes de largo plazo de los Estados
Unidos; contribuyentes que utilicen un año fiscal distinto al año calendario; Tenedores
Estadounidenses que recibieron sus Acciones GTV (incluyendo GDSs y CPOs) en
transacciones compensatorias; o Tenedores Estadounidenses que realizan una actividad
comercial o empresarial o tienen un establecimiento permanente en México). La presente
descripción no hace referencia a la aplicabilidad y efectos del impuesto mínimo alternativo
o al impuesto Medicare sobre el ingreso neto de inversiones de Tenedores
Estadounidenses que no sean personas morales, o de consideraciones sobre el impuesto
sobre la renta a nivel federal de los Estados Unidos para un Tenedor Estadounidense que
elija ejercer el derecho de retiro de conformidad con la Ley General de Sociedades
Mercantiles. Adicionalmente, en la medida en que un Tenedor Estadounidense de GDSs
opte por recibir Acciones, el presente análisis asume que la decisión de recibir Acciones fue
realizada en tiempo y forma, y que la entrega de las Acciones derivada de la elección fue
exitosa.

Para efectos de la presente discusión, el término “Tenedor Estadounidense” significa 
cualquier beneficiario efectivo de Acciones de GTV (incluyendo GDSs y CPOs) en la Fecha 
de Registro de Acciones o en la Fecha de Registro de GDSs (según sea aplicable) o de 
Acciones recibidas como consecuencia de la Escisión, que, para efectos del impuesto sobre 
la renta a nivel federal de los Estados Unidos (i) sea una persona física ciudadana o 
residente de los Estados Unidos, (ii) sea una persona moral u otra entidad sujeta a 
tributación como persona moral, constituida de conformidad con las leyes de los Estados 
Unidos o de cualquiera de sus estados o del Distrito de Columbia, (iii) sea una sucesión 
testamentaria cuyos ingresos estén sujetos al impuesto sobre la renta a nivel federal de los 
Estados Unidos, con independencia de la fuente de donde procedan, o (iv) un fideicomiso 
si (x) está sujeto a la supervisión de un tribunal de los Estados Unidos y una o más personas 
de los Estados Unidos tienen autoridad para controlar todas las decisiones importantes del 
fideicomiso o (y) está vigente la elección para ser tratado como una persona de Estados 
Unidos de conformidad con las normas aplicables del United States Treasury. 

En términos generales, esta descripción asume que un Tenedor Estadounidense de 
GDSs y CPOs de GTV y CPOs de la Compañía serán considerados como el propietario de 
las Acciones GTV o las Acciones de la Compañía que representen esos GDSs o CPOs 
GTV y CPOs de la Compañía para efectos del impuesto sobre la renta a nivel federal de los 
Estados Unidos. 
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Consecuencias de la Escisión 

Acciones de la Compañía como dividendo gravable. Se espera que la distribución de 
las Acciones de la Compañía sea tratada como una distribución gravable para efectos del 
impuesto sobre la renta federal de los Estados Unidos y no como una distribución que 
generalmente está libre de impuestos de conformidad con la Sección 355 del Código, 
debido a que la Escisión podría no cumplir, y Grupo Televisa no se ha comprometido a 
asegurar que cumplirá, con los amplios requisitos establecidos en la Sección 355 del 
Código para calificar como una distribución libre de impuestos. El resto de esta discusión 
asume que, para efectos del impuesto sobre la renta federal de los Estados Unidos, la 
Escisión será tratada como una distribución gravable de Acciones de la Compañía a los 
tenedores de Acciones GTV con respecto a sus Acciones de GTV. 

Considerando lo anterior, un Tenedor Estadounidense generalmente será tratado 
como receptor de una distribución gravable por parte de Grupo Televisa igual al valor justo 
de mercado de las Acciones de la Compañía recibidas en la Escisión (incluyendo acciones 
fraccionadas y montos retenidos, si los hubiere, para satisfacer las retenciones de 
impuestos mexicanas). Un Tenedor Estadounidense generalmente deberá incluir el valor 
en Dólares de dicha distribución en su ingreso bruto como un dividendo en la medida de las 
ganancias y utilidades actuales o acumuladas de Grupo Televisa (según se determine para 
efectos del impuesto sobre la renta federal de los Estados Unidos). En la medida en que 
dicho monto exceda dichas utilidades y ganancias actuales y acumuladas, generalmente 
será tratado primero como un retorno de capital no gravable en la medida de la base 
gravable ajustada de dicho Tenedor Estadounidense en sus Acciones GTV y luego como 
ganancia por la venta o intercambio de dichas Acciones GTV. Grupo Televisa no mantiene 
cálculos de sus ganancias y utilidades para efectos del impuesto sobre la renta federal de 
los Estados Unidos. Por lo tanto, un Tenedor Estadounidense debe esperar que el valor 
justo de mercado de las Acciones de la Compañía recibidas en la Escisión sea tratado como 
un dividendo. Se considerará que un Tenedor Estadounidense ha recibido dicha distribución 
gravable en el momento de la recepción real o implícita de las Acciones de la Compañía 
por parte de dicho titular (que, en el caso de los Tenedores Estadounidenses de GDSs, se 
espera que sea -y, a efectos de la presente discusión, supone que es- en el momento de la 
recepción de las Acciones de la Compañía por parte del Depositario). 

En la medida en que la Escisión sea tratada como un dividendo para efectos del 
impuesto sobre la renta federal de los Estados Unidos y dicho dividendo sea recibido por 
ciertos Tenedores Estadounidenses no corporativos, incluyendo personas físicas, será 
tratado como un "ingreso calificado por dividendos" que se grava a tasas preferenciales de 
ganancias de capital, siempre y cuando Grupo Televisa sea una "sociedad extranjera 
calificada" (qualified foreign corporation) y se cumplan ciertos requisitos de periodo de 
tenencia y otros. Grupo Televisa considera que es una "sociedad extranjera calificada". Los 
Tenedores Estadounidenses deben consultar a sus asesores fiscales para determinar si su 
recepción de Acciones de la Compañía en la Escisión califica para tasas preferenciales de 
ganancias de capital. Los Tenedores Estadounidenses que sean sociedades no podrán 
acogerse a la deducción por dividendos percibidos. A efectos de la deducción fiscal en el 
extranjero en Estados Unidos, los ingresos por dividendos en relación con la Escisión 
constituirán generalmente "ingresos de categoría pasiva" (passive category income) de 
fuente extranjera. Los Tenedores Estadounidenses que reciban Acciones de la Compañía 
en la Escisión tendrán una base gravable en dichas acciones igual a su valor razonable de 
mercado en la Fecha de Distribución y un período de tenencia en dichas acciones que 
comenzará el día siguiente a la Fecha de Distribución. 
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Estatus de PFIC. Las consecuencias de la Escisión sobre el impuesto sobre la renta 
federal de Estados Unidos para un Tenedor Estadounidense podrían diferir sustancialmente 
de las descritas anteriormente, incluyendo que un Tenedor Estadounidense no corporativo 
no sería elegible para las tasas preferenciales de ganancias de capital, si Grupo Televisa 
es una compañía de inversión extranjera pasiva ("PFIC" por sus siglas en inglés) dentro del 
significado del Código para su ejercicio fiscal en el que ocurra la Escisión o el ejercicio fiscal 
anterior. No se puede asegurar que Grupo Televisa no se convertirá en una PFIC en el 
ejercicio fiscal en que surta efectos la Escisión. Los Tenedores Estadounidenses deben 
consultar a sus asesores fiscales en relación con la posible aplicación de las reglas PFIC a 
la Escisión. 

Enajenación de Acciones de la Compañía en poder del Depositario. El Depositario, 
en representación de los Tenedores Estadounidenses de GDSs que no realicen una 
Elección de Entrega de Acciones (los "Tenedores de GDSs No Electivo"), tiene la intención 
de vender las Acciones de la Compañía que reciba con respecto a las Acciones GTV 
representadas por los GDSs de los Tenedores de GDSs No Electivo y de distribuir el 
producto neto de dichas ventas entre los Tenedores de GDSs No Electivo en proporción al 
número de GDSs que posean. El tratamiento fiscal federal estadounidense de dichas ventas 
para un Titular de GDSs No Electivo se determinará generalmente con arreglo a los 
principios descritos más adelante en el apartado "Tenencia y Disposición de las Acciones - 
Venta U Otra Disposición de las Acciones", tratamiento que se aplicará en el momento de 
la venta por el Depositario de las Acciones de la Compañía del Titular de GDSs No Electivo, 
independientemente de que el producto de la venta se distribuya o no al Titular de GDSs 
No Electivo en dicho momento. Para más información sobre la base imponible y el período 
de tenencia de las Acciones de la Compañía recibidas en la Escisión por parte de un 
Tenedor Estadounidense, véase "Tenencia y Disposición de las Acciones - Acciones de la 
Compañía como dividendo gravable ". Para información relativa a la disponibilidad de un 
crédito fiscal extranjero por cualesquiera impuestos mexicanos pagados por dichas ventas, 
véase "- Tenencia y Disposición de las Acciones - Venta U Otra Disposición de las 
Acciones", más adelante. 

La venta por el Depositario de las Acciones de la Compañía en nombre de los 
Titulares de GDSs No Electivos puede llevar un período de tiempo significativo y puede dar 
lugar a un precio medio de venta superior o inferior al importe de los ingresos por dividendos 
reconocidos por un Titular Estadounidense en la Escisión. El Depositario no tendrá 
obligación alguna (aunque podrá) de efectuar pagos provisionales a los Titulares de GDSs 
No Electivos antes de que se hayan completado todas las ventas de las Acciones de la 
Compañía en su representación. 

Si el importe obtenido por la venta de las Acciones de la Compañía de un Titular de 
GDSs No Electivo es superior al valor de mercado en dólares de las Acciones de la 
Compañía en la Fecha de Distribución, dicho Titular de GDSs No Electivo podrá (i) 
reconocer ingresos por dividendos equivalentes al valor en dólares de las Acciones en la 
Fecha de Distribución y (ii) reconocer posteriormente una plusvalía de fuente 
estadounidense por la venta del Depositario por un importe igual a dicho exceso. No 
obstante, si el importe obtenido de la venta por el Depositario de las Acciones de la 
Compañía de un Titular de GDSs No Electivo es inferior al valor razonable de mercado en 
dólares de las Acciones de la Compañía en la Fecha de Distribución, dicho Titular de GDSs 
No Electivo podrá (i) reconocer ingresos por dividendos equivalentes a dicho valor 
razonable de mercado en la Fecha de Distribución y (ii) reconocer posteriormente una 
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pérdida de capital por el importe de la diferencia entre dicho valor razonable de mercado y 
el importe obtenido de la venta por el Depositario. Dado que la deducibilidad de las pérdidas 
de capital está sujeta a limitaciones, un Titular de GDSs No Electivo en tales circunstancias 
puede tener ingresos por dividendos imponibles superiores al importe en efectivo que 
finalmente reciba en relación con las Acciones de la Compañía. 

Cada Tenedor Estadounidense deberá consultar a su asesor fiscal acerca de las 
consecuencias fiscales para dicho Titular Estadounidense de la Escisión y la venta 
de Acciones por el Depositario o la realización de una elección de entrega de 
Acciones a la luz de las circunstancias particulares de dicho Tenedor 
Estadounidense. 

Tenencia y Disposición de las Acciones 

Distribuciones para las Acciones. En términos generales, un Tenedor 
Estadounidense considerará el valor en Dólares de las distribuciones pagadas con respecto 
a sus Acciones, sin efectuar deducción alguna a cuenta de los impuestos que le fueron 
retenidos en México, como ingresos por dividendos para efectos del impuesto sobre la renta 
a nivel federal de los Estados Unidos con cargo a las ganancias y utilidades actuales y 
acumuladas de la Compañía (según se deban determinar para efectos del impuesto sobre 
la renta a nivel federal de los Estados Unidos). En la medida en que una distribución supere 
dichas ganancias y utilidades actuales y acumuladas, por lo general se tratará en primer 
lugar como un reembolso de capital no gravable en la medida en que se ajuste el costo 
fiscal de las Acciones de dicho Tenedor Estadounidense y, en segundo lugar, como una 
ganancia por la venta o la disposición de las Acciones. En virtud de que la Compañía no 
tiene planeado mantener los cálculos de sus ganancias y utilidades para efectos del 
impuesto sobre la renta a nivel federal en los Estados Unidos, se prevé, en términos 
generales, que la totalidad de las distribuciones pagadas a los Tenedores Estadounidenses 
serán consideradas por estos como ingresos por dividendos. 

Los dividendos percibidos por Tenedores Estadounidenses que no sean personas 
morales, incluyendo personas físicas, serán considerados como “ingresos por dividendos 
calificados”, los cuales están gravados a las tasas preferenciales aplicables a las ganancias 
de capital, siempre que la Compañía sea considerada como una “sociedad extranjera 
calificada” y se cumplan determinados requisitos relacionados con el periodo de tenencia 
de las Acciones y otros requisitos adicionales. No puede garantizarse que la Compañía sea 
considerada como una “sociedad extranjera calificada”. Los Tenedores Estadounidenses 
que sean personas morales no podrán aplicar la deducción por dividendos percibidos. 

El valor en Dólares de cualquier distribución pagada por la Compañía, sin deducción 
alguna por cualquier impuesto retenido en México, se calculará considerando el tipo de 
cambio “spot” vigente en la fecha de recepción, independientemente de si el pago se 
convierte a Dólares. Los Tenedores Estadounidenses deberán consultar a sus asesores 
fiscales en relación con el tratamiento de cualquier ganancia o pérdida en moneda 
extranjera respecto de Pesos recibidos que no se conviertan a Dólares el día de su 
recepción. En términos generales, para efectos del acreditamiento en los Estados Unidos 
de impuestos pagados en el extranjero, los dividendos pagados por la Compañía se 
considerarán "ingresos de carácter pasivo " de fuente extranjera. 

Sujeto a las limitaciones y condiciones generalmente aplicables, el impuesto 
retenido pagado en México, en relación con los dividendos pagados por la Compañía a un 
Tenedor Estadounidense, podrá ser acreditable contra el impuesto sobre la renta a nivel 
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federal de los Estados Unidos por pagar a cargo de dicho Tenedor Estadounidense. La 
posibilidad de aplicar el acreditamiento de impuestos pagados en el extranjero y la 
determinación de su cálculo, así como las deducciones por impuestos pagados en el 
extranjero dependen de las circunstancias particulares del Tenedor Estadounidense e 
implican la aplicación de normas complejas a dichas circunstancias. Los Tenedores 
Estadounidenses deben consultar a sus asesores fiscales sobre la aplicación de estas 
normas a su situación particular. 

Venta u Otra Disposición de las Acciones. Los Tenedores Estadounidenses que 
vendan o dispongan las Acciones generalmente deben reconocer una ganancia o pérdida 
de capital por una cantidad igual a la diferencia, si la hubiere, entre el importe obtenido 
como resultado de su enajenación (en Dólares) y su costo fiscal en dichas Acciones (en 
Dólares). En términos generales, la ganancia o pérdida reconocida con motivo de la venta 
o enajenación constituirá una ganancia o pérdida de capital a largo plazo si en la fecha de
dicha enajenación el Tenedor Estadounidense ha mantenido las Acciones por un plazo 
superior a un año. Las ganancias de capital a largo plazo reconocidas por Tenedores 
Estadounidenses que no sean personas morales, incluidas personas físicas, se gravan a 
tasas más bajas. La deducción de las pérdidas de capital está sujeta a limitaciones. Para 
información respecto al costo fiscal y período de tenencia para los Tenedores 
Estadounidenses respecto de las Acciones recibidas por la Escisión de GTV, véase 
“Consecuencias de la Escisión”. 

El valor en Dólares de la cantidad obtenida por la venta u otra disposición de las 
Acciones, sin deducción alguna por cualquier impuesto retenido en México, se calculará 
considerando el tipo de cambio “spot” vigente en la fecha de recepción del pago, 
independientemente de si el pago se convierte a Dólares. Los Tenedores Estadounidenses 
deberán consultar a sus asesores fiscales en relación con el tratamiento de cualquier 
ganancia o pérdida en moneda extranjera respecto de los Pesos recibidos que no se 
conviertan a Dólares el día de su recepción. 

En términos generales, las ganancias o pérdidas, si las hubiere, obtenidas por un 
Tenedor Estadounidense en la venta u otra disposición de las Acciones serán consideradas 
como ganancias o pérdidas provenientes de una fuente estadounidense para efectos del 
acreditamiento en los Estados Unidos de impuestos pagados en el extranjero. Si dicha 
ganancia está sujeta a pago de impuestos en México, un Tenedor Estadounidense que 
tenga derecho a la aplicación de los beneficios del Tratado Fiscal puede optar por tratar 
dicha ganancia como un ingreso proveniente de una fuente extranjera para efectos del 
acreditamiento en los Estados Unidos de impuestos pagados en el extranjero. La posibilidad 
de aplicar el acreditamiento de impuestos pagados en el extranjero y la determinación de 
su cálculo, así como las deducciones por impuestos pagados en el extranjero dependen de 
las circunstancias particulares del Tenedor Estadounidense e implican la aplicación de 
normas complejas a dichas circunstancias. Los Tenedores Estadounidenses deben 
consultar a sus asesores fiscales sobre la aplicación de estas normas a su situación 
particular. 

Disposiciones PFIC. La descripción anterior respecto de las consecuencias en 
materia del impuesto sobre la renta a nivel federal de los Estados Unidos por la tenencia y 
la enajenación de las Acciones, supone que la Compañía no es ni será una PFIC. En caso 
de que la Compañía fuera considerada como una PFIC, un Tenedor Estadounidense podría 
estar sujeto a consecuencias fiscales adversas con respecto a ciertas distribuciones y a la 
enajenación de las Acciones y podría estar obligado a cumplir con ciertos requisitos de 
reporte de información anual. Los Tenedores Estadounidenses deben consultar a sus 
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asesores fiscales sobre la posible aplicación de las normas PFIC en relación con sus 
Acciones. 

Entrega de Información y Retención de Impuestos 
 

La distribución de Acciones en la Escisión, así como las futuras distribuciones y los 
ingresos procedentes de la venta u otro tipo de disposición de las Acciones pagados a un 
Tenedor Estadounidense, generalmente estarán sujetas a la entrega de cierta información 
a las autoridades fiscales de los Estados Unidos, en caso de que dichos pagos se realicen 
a través de un "Pagador Estadounidense" o un "Intermediario Estadounidense" (según se 
definen en las United States Treasury Regulations aplicables). Dichos pagos pueden ser 
sujetos a una retención de impuesto (actualmente a una tasa del 24%), a menos que el 
Tenedor Estadounidense proporcione su número de identificación fiscal a través del 
formulario W-9 del IRS debidamente llenado y firmado, o aplique alguna excepción. El 
Depositario podrá vender una parte de las Acciones propiedad del Tenedor Estadounidense 
para cumplir con la retención señalada, en caso de que el Tenedor Estadounidense no le 
entregue el citado formulario W-9 del IRS debidamente llenado y firmado o no cumpla de 
otro modo con los procedimientos de certificación necesarios. En términos generales, los 
montos retenidos como consecuencia de la aplicación de las disposiciones de retención de 
impuestos podrán ser reembolsados o acreditados contra el impuesto sobre la renta a nivel 
federal de los Estados Unidos por pagar a cargo del Tenedor Estadounidense, en su caso, 
siempre que la información que se le requiera sea proporcionada en tiempo al IRS. 

Operaciones Reportables 

Un contribuyente estadounidense que participe en una "operación reportable” está 
obligado a revelar dicha participación al IRS. De acuerdo con las normas aplicables, y 
debido en parte a que las Acciones estarán denominadas en Pesos, podría requerirse a un 
Tenedor Estadounidense tratar una pérdida cambiaria por la venta de las Acciones como 
una operación reportable, en el caso de que dicha pérdida exceda del umbral de las 
disposiciones ($50,000 Dólares en un solo ejercicio fiscal, si el Tenedor Estadounidense es 
una persona física o un fideicomiso, o una cantidad mayor para otras personas morales), y 
revelar esta operación mediante la presentación de la forma 8886 ante el IRS. Los 
contribuyentes que no presenten a tiempo una declaración informativa al IRS respecto a 
una transacción que resulte en una pérdida considerada como una operación reportable 
están sujetos a la imposición de multas importantes. Los Tenedores Estadounidenses 
deben consultar a sus asesores fiscales respecto a la potencial aplicación de estas reglas. 

Reporte de Activos Financieros Extranjeros 

Los Tenedores Estadounidenses individuales que posean "activos financieros 
extranjeros especificados" con un valor agregado superior a $50,000 Dólares el último día 
del ejercicio fiscal o a $75,000 Dólares en cualquier momento durante el ejercicio fiscal 
están generalmente obligados a presentar una declaración informativa junto con sus 
declaraciones de impuestos, actualmente en el formulario 8938 del IRS, con respecto a 
dichos activos. Los "activos financieros extranjeros especificados" incluyen cualquier cuenta 
financiera mantenida en una institución financiera no estadounidense, así como los valores 
emitidos por un emisor no estadounidense que no se mantengan en cuentas mantenidas 
por una institución financiera estadounidense. 
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Titularidad de las Acciones recibidas por la Escisión. 

Los accionistas de la entidad escindida tendrán plena titularidad y disposición de las 
acciones de la Compañía pudiendo negociarlas en la BMV sujeto a y en términos de lo 
descrito en el presente Folleto Informativo.  

Dividendos a Acciones de la Compañía 

De acuerdo con lo establecido en la Ley del ISR, los efectos fiscales que se podrían 
derivar por el pago de dividendos respecto de las Acciones de la Compañía, en términos 
generales, se describen a continuación: 

(i) Accionistas personas físicas residentes para efectos fiscales en México, estos
deberán acumular a sus demás ingresos, los que perciban por dividendos,
pudiendo acreditar el ISR pagado por la Compañía. Adicionalmente, esta
clase de accionistas estarán sujetas a una retención del 10% de ISR sobre los
dividendos que perciban, no pudiendo tener derecho a algún acreditamiento
sobre dicha retención.

(ii) Accionistas personas morales residentes para efectos fiscales en México,
estos no deberán considerar como ingreso acumulable para efectos del ISR
los dividendos que perciban de la Compañía.

(iii) Accionistas residentes en el extranjero para efectos fiscales en México, los
dividendos que llegue a pagar la Compañía están sujetos a una retención del
10% de ISR en México. No obstante, dichos accionistas podrían estar sujetos
a una tasa de retención menor de conformidad con lo establecido en los
convenios para evitar la doble tributación en materia del ISR. Este tipo de
accionistas deberán consultar a sus asesores fiscales respecto a los requisitos
que deberán cumplir para efectos de poder aplicar las disposiciones de algún
convenio para evitar la doble tributación en materia del ISR del que México
sea parte.

Enajenación de Acciones y/o CPOs de la Compañía 

Los efectos fiscales que se podrían derivar por la enajenación de Acciones y/o CPOs 
de la Compañía de acuerdo con lo establecido en la Ley del ISR y demás disposiciones 
aplicables, en términos generales, se describen a continuación: 

(i) Accionistas personas morales residentes para efectos fiscales en México,
estos deberán considerar como ingreso acumulable para efectos del ISR la
utilidad fiscal (ingresos por enajenación de acciones – costo fiscal de
acciones) que determinen por la enajenación de las Acciones que lleven a
cabo.

(ii) Accionistas personas físicas residentes para efectos fiscales en México, y que
cumplan con todos los requisitos establecidos en la Ley del ISR para que la
enajenación se considere realizada en bolsas de valores concesionadas o
mercados de derivados reconocidos en los términos de la Ley del Mercado de
Valores y del CFF, la ganancia fiscal obtenida por la enajenación de acciones
a través de la BMV estará sujeta al pago de ISR a la tasa del 10%.
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(iii) Accionistas residentes en el extranjero para efectos fiscales en México, y que 

cumplan con todos los requisitos establecidos en la Ley del ISR para que la 
enajenación se considere realizada en bolsas de valores concesionadas o 
mercados de derivados reconocidos en los términos de la Ley del Mercado de 
Valores y del CFF, la ganancia fiscal obtenida por la enajenación de acciones 
(igual al importe obtenido por la venta de dichas acciones menos la base 
gravable de las mismas) a través de la BMV, estará sujeta al pago de ISR a la 
tasa del 10% mediante retención que efectuará el intermediario financiero 
correspondiente. No resultará aplicable la citada retención de 10% de ISR 
cuando el accionista extranjero sea residente en un país con el que México 
tenga celebrado un tratado para evitar la doble imposición. El accionista 
extranjero deberá entregar al intermediario un escrito bajo protesta de decir 
verdad, en el que señale que es residente para efectos del tratado y 
proporcionar su número de identificación fiscal en el país de residencia. 

 
vi) Recursos humanos. 

 
La Compañía, directa e indirectamente, contaba al 30 de septiembre de 2023 con 

un total de 1,622 empleados, de los cuales 307, son trabajadores sindicalizados. Del total 
de dichos empleados, 323 empleados corresponden al Negocio de Fútbol, 935 
corresponden al Negocio de Juegos y Sorteos, 277 corresponden al Negocio de Negocio 
Editorial y de Distribución de Publicaciones, y 68 son parte del equipo administrativo. 
 

Durante cierto tiempo y por un plazo estimado de 12 meses, ciertos servicios 
administrativos serán prestados por Grupo Televisa o sus subsidiarias, según se describe 
en el presente Folleto. 
 

Asimismo, consideramos que tenemos buenas relaciones con todos nuestros 
empleados, así como con el sindicato al cual pertenecen. 
 
vii) Desempeño ambiental. 
 

Estamos sujetos a las leyes y reglamentos relacionados con la protección del medio 
ambiente, salubridad y seguridad humana, incluyendo aquellas leyes y reglamentos 
aplicables al manejo y disposición de residuos. Hemos diseñado ciertas políticas y 
procedimientos internos para garantizar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y 
permisos aplicables. 
 

Consideramos que las actividades de la Compañía no representan un riesgo 
considerable en materia ambiental.  
 

Actualmente no existe ningún procedimiento judicial o administrativo importante 
pendiente en contra nuestra respecto a cualquier cuestión ambiental. 
 

A la fecha de este Folleto Informativo, no contamos con algún certificado o 
reconocimiento ambiental, otorgado por autoridad competente o entidad debidamente 
acreditada; ni con un programa o proyecto para la restauración o defensa de los recursos 
naturales. Por el momento no se pretende instalar un sistema de administración ambiental, 
en el entendido que la administración podría plantear su implementación en el futuro para 
cumplir con las mejores prácticas de la industria. 
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viii) Información del mercado e industria.

La Compañía compite en México con diversas empresas en cada uno de los negocios
que opera. Ver “Información General – Factores de Riesgo – Competencia”. 

Fútbol. Los competidores principales de la Compañía en la industria de fútbol en 
México son los equipos de la Liga Mx con los cuales compite. A nivel global, el Club América 
compite también con equipos de futbol de distintas ligas internacionales. 

Basado en el estudio de Nielsen de la Liga BBVA MX realizado en 2022, el Club 
América cuenta con el 23.5% de los fans de la liga en México (Club #1 con porcentaje total 
de la afición). El estudio se basa en hombres y mujeres de 18 a 65 años en ciudades de 
más de 250,000 habitantes en México. 

Estimamos tener más de 30 millones de fans en México, y más de 10 millones en los 
Estados Unidos de América (estudio Nielsen de 2019). 

La Compañía cuenta con una base de aficionados sólida y leal, lo que se refleja en 
ratings de transmisión elevados y popularidad entre la base de aficionados del fútbol en 
general. Lo anterior, ayuda al Club América a contratar, entrenar y desarrollar a jugadores 
de alto desempeño, representando un aspecto positivo en nuestra posición competitiva. No 
obstante, la creciente popularidad de otros deportes y/o de otros clubes de fútbol, podría 
ocasionar que nuestra posición competitiva se debilite. 

Estadio Azteca. Los competidores principales del Estadio Azteca son otros recintos 
en los cuales se lleven a cabo eventos deportivos y de espectáculos en la Ciudad de 
México.  

De acuerdo con las cifras de la Liga BBVA MX la asistencia para los torneos de 
Clausura 2022 y Apertura 2022 se tuvo una asistencia acumulada de 6,658,443 asistentes, 
teniendo una asistencia para los equipos que juegan en el Estadio Azteca (Cruz Azul y 
América) de 1,329,542 representando un 19.97%. 

Se celebraron en el estadio 53 eventos durante el año 2022 con una asistencia total 
de 1.6 millones de personas, de los cuales: 

 49 fueron eventos de fútbol soccer

 1 de la NFL; y

 3 espectáculos musicales.

El Estadio Azteca es un inmueble icónico en México, siendo reconocido por los
eventos deportivos y de entretenimiento que se han llevado a cabo en el mismo y que se 
describen en el presente Folleto, lo que representa un aspecto positivo en nuestra posición 
competitiva. El desarrollo de nuevos recintos deportivos y/o de entretenimiento en México 
podría debilitar nuestra posición competitiva, al aumentar el número de recintos a los que 
puede atender el público en general. 
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Juegos y Sorteos. Los competidores principales de la Compañía en la industria de 
juegos y sorteos son Codere, Caliente, Grupo Cirsa, Grupo Logrand y Palacio de los 
Números. La Compañía también enfrenta competencia por parte de casinos, 
establecimientos y páginas de apuestas deportivas ilegales a lo largo de México. 

Estimamos que nuestra participación de mercado es de 5%, calculado con base en el 
número de salas en México existentes al 31 de diciembre de 2022. 

PlayCity es una marca reconocida dentro del segmento de juegos y sorteos en 
México, que cuenta con establecimientos modernos en ubicaciones privilegiadas para el 
desarrollo de su negocio y con máquinas a la vanguardia tecnológica, lo que representa un 
aspecto positivo en nuestra posición competitiva. Nuestra posición competitiva se puede 
ver afectada en la medida en que se desarrollen distintas formas de entretenimiento que 
compitan por la atención de nuestros clientes, así como por cambios regulatorios y 
promociones agresivas de nuestros competidores en establecimientos físicos y/o 
electrónicos. 

Editoriales. Cada una de las revistas de la Compañía compite por lectores y por 
ingresos por publicidad con otras revistas del mismo género y con otros medios de 
comunicación impresos y no impresos. La competencia por publicidad se basa en los 
niveles de circulación, la posición socioeconómica de los lectores y las tarifas publicitarias. 

Estimamos que nuestra participación de mercado es de aproximadamente el 19% en 
la industria editorial impresa de revistas en México, calculado con base en el número de 
ejemplares en circulación, basados en datos de Nielsen al cierre de 2022.  

La Compañía es titular de marcas tradicionales, prestigiosas y populares entre los 
consumidores en México, lo que representa un aspecto positivo en nuestra posición 
competitiva. La creciente competencia y popularidad de medios y opciones digitales 
respecto de este tipo de entretenimiento puede afectar al mercado editorial en general y/o 
nuestra posición competitiva. 

ix) Estructura corporativa.

La Compañía es una sociedad controladora que realiza sus actividades a través de
sus subsidiarias. Además, la Compañía recibe ingresos por concepto de arrendamiento de 
los Inmuebles. Para una descripción detallada de las actividades de la Compañía, ver “La 
Compañía –Descripción del Negocio”. 

A la fecha del presente Folleto Informativo, el capital social nominal, autorizado, 
emitido, suscrito y pagado de la Compañía asciende a la suma de $376,843,302.00 M.N., 
representado por 340,621,798,257 Acciones, sin expresión de valor nominal. Las acciones 
representativas del capital social están divididas de la siguiente forma: 

- La Serie “A” integrada por 118,614,113,375 Acciones ordinarias;
- La Serie “B” integrada por 54,882,207,692 Acciones ordinarias;
- La Serie “D” integrada por 83,562,738,595 Acciones de voto limitado y de

dividendo preferente, emitidas en los términos del artículo Ciento Trece de la
Ley General de Sociedades Mercantiles; y

- La Serie “L” integrada por hasta 83,562,738,595 Acciones de voto y otros
derechos corporativos restringidos.
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Cada CPO representa 2,340 Acciones, integradas por 500 Acciones Serie “A”, 440 
Acciones Serie “B”, 700 Acciones Serie “D” y 700 Acciones Serie “L”. 

A la fecha del presente Folleto Informativo, hay aproximadamente 119,375,000 de 
CPOs emitidos (cada uno de los cuales está representado por 500 Acciones Serie “A”, 440 
Acciones Serie “B”, 700 Acciones Serie “D” y 700 Acciones Serie “L”), y un número adicional 
de Acciones no subyacentes a CPOs de aproximadamente 58,926,613,375 Acciones Serie 
“A”, 2,357,207,692 Acciones Serie “B”, 238,595 Acciones Serie “D” y 238,595 Acciones 
Serie “L”. 

El cuadro siguiente muestra las subsidiarias significativas de la Compañía a la fecha 
del presente Folleto Informativo:  

Nombre de la Subsidiaria 
Lugar de 

Constitución 
Porcentaje de 
Participación (1)

Controladora de Juegos y Sorteos de México, S.A. 
de C.V.(1) 

México 100.0% 

Editorial Televisa, S.A. de C.V. (2) México 100.0% 
Distribuidora Intermex, S.A. de C.V (3) México 100.0% 
Club de Fútbol América, S.A. de C.V. (4) México 100.0% 
Fútbol del Distrito Federal, S.A. de C.V. (5) México 100.0% 
SOC Servicios Operativos Centralizados, S.A. de 
C.V. (6) México 100.0% 

________________________________________________________________________
____ 

(1) Subsidiaria directa por medio de la cual se maneja la operación del negocio de Juegos y Sorteos.
(2) Subsidiaria directa por medio de la cual se opera el negocio de Editoriales de la Compañía.
(3) Subsidiaria a través de la cual, la Compañía lleva a cabo ciertas operaciones de los negocios de

Distribución de Publicaciones.
(4) Subsidiaria directa a través de la cual se opera el negocio de Fútbol de la Compañía.
(5) Subsidiaria a través de la cual se opera el Estadio Azteca.
(6) Subsidiaria encargada de los servicios administrativos de la Compañía.

x) Descripción de los principales activos.

Las oficinas principales de la Compañía son arrendadas por la Compañía y están
ubicadas en Avenida Santa Fe 481, Pisos 10 y 11, Col. Cruz Manca, 05349, Cuajimalpa de 
Morelos, Ciudad de México, México.  

Fútbol. Las propiedades de la Compañía con respecto a este negocio consisten 
principalmente en inmuebles destinados a actividades deportivas, siendo el principal activo 
inmobiliario el Estadio Azteca. Los principales inmuebles propiedad de la Compañía y sus 
Subsidiarias son los siguientes: 

- Calzada de Tlalpan No. 3,475, Col. Santa Úrsula Coapa, C.P. 04650, Alcaldía
Coyoacán, Ciudad de México

- Periférico Sur No. 5682 (antes 5300) (CECAP), Col. Santa Úrsula Coapa, C.P.
04600, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México

- Prolongación División del Norte No. 3901, Colonia Exhacienda Coapa, C.P. 04850,
Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México.
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- Av. Estadio Azteca 42, Santa Ursula Coapa, Coyoacán, C.P. 04650. 

Juegos y Sorteos. Las salas en donde operan los 18 casinos que actualmente tiene 
PlayCity son propiedad de terceros y están sujetos a contratos de arrendamiento a largo 
plazo entre dichos terceros y la Compañía.  

 
Adicionalmente, Teatro de los Insurgentes, S.A. de C.V., es propietaria del inmueble 

ubicado en avenida de los Insurgentes número 1587, Colonia San José Insurgentes, Código 
Postal 03900, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México. 
 

Para más información, ver la sección Actividad Principal de este Folleto. 
 
Editorial e Intermex. Los principales activos con respecto a este negocio consisten en 

las marcas propias e inmuebles en el que se desarrolla dicho negocio. Dichos inmuebles 
se encuentran ubicados en las siguientes secciones: 

- Calz. Lucio Blanco 435, San Juan Tlihuaca, Azcapotzalco, 02400 Ciudad de 
México, CDMX. 

- Av, San Lorenzo 249, Col Paraje San Juan, C.P. 09830, Alcaldía Iztapalapa 
Ciudad de México, CDMX 

- Calle 74 # 6-65 Barrio Rosales, Bogotá Colombia. 

Para mayor información respecto de los derechos y activos de propiedad intelectual 
de la Compañía, ver sección “La Emisora – Patentes, licencias, marcas y otros contratos” 
de este Folleto Informativo.  
 

A la fecha del presente Folleto Informativo, las propiedades de la Compañía, 
excluyendo el Estadio Azteca, representan aproximadamente 2.4 millones de pies 
cuadrados de espacio, de los cuales más de 2.3 millones de pies cuadrados se localizan 
en la Ciudad de México y sus alrededores, y 0.1 millones de pies cuadrados se localizan 
fuera de la Ciudad de México y sus alrededores, y 0.02 millones de pies cuadrados en el 
extranjero.  

 
Para mayor información respecto de los derechos y activos de propiedad intelectual 

de la Compañía, ver sección “La Emisora – Patentes, licencias, marcas y otros contratos” 
de este Folleto Informativo.  
 

Activos Afectados en Garantía 
 
A la fecha del presente Folleto Informativo, la Compañía no tenía créditos con garantía 

sobre activos. 
 
Seguros 
 
La Compañía cuenta con pólizas de seguros con cobertura amplia para sus activos 

importantes incluyendo sin estar limitado al Estadio Azteca, el Club América las salas de 
juego de PlayCity, para sus operaciones contra riesgos que incluyen incendio, terremotos, 
inundaciones, tormentas y otras coberturas de seguro integral similar para las oficinas, 
eventualidades de los equipos y las pérdidas de interrupción de negocios resultantes de la 
Compañía similares, sujeto a ciertas limitaciones y cuenta con una póliza de 
Responsabilidad Civil General que cubre daños a terceros. Adicionalmente, la Compañía 
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mantiene una póliza de ciber-seguridad que cubre ciertos tipos de pérdidas relacionadas 
con ciber-seguridad.  

La Compañía cuenta con seguros de Gastos Médicos Mayores para el primer equipo 
y Accidentes Personales para las fuerzas básicas que cubre muerte y reembolso de gastos 
médicos originados por accidentes en la práctica de fútbol. 

La Compañía cuenta con seguros de vida (hombre clave) para los jugadores del 
primer equipo. Los trofeos y copas del Club están cubiertos a través de una póliza de obras 
de arte. 

La Compañía cuenta con todos los seguros necesarios para operar los negocios de 
sus subsidiarias. 

La Compañía no puede asegurar que la cobertura de los seguros será suficiente para 
cubrir cualesquier pérdidas que ésta sufra, o que tendrá éxito al reclamar el pago de las 
pérdidas al amparo de las pólizas de seguro, ni que dicho pago se realice en tiempo. Si la 
Compañía incurre en cualquier pérdida que no se encuentre cubierta por las pólizas de 
seguro, o si la cantidad compensada es significativamente menor que la pérdida o la misma 
no sea pagada en tiempo, el negocio, condición financiera y resultados de operaciones 
podrían verse materialmente afectados. 

Asimismo, la Compañía no puede asegurar que los seguros con los que cuenta se 
van a poder renovar o que se podrán mantener las mismas condiciones. 

xi) Procesos judiciales, administrativos o arbitrales.

Hay diversas acciones legales y demandas pendientes en contra de la Compañía que
se presentan en el curso ordinario de sus negocios. En la opinión de la Compañía, no se 
espera que ninguna de estas acciones y demandas tenga un efecto material adverso en 
sus estados financieros en su conjunto; sin embargo, la Compañía no puede predecir el 
resultado de ninguna de estas acciones legales y demandas. 

A continuación, una descripción de los procesos relevantes de la Compañía: 

Contingencia Fiscal de la Compañía Relacionada con el Negocio de Juegos y 
Sorteos. El 1 de junio de 2016, la autoridad fiscal inició un procedimiento de visita 
domiciliaria a una subsidiaria indirecta de la Compañía que lleva a cabo operaciones en el 
negocio de juegos y sorteos, con el propósito de comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2014, en materia 
de las contribuciones federales como sujeto directo, así como en su carácter de retenedor. 

El 24 de abril de 2017, la autoridad informó los hechos y omisiones detectados 
durante el desarrollo del proceso de fiscalización que pudieran entrañar el incumplimiento 
del pago de las contribuciones antes mencionadas. 

El 30 de mayo de 2017, mediante escrito presentado ante la autoridad se hicieron 
valer argumentos y se ofrecieron pruebas para desvirtuar los hechos u omisiones 
consignados en la última acta parcial.  
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El 21 de junio de 2019, se notificó a dicha subsidiaria el resultado de la auditoría, 
determinando un crédito fiscal por la cantidad de $1,334 millones de pesos esencialmente 
en materia de IEPS; el 16 de agosto de 2019, se interpuso un proceso administrativo 
(recurso de revocación) ante el área Jurídica de las Autoridades Fiscales. 
 

El 7 de enero de 2021, fue notificada la resolución al recurso en comento, en la cual, 
se confirmó la resolución recurrida.  
 

El 19 de febrero de 2021 se presentó ante la Segunda Sala Regional en Puebla del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, un juicio de nulidad en contra de la resolución 
dictada en el recurso de revocación de referencia, misma que se encuentra actualmente 
pendiente de resolución. 
 

A la fecha de este Folleto Informativo, no hay elementos para indicar si el resultado 
puede ser adverso a los intereses de la Compañía. 

 
Contingencia Fiscal de la Compañía Relacionada con el Negocio de Fútbol. El 19 de 

junio de 2020, la autoridad fiscal inició un procedimiento de visita domiciliaria a una 
subsidiaria indirecta de la Compañía que lleva a cabo operaciones en el negocio de fútbol, 
con el propósito de comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales por el periodo 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2014, en materia de las contribuciones federales como 
sujeto directo retenedor. 
 

El 18 de mayo de 2021, la autoridad informó los hechos y omisiones detectados 
durante el desarrollo del proceso de fiscalización que pudieran entrañar el incumplimiento 
del pago de las contribuciones antes mencionadas.  
 

El 15 de junio de 2021, mediante escrito presentado ante la autoridad se hicieron valer 
argumentos y se ofrecieron pruebas para desvirtuar los hechos u omisiones consignados 
en la última acta parcial.  
 

El 8 de diciembre de 2022, se notificó a dicha subsidiaria el resultado de la auditoría, 
determinando un crédito fiscal por la cantidad de $574 millones de pesos en materia de 
ISR. En contra de tal determinante, la subsidiaria interpuso recurso de revocación ante el 
área Jurídica de las Autoridades Fiscales, mismo que se encuentra actualmente pendiente 
de resolución. A la fecha de este Folleto Informativo, no hay elementos para indicar si el 
resultado pudiera ser adverso a los intereses de la Compañía. 

 
Contingencia Administrativa de la Compañía Relacionada con el Negocio de Juegos y 
Sorteos. 
 

El 16 de noviembre de 2023, fue publicado en el DOF, el Decreto que reformó el 
Reglamento, generando diversas afectaciones a la actividad de juegos y sorteos, las cuales 
consideramos contrarias al marco jurídico actual, siendo estas impugnables. 
 

En virtud de lo anterior, el 14 de diciembre de 2023, con fundamento en el artículo 
107, fracción I, de la Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se interpuso en tiempo y forma la 
demanda de amparo indirecto, en el cual se reclaman las afectaciones que por su sola 
entrada en vigor conllevan las reformas, adiciones y derogaciones al Reglamento.  
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Dicha demanda ha sido admitida y se encuentra en proceso, solicitando se declaren 
inconstitucionales los artículos modificados del Reglamento y en consecuencia se 
desincorporen de nuestra esfera jurídica para que no nos sean aplicados. Ya que se 
traducen en una prohibición a la realización de ciertos sorteos, que se consideran 
inconstitucionales, por contravenir el principio de subordinación jerárquica, pues de 
conformidad con la Ley Federal de Juegos y Sorteos, estos están permitidos en sentido 
amplio. 

El 15 de enero de 2024, derivado del juicio de amparo en cuestión, solicitamos la 
suspensión provisional de los actos reclamados en el juicio de amparo. 

El 16 de enero del 2024 se resolvió de manera favorable la suspensión provisional 
solicitada, en el sentido de que se nos permita continuar llevando a cabo nuestras 
actividades como lo veníamos haciendo, debiendo cumplir con las disposiciones anteriores 
a la publicación del Decreto impugnado. 

El 23 de enero 2024, se concedió a la Compañía la suspensión definitiva y con esto 
se reafirman los criterios otorgados en la suspensión provisional. 

A la fecha del presente Folleto, la Compañía no se encuentra en alguno de los 
supuestos establecidos en los artículos 9 y 10 de la Ley de Concursos Mercantiles y no ha 
sido declarada en concurso mercantil. 

xii) Acciones representativas del capital social.

A la fecha del presente Folleto Informativo, el capital social nominal, autorizado,
emitido, suscrito y pagado de la Compañía asciende a la suma de $376,843,302.00 M.N., 
representado por 340,621,798,257 Acciones, sin expresión de valor nominal. Las acciones 
representativas del capital social están divididas de la siguiente forma: 

- La Serie “A” integrada por 118,614,113,375 Acciones ordinarias;
- La Serie “B” integrada por 54,882,207,692 Acciones ordinarias;
- La Serie “D” integrada por 83,562,738,595 Acciones de voto limitado y de

dividendo preferente, emitidas en los términos del artículo Ciento Trece de la
Ley General de Sociedades Mercantiles; y

- La Serie “L” integrada por hasta 83,562,738,595 Acciones de voto y otros
derechos corporativos restringidos.

Cada CPO representa 2,340 Acciones, integradas por 500 Acciones Serie “A”, 440 
Acciones Serie “B”, 700 Acciones Serie “D” y 700 Acciones Serie “L”.  

A la fecha del presente Folleto Informativo, hay aproximadamente 119,375,000 CPOs 
emitidos (cada uno de los cuales está representado por 500 Acciones Serie “A”, 440 
Acciones Serie “B”, 700 Acciones Serie “D” y 700 Acciones Serie “L”), y un número adicional 
de Acciones no subyacentes a CPOs de aproximadamente 58,926,613,375 Acciones Serie 
“A”, 2,357,207,692 Acciones Serie “B”, 238,595 Acciones Serie “D” y 238,595 Acciones 
Serie “L”. 
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Entrega de las Acciones y CPOs. 
 
La entrega de las Acciones de la Compañía se realizará de la siguiente manera: (i) 

cada tenedor de Acciones GTV, recibirá una acción de la Compañía por cada Acción GTV 
de la que sea titular; y (ii) cada uno de los accionistas de Grupo Televisa continuará siendo 
propietario en el mismo número de Acciones GTV que detente. Únicamente los tenedores 
de Acciones GTV, al momento de la Fecha de Registro, recibirán acciones de la Compañía 
como consecuencia de la Escisión. 

 
Por su parte, los tenedores de CPOs GTV tendrán derecho a recibir 1 (un) CPO por 

cada 20 (veinte) CPOs GTV de los que sean tenedores. 
 
Con anterioridad a la Fecha de Distribución, no habrá títulos independientes para las 

Acciones de la Compañía y, por lo tanto, el derecho a recibir dichas acciones será 
transferido en conjunto con las acciones representativas del capital social de Grupo 
Televisa y ningún inversionista podrá comprar, adquirir, vender o transferir Acciones de la 
Compañía o Acciones GTV en forma separada. 

 
Tratándose de los títulos depositados en Indeval, la distribución de acciones se 

realizará en términos del aviso que Grupo Televisa publicará para conocimiento de sus 
accionistas conforme a lo establecido en las Disposiciones de Carácter General. Al efecto, 
se avisará a los accionistas la fecha en la cual las Acciones de la Compañía cotizarán de 
manera independiente en la Bolsa y la entrega de los títulos de acciones. La distribución de 
las Acciones de la Compañía ocurrirá hasta que éstas hayan sido inscritas en el RNV. 

 
Respecto de los títulos que, en su caso, no se encuentren depositados en Indeval, la 

distribución de las Acciones de la Compañía se realizará en la forma y temporalidad que 
para ello se determine en el aviso a los accionistas que Grupo Televisa publicará para 
conocimiento de sus accionistas. 

 
Efectos de la Escisión para los titulares de GDSs 
 
En la Fecha de Distribución, el banco custodio del Depositario en México, recibirá 

todos aquellos CPOs que los tenedores registrados de GDSs tengan derecho a recibir 
derivado de la Escisión. 

 
De conformidad con los términos de los contratos de depósito que rigen el programa 

de GDSs de Grupo Televisa, cualquier distribución de valores distintos a CPOs GTV debe 
realizarse de la manera en que el Depositario considere eficiente y legal. Si en opinión del 
Depositario, considera que la distribución no es razonablemente posible, el Depositario 
puede adoptar cualquier método de distribución que considere práctico para llevarla a cabo, 
incluyendo la venta de los valores, en cuyo caso los recursos netos que se obtengan de 
dicha venta deberán ser distribuidos por el Depositario a los tenedores de GDSs en la 
misma proporción al número de GDSs de los que sean propietarios. 

 
Solo los tenedores registrados de GDSs que completen y devuelvan una carta de 

elegibilidad que certifique que son (1) una persona que no es una persona estadounidense 
(“U.S. person” como dicho término se define en la Regulación S) que recibe los CPOs en 
una transacción extraterritorial (“offshore transaction” como dicho término se define en la 
Regulación S), o (2) una persona que (i) es un comprador institucional calificado (“Qualified 
Institutional Buyer” como dicho término se define en la Rule 144A del Securities Act), que 
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recibe los CPOs en virtud de la exención de registro prevista en la Sección 4(a) (2) del 
Securities Act y (ii) es una institución de un tipo a la que se pueden ofrecer los CPOs en 
una transacción exenta de cualquier requisito de registro o calificación conforme a las leyes 
de valores de cualquier estado, territorio o posesión de los Estados Unidos en el que se 
encuentra el tenedor de las GDS, están autorizados a recibir los CPOs conforme a lo 
descrito en el presente Folleto Informativo. 

Procedimiento de elección para recibir CPOs aplicable a los Tenedores Directos de 
GDSs. 

Los tenedores registrados de GDSs que cumplan los requisitos aplicables, podrán 
elegir recibir directamente una parte o todas los CPOs que les correspondan. Para este 
propósito, el Depositario enviará por correo a cada uno de los tenedores registrados de 
GDSs que los detenten de manera directa (en lo sucesivo, los “Tenedores Directos de 
GDSs”), el formato correspondiente acompañado de los materiales relevantes. Al realizar 
su elección, los Tenedores Directos de GDSs deberán entregar al Depositario antes de las 
17:00 horas (tiempo del este de los Estados Unidos) del 28 de marzo de 2024 (en lo 
sucesivo, la “Fecha Límite”), el formato en cuestión debidamente requisitado, la certificación 
de firma (medallion signatura guarantee) del Tenedor Directo de GDSs (en lo sucesivo, el 
“Honorario”). 

Procedimiento de elección para recibir CPOs aplicable a los Tenedores Indirectos de 
GDSs que detenten sus CPOs a través de intermediarios bursátiles y/o participantes del 
mercado de valores. 

Por lo que respecta a los tenedores registrados de GDSs que los detenten a través 
de intermediarios bursátiles o a través de cualquier otro participante del mercado de valores 
y que cumplan los requisitos aplicables (en lo sucesivo, los “Tenedores Indirectos de 
GDSs”), el Depositario enviará a los intermediarios bursátiles (brokers) y a los participantes 
del mercado de valores que se encuentren registrados en los listados de posiciones 
accionarias que emita Depositary Trust Company (DTC) (que los acredite como tenedores 
de GDSs con cuentas en DTC), en la Fecha de Registro (en lo sucesivo, los “Participantes 
en DTC”), el formato correspondiente acompañado de los materiales relevantes. Al realizar 
su elección, los Tenedores Indirectos de GDSs deberán instruir a los Participantes en DTC 
para que entreguen al Depositario la confirmación necesaria para acreditar que dicho 
intermediario bursátil y/o participante del mercado de valores ha registrado una elección 
válida para recibir a través de DTC, el formato correspondiente, mismos que deberá recibir 
el Depositario antes de la Fecha Límite. Los Tenedores Indirectos de GDSs deberán 
consultar a los Participantes en DTC los pasos que deberán seguir con la finalidad de 
garantizar la entrega en tiempo al Depositario de la instrucción para recibir los CPOs. Los 
Participantes en DTC deberán fijar sus propias fechas y horarios límites para recibir las 
instrucciones relativas a la entrega de los CPOs, mismos que deberán concluir con 
antelación a la Fecha Límite. Si usted es un Tenedor Indirecto de GDSs deberá consultar a 
su intermediario bursátil (broker) y/o participante del mercado de valores con el que 
mantenga su posición de GDSs respecto a la fecha y hora límite que le será aplicable para 
este proceso.  

Lo antes que sea posible y con posterioridad a la Fecha Límite, el Depositario instruirá 
al banco custodio en México a entregar en las cuentas que cada uno de los tenedores 
registrados de GDSs haya señalado para tal fin, los CPOs que tenga derecho a recibir de 
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conformidad con las instrucciones que haya proporcionado directamente o bien a través de 
los intermediarios bursátiles y/o participantes en el mercado de valores. 

Será responsabilidad exclusiva de cada tenedor registrado de GDSs que cumpla con 
los requisitos aplicables y elija recibir de manera directa sus CPOs, el crear o mantener una 
cuenta con un intermediario bursátil, banco o cualquier otro participante en Indeval que sean 
aptos de recibir los CPOs al amparo de una instrucción para tal efecto, así como de 
asegurarse que la información proporcionada bajo dicha instrucción es correcta. Si el banco 
custodio del Depositario en México reporta que la entrega de los CPOs solicitada a través 
del procedimiento de entrega directa ha fallado, el Depositario se dará a la tarea de 
contactar directamente al Tenedor Directo de GDSs o bien al participante en DTC a través 
del cual haya realizado la solicitud correspondiente, para requerir la corrección y cualquier 
otra acción que se requiera a efecto de concretar la entrega de los CPOs solicitada. Si dicha 
entrega no puede efectuarse dentro de los 10 días siguientes a la Fecha Límite, el 
Depositario tendrá por invalida la elección de entrega de los CPOs considerándola como 
no efectuada y procederá a venderlas de conformidad con lo establecido en el párrafo 
siguiente. 

Venta de CPOs por parte del Depositario 

Salvo por los CPOs que se entregarán a los tenedores registrados de GDSs en 
términos de los procedimientos de elección anteriormente descritos, el Depositario instruirá 
al banco custodio en México que realice la venta de la totalidad de los CPOs que reciba en 
la Fecha de Distribución ya sea en una o varias transacciones, debiendo convertir o instruir 
que se conviertan los recursos que se obtengan de dicha venta en Dólares con la finalidad 
de cubrir, según sea el caso, al Tenedor Directo de GDSs o a DTC (a cuenta de sus 
participantes), el importe de los recursos netos a los que se tenga derecho después de 
deducir de los gastos de venta, el Honorario y cualquier impuesto o retención aplicable. La 
venta de los CPOs puede llevarse a cabo en períodos prolongados de tiempo, es por ello 
que el Depositario puede realizar pagos provisionales de los recursos que se obtengan a 
los tenedores registrados de GDSs. 

El Depositario puede llevar a cabo la conversión monetaria de manera directa o a 
través de sus subsidiarias, actuando en ambos casos por su cuenta y no como agente, 
bróker o entidad fiduciaria de otra persona, pudiendo recibir ingresos, de manera 
enunciativa más no limitativa, como resultado de diferenciales que se generen en 
transacciones cambiarias los cuales retendrá para su propia cuenta. El ingreso se basa, 
entre otras cosas, entre el diferencial en el tipo de cambio que se le asigne a la conversión 
monetaria aplicable al tenor de lo dispuesto en los programas de depósito y el tipo de 
cambio en que el Depositario o sus subsidiarias reciban al momento de vender o comprar 
divisa extranjera por cuenta propia. El Depositario no se obliga ni compromete a que el tipo 
de cambio que se utilizará u obtendrá en relación con la venta de los CPOs será el más 
favorable que se podía haber obtenido en esa fecha ni a que el método con el que dicho 
tipo de cambio fue determinado sea el más favorable para los tenedores de GDSs, 
sujetándose a desarrollar las funciones que se consignan en los programas de depósitos 
sin negligencia o mala fe. La metodología utilizada para determinar el tipo de cambio en 
conversiones monetarias está disponible para su consulta mediante solicitud formulada al 
Depositario. 
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Las personas que detenten GDSs a través de un intermediario bursátil y/o 
cualquier participante del mercado de valores deberán consultarlos con respecto a 
la distribución de los CPOs o sobre los recursos obtenidos de su venta, a efecto 
determinar los costos y comisiones aplicables. 

 
Fecha “ExCupón” y de Inicio de Cotización: 

 
Grupo Televisa comunicará al público inversionista, mediante los medios que estime 

procedentes en términos de las disposiciones legales aplicables, la fecha de inicio de 
cotización de los CPOs, bajo la clave de cotización “AGUILAS.CPOs”, y de inicio de ejercicio 
de los CPOs GTV (en lo sucesivo, “ExCupón”), al precio ajustado (en lo sucesivo, la “Fecha 
ExCupón”). 

 
Precio Ajustado / Mecanismo de Subasta. 

 
Con el fin de evitar variaciones importantes en el precio de los CPOs y los CPOs GTV, 

y con el objeto de dar transparencia al proceso de Escisión, se espera que Grupo Televisa 
solicite a la BMV que el precio de apertura de mercado de los CPOs y los CPOs GTV (en 
lo sucesivo, el “Precio Ajustado”), al inicio de la sesión de remate de la Fecha ExCupón, 
sean determinados, cada uno, por el mercado mediante la celebración de una subasta de 
los CPOs y los CPOs GTV, en la preapertura del día de la Fecha ExCupón conforme a la 
metodología prevista en el Reglamento Interior de la BMV. Se espera que el Precio Ajustado 
se determine considerando tanto el precio de asignación determinado en la subasta antes 
mencionada, como el precio de cierre de CPOs GTV, del día hábil inmediato anterior. El 
precio se determinará con posterioridad a la entrega del Folleto Informativo definitivo. 
 

Liquidación Especial: 
 

Grupo Televisa dará a conocer al público inversionista, por los medios que estime 
procedentes, las fechas de liquidación correspondientes a las operaciones que se realicen 
con los CPOs y los CPOs GTV, los tres días hábiles previos a la fecha de inicio de ejercicio, 
para lo cual se espera que Grupo Televisa solicite a la BMV que dichas operaciones se 
liquiden valor 48 horas, 24 horas y mismo día, respectivamente. 

 
Cronograma: 
 
La siguiente tabla indica las fechas más relevantes relacionadas con el proceso de 

distribución y entrega de las Acciones. 
 

Proceso Fecha 
Fecha de Distribución | Primer día de cotización de las 
Acciones en la Bolsa 

20 de febrero de 2024 

México | Primer día en que las Acciones GTV cotizan 
en la Bolsa sin el derecho a recibir Acciones  

20 de febrero de 2024 

Estados Unidos | Primer día en que los GDSs cotizan 
en NYSE y NASDAQ sin el derecho a recibir Acciones  

20 de febrero de 2024 

Fecha de Corte (Record Date) | GDSs. 23 de febrero de 2024 
Inicia el período de elección para los tenedores de 
GDSs 

28 de febrero de 2024 

Termina el período de elección para los tenedores de 
GDSs 

28 de marzo de 2024 
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Fecha de Distribución de las Acciones a los tenedores 
de GDSs que ejercieron una opción válida para recibir 
Acciones  

En cuanto sea posible, 
posterior a la entrega 
de la opción válida 
para recibir Acciones. 

Distribución por parte del Depositario de los recursos 
que se obtengan por la venta de las Acciones 
propiedad de aquellos tenedores de GDSs que no 
ejercieron la opción de recibir Acciones. 

A partir del 28 de 
marzo de 2024, 
después de la llevar a 
cabo la venta de los 
CPOs que no hayan 
sido previamente 
distribuidos a los 
tenedores de GDSs 

xiii) Dividendos.

El monto de cualquier dividendo será propuesto anualmente por el Consejo de
Administración de la Compañía, con base en los resultados de operación y la situación 
financiera de la Compañía, sus inversiones y otros factores relevantes.  

Las decisiones relativas al pago de dividendos y al monto de los mismos están sujetas 
a la aprobación de la mayoría de los accionistas de la Serie “A” y de la Serie “B” votando 
conjuntamente, normalmente conforme a la recomendación del Consejo de Administración. 
Lo anterior, en el entendido de que en todo caso será requerido el voto de la mayoría de 
las Acciones de la Serie “A”. El señor Emilio Fernando Azcárraga Jean indirectamente 
controla el voto de la mayoría de las Acciones de la Serie “A”, y, mientras lo siga siendo, 
tendrá, consecuentemente, la capacidad de determinar si han de pagarse dividendos, así 
como el monto de los mismos. Ver “Administración - Administradores y Accionistas – 
Accionistas”. 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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IV. INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

a) Información financiera seleccionada. 
 
Las siguientes tablas contienen información financiera y operativa consolidada 

seleccionada de la Compañía a las fechas y por los períodos indicados. Dichas tablas deben 
leerse en conjunto con los Estados Financieros de la Compañía y sus notas que se incluyen 
en este Folleto Informativo, y están sujetas a la información completa contenida en los 
mismos.  

 
Los inversionistas deben leer esta información en conjunto con la información 

financiera incluida en los anexos. Es importante señalar que existen ciertos factores o 
acontecimientos inciertos que pueden hacer que la información presentada no sea 
indicativa del desempeño futuro de la Compañía, descrita en la sección denominada 
“Factores de Riesgo ― Riesgos relacionados con las actividades y la industria de la 
Compañía”. Asimismo, existen factores que pueden afectar significativamente la 
comparabilidad de la información financiera presentada, como es el caso de los efectos de 
la pandemia ocasionada por el virus COVID-19 en las operaciones de la Compañía y en la 
economía mundial durante el año 2020, por lo que la presente sección debe leerse 
conjuntamente con la sección “Información Financiera ― Comentarios y análisis de la 
administración sobre los resultados de operación y situación financiera de la Emisora”. 

 
 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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Ollamani 
Estados de situación financiera consolidados condensados proforma 
Al 30 de septiembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022 
(Miles de pesos) 

30 de septiembre de 2023 31 de diciembre de 2022 

Cifras base 
(No auditadas)

Ajustes 
proforma 

(No auditados)

Cifras 
proforma 

(No auditadas)
Cifras base 

(No auditadas)

Ajustes 
proforma 

(No auditados) 

Cifras 
proforma 

(No auditadas)
ACTIVOS 
Activos circulantes: 

Efectivo y equivalentes de efectivo $ — $ 1,177,448 $ 1,177,448 $ — $ 2,333,830 $ 2,333,830

Cuentas por cobrar a clientes, neto — 487,568 487,568 — 334,884 334,884
Otras cuentas y documentos por cobrar, 

neto — 19,052 19,052 — 9,384 9,384
Impuestos a la utilidad por acreditar  — 204,723  204,723 — 230,996 230,996 
Otros impuestos por recuperar — 485,276  485,276 — 329,696 329,696 
Cuentas por cobrar a partes relacionadas — 405,031 405,031 — 254,395 254,395 
Inventarios — 232,913  232,913 — 282,208 282,208 
Otros activos circulantes — 145,881  145,881 — 97,247 97,247 

Suman los activos  circulantes — 3,157,892 3,157,892 — 3,872,640 3,872,640

Activos no circulantes: 
Propiedades, planta y equipo, neto — 6,506,887  6,506,887 — 6,235,757 6,235,757 
Activos por derecho de uso, neto — 1,062,281  1,062,281 — 1,032,734 1,032,734 
Activos intangibles, neto — 701,758  701,758 — 784,025 784,025 
Impuestos a la utilidad diferidos — 954,776  954,776 — 1,012,478 1,012,478 
Otros activos — 15,495  15,495 — 15,596 15,596 

Suman los activos no circulantes — 9,241,197 9,241,197 — 9,080,590 9,080,590
Suman los activos $ — $ 12,399,089 $ 12,399,089 $ — $ 12,953,230 $ 12,953,230

PASIVOS 
Pasivos circulantes: 

Porción circulante de pasivos por 
arrendamiento $ — $ 127,974 $ 127,974 $ — $ 81,952 $ 81,952

Cuentas por pagar a proveedores y gastos 
acumulados — 1,129,780 1,129,780 — 1,318,932 1,318,932

Ingresos diferidos — 23,255  23,255 — 14,423 14,423 
Impuestos sobre la renta por pagar — 43,760  43,760 — 19,980 19,980 
Otros impuestos por pagar — 167,304  167,304 — 154,329 154,329 
Beneficios a empleados — 136,145  136,145 — 63,709 63,709 
Cuentas por pagar con partes relacionadas — 577,126  577,126 — 725,009 725,009 
Pasivo por apuestas y sorteos — 40,882  40,882 — 34,680 34,680 
Otros pasivos circulantes — 140,974  140,974 — 107,196 107,196 

Suman los pasivos circulantes — 2,387,200  2,387,200 — 2,520,210 2,520,210

Pasivos no circulantes: 
Pasivos por arrendamiento, neto de porción 

circulante — 1,063,482 1,063,482 — 1,060,474 1,060,474
Beneficios post-empleo — 55,469  55,469 — 49,133 49,133 
Otros pasivos a largo plazo — 340,213  340,213 — 336,197 336,197 

  Suman los pasivos no circulantes — 1,459,164  1,459,164 — 1,445,804 1,445,804 
  Suman los pasivos — 3,846,364  3,846,364 — 3,966,014 3,966,014

Capital contable $ — $ 8,552,725 $ 8,552,725 $ — $ 8,987,216 $ 8,987,216
Suman los pasivos y el capital contable $ — $ 12,399,089 $ 12,399,089 $ — $ 12,953,230 $ 12,953,230
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Ollamani 

Estados de resultados consolidados condensados proforma  
Por los nueve meses terminados el 30 de septiembre de 2023 y 2022 
(Miles de pesos) 

30 de septiembre de 2023 30 de septiembre de 2022 

Cifras base 
(No auditadas) 

Ajustes 
proforma 

(No auditados) 

Cifras 
proforma 

(No auditadas) 
Cifras base

 (No auditadas) 

Ajustes 
proforma 

(No auditados)  
Cifras proforma 
(No auditadas)

Ingresos $ —  $  4,492,170  $  4,492,170  $ — $ 4,202,383  $ 4,202,383 
Costo de servicios y ventas — 3,416,005  3,416,005  — 3,438,664  3,438,664 
Gastos de venta — 306,646  306,646  — 263,650  263,650 
Gastos de administración — 264,241  264,241  — 263,704  263,704 
     Utilidad antes de otros ingresos o gastos — 505,278  505,278  — 236,365  236,365  
Otros ingresos (gastos), neto — 9,373  9,373  — (12,250 ) (12,250 ) 

Utilidad de operación — 514,651  514,651  — 224,115  224,115  
Gastos financieros — (175,300 ) (175,300 ) — (105,737 ) (105,737 ) 
Ingresos financieros — 262,110 262,110 — 167,347  167,347  

Ingresos financieros, neto — 86,810 86,810 — 61,610  61,610  
Utilidad antes de impuestos — 601,461 601,461 — 285,725  285,725  
(Gasto) Beneficio de impuestos a la utilidad — (177,794) (177,794) — 17,226  17,226  

Utilidad neta $   —  $ 423,667 $ 423,667 $ — $ 302,951  $ 302,951  

Utilidad neta atribuible a: 
Accionistas de la Compañía $   —  $ 423,667 $ 423,667 $ — $ 303,917  $ 303,917  
Participación no controladora — — — — (966 ) (966 ) 
Utilidad neta $  —  $ 423,667 $ 423,667 $ — $ 302,951  $ 302,951  

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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Ollamani 
 
Estado de resultados consolidado condensado proforma  
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2022 
(Miles de pesos) 
 
 

 
 
 
 
 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

  31 de diciembre de 2022  

 
Cifras Base 

(No auditadas)

 Ajustes 
proforma  

(No auditados)
Cifras proforma 
(No auditadas)

Ingresos $ — $ 5,686,795 $ 5,686,795 
Costo de servicios y ventas —  4,625,618  4,625,618 
Gastos de venta —  358,274  358,274 
Gastos de administración —  357,116  357,116 

Utilidad antes de otros ingresos —  345,787  345,787 
Otros ingresos, neto —  240,706   240,706  

Utilidad de operación —  586,493   586,493  
Gastos financieros —  (179,985 )  (179,985 ) 
Ingresos financieros  —  256,706   256,706  

Ingresos financieros, neto —  76,721   76,721  
Utilidad antes de impuestos —  663,214   663,214  
Impuestos a la utilidad —  (101,297 )  (101,297 ) 

Utilidad neta $ — $ 561,917  $ 561,917  
     

Utilidad neta atribuible a:     
Accionistas de la Compañía $ — $ 571,452  $ 571,452  
Participación no controladora —  (9,535 )  (9,535 ) 
Utilidad neta $ — $ 561,917  $ 561,917  
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b) Información Financiera por línea de negocio, zona geográfica e ingresos de
exportación. 

En relación con la información financiera por línea de negocio, zona geográfica e 
ingresos de exportación, elaborada de conformidad con las IFRS, véase “Anexos ― 
Estados financieros consolidados condensados proforma no auditados de la Compañía al 
30 de septiembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022, y por los periodos de nueve meses 
terminados el 30 de septiembre de 2023 y 2022, y el año terminado el 31 de diciembre de 
2022”. La información financiera consolidada de la Compañía para cada línea de negocio y 
por área geográfica de acuerdo con las NIIF, por los nueve meses que terminaron el 30 de 
septiembre de 2023 y 2022, y el año que terminó el 31 de diciembre de 2022, se presenta 
en la Nota 14 de los Estados Financieros Consolidados. 

El siguiente cuadro presenta información de ingresos por área geográfica (México), 
así como los ingresos por exportación, por los nueve meses que terminaron el 30 de 
septiembre de 2023 y 2022, y el año que terminó el 31 de diciembre de 2022, en millones 
de pesos: 

Ingresos nacionales 
Ingresos por 
exportación 

Ingresos totales 

Nueve meses terminados el 30 
de septiembre de 2023 

 Eventos de fútbol y otros 
 espectáculos 

1,783.4 120.6 1,904.0 

 Juegos 2,223.8 --- 2,223.8 

 Editorial - Circulación de 
 revistas 

120.2 --- 120.2 

 Editorial – Publicidad 55.5 --- 55.5 

 Distribución de publicaciones 188.7 --- 188.7 

Total 4,371.6 120.6 4,492.2 

Eliminaciones intersegmentos --- --- --- 

Total de ingresos consolidados $ 4,371.6 $ 120.6 $ 4,492.2 

Ingresos nacionales 
Ingresos por 
exportación 

Ingresos totales 

Nueve meses terminados el 30 
de septiembre de 2022 

 Eventos de fútbol y otros 
 espectáculos 

1,693.3 187.7 1,881.0 

 Juegos 1,822.1 --- 1,822.1 

 Editorial - Circulación de 
 revistas 

218.4 --- 218.4 

 Editorial – Publicidad 84.9 --- 84.9 

 Distribución de publicaciones 196.0 --- 196.0 

Total 4,014.7 187.7 4,202.4 
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Eliminaciones intersegmentos --- --- --- 

Total de ingresos consolidados $ 4,014.7 $ 187.7 $ 4,202.4 

Ingresos nacionales 
Ingresos por 
exportación 

Ingresos totales 

Año terminado el 31 de 
diciembre de 2022 

 Eventos de fútbol y otros 
 espectáculos 

2,193.6 308.2 2,501.8 

 Juegos 2,496.6 --- 2,496.6 

 Editorial - Circulación de 
 revistas 

275.8 --- 275.8 

 Editorial - Publicidad 152.8 --- 152.8 

 Distribución de publicaciones 259.8 --- 259.8 

Total 5,378.6 308.2 5,686.8 

Eliminaciones intersegmentos --- --- --- 

Total de ingresos consolidados $ 5,378.6 $ 308.2 $ 5,686.8 
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c) Informe de créditos relevantes. 
 

Los créditos relevantes de la Compañía son los pasivos por contratos de 
arrendamiento, las cuentas por pagar a proveedores y gastos acumulados, y las cuentas 
por pagar a partes relacionadas. 
 

Al 30 de septiembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022, la Compañía no tenía 
contratada deuda consolidada a corto y largo plazo. La Compañía podría de tiempo en 
tiempo incurrir en deuda consolidada a corto y largo plazo. 
 

Al 30 de septiembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022, los pasivos no circulantes 
consolidados por contratos de arrendamiento de la Compañía, netos de su porción 
circulante, ascendían a un monto de $1,063.5 millones y $1,060.5 millones, 
respectivamente, y la porción circulante consolidada de dichos pasivos ascendía a un 
monto de $128.0 millones y $82.0 millones, respectivamente. Como arrendatario, la 
Compañía reconoce activos por derecho de uso que representan su derecho a utilizar 
activos subyacentes en contratos de arrendamiento, y pasivos por arrendamiento que 
representan su obligación de realizar pagos por arrendamiento. 

 
Al 30 de septiembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022, la cuentas por pagar a 

proveedores y gastos acumulados de la Compañía corresponden a pasivos circulantes 
consolidados a esas fechas, y ascendían a un monto de $1,129.8 millones y $ 1,318.9 
millones, respectivamente. Las cuentas por pagar a proveedores y gastos acumulados son 
obligaciones de pago por bienes o servicios que han sido adquiridos por la Compañía en el 
curso normal de negocios. Estas cuentas por pagar a proveedores y gastos acumulados se 
clasifican como pasivos circulantes si la obligación de pago es a un año o menos. En caso 
contrario, se presentan como pasivos no circulantes. 

Al 30 de septiembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022, las cuentas por pagar a 
partes relacionadas de la Compañía corresponden a pasivos circulantes consolidados a 
esas fechas, y ascendían a un monto de $577.1 millones y $725.0 millones, 
respectivamente. Los principales saldos de los montos por pagar a compañías afiliadas 
devengaron intereses en los nueve meses terminados el 30 de septiembre de 2023, y en el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022, y se pagaron tasas de interés promedio en esos 
periodos de 12.64% y 10.62%, respectivamente. Las cuentas por pagar a partes 
relacionadas son por naturaleza pasivos circulantes; sin embargo, no tienen fechas 
específicas de vencimiento. 

 
Gastos Financieros 
 
Los intereses devengados en los nueve meses terminados el 30 de septiembre de 

2023 y 2022 y el año terminado el 31 de diciembre de 2022, corresponden principalmente 
a intereses derivados de pasivos por contratos de arrendamiento a largo plazo, y 
ascendieron a $79.2 millones, $92.3 millones y $69.2 millones, respectivamente.  

 
Compromiso 
 
La FIFA ha anunciado que el Estadio Azteca será una de las sedes de la Copa 

Mundial de la FIFA 2026, razón por la cual este inmueble requerirá de una remodelación 
importante para su modernización y el cumplimiento con los requerimientos de la FIFA. Esta 
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remodelación implicará una inversión importante de capital y podría ocasionar afectaciones 
en la operación del Estadio Azteca durante el periodo que dure la remodelación, limitando 
la disponibilidad del estadio o la capacidad de aficionados que puedan acudir a diversos 
eventos. Por tal motivo, la Compañía podría incurrir, de tiempo en tiempo, en 
endeudamiento para llevar a cabo esta remodelación del Estadio Azteca. Al 30 de 
septiembre de 2023, el monto total de este compromiso por los años 2024,2025 y 2026, no 
había sido determinado por la Compañía; sin embargo, la inversión inicial en esta 
remodelación por el año 2024, se estima en un monto aproximado de $900 millones de 
pesos sujeto a la finalización de los planos maestros y el calendario de remodelación. 

d) Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación
y situación financiera de la Emisora.

Los inversionistas deben leer la siguiente información en conjunto con la “Información
financiera seleccionada” y los Estados Financieros de la Compañía. Los Estados 
Financieros de la Compañía están preparados de conformidad con las IFRS emitidas por el 
IASB. 

El principal activo de la Compañía son las acciones representativas del capital social 
de las Subsidiarias de la Compañía, las cuales eran propiedad de Grupo Televisa previo a 
la Escisión. 

Esta sección contiene declaraciones con respecto al futuro que conllevan riesgos e 
incertidumbre. Los resultados reales de la Compañía podrían llegar a diferir 
sustancialmente de los mencionados en dichas declaraciones debido a diversos factores, 
incluyendo, de manera enunciativa pero no limitativa, los descritos en la sección “Factores 
de riesgo” y en otras secciones de este Folleto Informativo. 

i) Resultados de la operación.

Impacto de COVID-19 

La pandemia de COVID-19 tuvo un efecto adverso en el negocio de la Compañía, 
posición financiera y resultados de operaciones, en el año terminado el 31 de diciembre de 
2022. 

Un incremento en las tasas de infección, el efecto de nuevas variantes de COVID-
19, o el surgimiento de una nueva pandemia, pudieran detonar nuevamente restricciones 
gubernamentales en actividades no esenciales, incluyendo sin limitar suspensiones 
temporales o reglas adicionales que pudieran ser costosas o gravosas de implementar, lo 
que puede afectar las operaciones de la Compañía. 

Debido a la naturaleza cambiante e incierta de una pandemia como la de COVID-
19, la Compañía no puede estimar en su totalidad el impacto que un evento de esta 
naturaleza pueda tener en su negocio, su situación financiera y los resultados de 
operaciones a corto, mediano o largo plazo. 

Resultados Financieros 

A menos que se indique de otra manera, los siguientes comentarios deben ser leídos 
en conjunto con los estados financieros consolidados condensados proforma no auditados 
de la Compañía y sus notas correspondientes incluidos en este Folleto Informativo. 
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Nueve meses 
terminados 

Año 
terminado el 31 

el 30 de septiembre 
de 

diciembre de 

2023 2022 2022 
(Millones de pesos)

(1)
(Millones de pesos) 

Ingresos $4,492.2 $4,202.4 $5,686.8 
Costo de servicios y ventas 3,149.4 3,139.5 4,231.2 
Gastos de venta 306.7 263.7 358.3 
Gastos de administración 230.6 245.5 334.8 
Utilidad antes de depreciación y 
amortización 

805.5 553.7  762.5 

Depreciación y amortización 300.2 317.3 416.7 
Utilidad antes de otros gastos, neto 505.3 236.4 345.8 
Otros ingresos (gastos), neto 9.4 (12.3) 240.7 
Utilidad de operación 514.7 224.1 586.5 
Ingresos financieros, neto 86.8 61.6 76.7 
Utilidad antes de impuestos 601.5 285.7 663.2 
(Gasto) beneficio de Impuestos a la 
utilidad (177.8) 17.3 (101.3) 
Utilidad neta 423.7 303.0 561.9 
Pérdida neta atribuible a la participación 
no controladora 

0.0 (0.9) (9.6) 

Utilidad neta atribuible a los 
accionistas de la Compañía 

$423.7 $303.9 $571.5 

(1) Algunas de las cifras de esta tabla pueden variar de las cifras de los estados financieros consolidados condensados
proforma no auditados por los periodos de nueve meses terminados el 30 de septiembre de 2023 y 2022, y el año 
terminado el 31 de diciembre de 2022, debido a diferencias por redondeo.

Resumen de Resultados por Segmento 

Las siguientes tablas presentan los ingresos y la utilidad (pérdida) de los segmentos 
de la Compañía y, además, depreciación y amortización y otros gastos, neto; por los 
periodos de nueve meses terminados el 30 de septiembre de 2023 y 2022 y por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2022. La determinación de la operación de los segmentos 
objeto de reporte se lleva a cabo con base en el método interno de reporte a la 
administración para las decisiones de operación y la evaluación del desempeño de los 
segmentos, así como ciertos criterios cuantitativos, cualitativos y de reporte. Las 
operaciones de la Compañía se clasificaron en tres segmentos: (i) Segmento de Fútbol; (ii) 
Segmento de Juegos y (iii) Segmento de Editoriales y Distribuidoras.  
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Nueve meses 
terminados 

el 30 de septiembre de 
 

Año terminado el 31 
de diciembre de  

2023 2022 2022 

Ingresos por segmento(1) 

Fútbol $1,904.0 $1,881.0 $2,501.8 
Juegos 2,223.8 1,822.1 2,496.6 
Editoriales y Distribuidoras 364.4 499.3 688.4 
Ingresos consolidados $4,492.2 $4,202.4 $5,686.8 

Nueve meses terminados Año terminado 
el 30 de septiembre de el 31 de diciembre 

de 
2023 2022 2022 

Utilidad (pérdida) de los 
segmentos (1) 

Fútbol $215.8 $112.0 $122.8 
Juegos 588.8 446.0 631.0 
Editoriales y Distribuidoras 0.9 (4.3) 8.7 
Utilidad de los segmentos (2) 805.5 553.7 762.5 
Depreciación y amortización (300.2) (317.3) (416.7) 
Otros ingresos (gastos), neto 9.4 (12.3) 240.7 
Utilidad de operación 
consolidada 

$514.7 $224.1 $586.5 

(1) Algunas de las cifras de estas tablas pueden variar de las cifras de los estados financieros consolidados
condensados proforma no auditados debido a diferencias por redondeo.

(2) La utilidad de los segmentos no refleja la depreciación y amortización en ninguno de los periodos presentados, pero
se muestran para facilitar la comprensión del resultado por segmento.

Porcentajes integrales sobre ingresos 

La siguiente tabla muestra los ingresos de la Compañía por segmento como 
porcentaje del total de ingresos: 

Nueve meses terminados Año terminado el 
el 30 de septiembre de 31 de diciembre de 

2023 2022 2022 
Ingresos por segmento 

Fútbol  42.4%  44.8% 44.0% 
Juegos 49.5 43.3 43.9 
Editoriales y Distribuidoras  8.1 11.9 12.1 
Ingresos Consolidados 100.0% 100.0% 100.0% 
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La siguiente tabla muestra la información del resultado de operación consolidado de 
la Compañía como porcentaje de los ingresos consolidados: 

Nueve meses terminados Año terminado el 
el 30 de septiembre (1) 31 de diciembre de 

2023 2022 2022 

Costo de servicios y ventas (2) 70.1% 74.7% 74.4% 
Gastos de venta (2) 6.8 6.3 6.3 
Gastos de administración (2) 5.1 5.8 5.9 
Depreciación y amortización 6.7 7.6 7.3 
Otros (ingresos) gastos, neto (0.2) 0.3 (4.2) 
Utilidad de operación consolidada 11.5 5.3 10.3 

Ingresos consolidados 100.0% 100.0% 100.0% 

(1) Algunas de las cifras de estas tablas pueden variar de las cifras de los estados financieros consolidados
condensados no auditados debido a diferencias por redondeo.

(2) No incluyen depreciación y amortización.

Análisis Comparativo de los Resultados de Operación Consolidados por los periodos 
de nueve Meses Terminados el 30 de septiembre de 2023 y 2022 y el año terminado 
el 31 de diciembre de 2022. 

2023 Comparado con 2022. Los ingresos de la Compañía incrementaron $289.8 
millones, ó 6.9%, llegando a $4,492.2 millones por el periodo de nueve meses terminado el 
30 de septiembre de 2023, en comparación con $4,202.4 millones por el periodo de nueve 
meses concluido el 30 de septiembre de 2022. Este incremento fue originado por mayores 
ingresos en los segmentos de Fútbol y Juegos y fue parcialmente compensado por menores 
ingresos en el segmento de Editoriales y Distribuidoras. 

Los ingresos de la Compañía ascendieron a $5,686.8 por año terminado el 31 de 
diciembre de 2022.  

El costo de servicios y ventas de la Compañía aumentó $9.9 millones, ó 0.3%, 
llegando a $3,149.4 millones por el periodo de nueve meses terminado el 30 de septiembre 
de 2023, en comparación con $3,139.5 millones por el periodo de nueve meses concluido 
el 30 de septiembre de 2022. Este incremento fue originado por mayores costos en el 
segmento de Juegos, y fue parcialmente compensado por menores costos en los 
segmentos Fútbol y de Editoriales y Distribuidoras. 

El costo de servicios y ventas de la Compañía ascendió a $4,231.1 millones por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 

Los gastos de venta de la Compañía incrementaron $43.0 millones, ó 16.3%, 
llegando a $306.7 millones por el periodo de nueve meses terminado el 30 de septiembre 
de 2023, en comparación con $263.7 millones por el periodo de nueve meses concluido el 
30 de septiembre de 2022. Este incremento fue atribuido a mayores gastos de venta en 
nuestro segmento de Juegos y fue parcialmente compensado por una disminución en los 
gastos de venta de nuestro segmento de Editoriales y Distribuidoras. 
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Los gastos de venta de la Compañía ascendieron a $358.3 millones por año 
terminado el 31 de diciembre de 2022.  

Los gastos de administración disminuyeron $14.9 millones, ó 6.1%, llegando a 
$230.6 millones por el periodo de nueve meses terminado el 30 de septiembre de 2023, en 
comparación con $245.5 millones por el periodo de nueve meses concluido el 30 de 
septiembre de 2022. El decremento refleja una disminución de gastos de administración en 
nuestros segmentos de Fútbol y Juegos, así como un decremento en nuestro segmento de 
Editorial y Distribuidoras. 

Los gastos de administración de la Compañía ascendieron a $334.8 millones por 
año terminado el 31 de diciembre de 2022.  

Impacto de Inflación y Fluctuaciones Cambiarias 

Actualmente las principales transacciones de operación y financiamiento de la 
Compañía se realizan en moneda nacional, por lo que los impactos de fluctuación cambiaria 
e inflación no son relevantes en los estados financieros, no se cuentan con instrumentos de 
cobertura cambiaria. 

Fútbol 

El segmento de Fútbol de la Compañía incluye la promoción de espectáculos 
deportivos y eventos especiales en México, es propietaria del Club de Fútbol América, así 
como del Estadio Azteca. 

2023 Comparado con 2022. Los ingresos del segmento de Fútbol representaron 
42.4% y 44.8% de los ingresos consolidados de la Compañía por los periodos de nueve 
meses terminados el 30 de septiembre de 2023 y 2022, respectivamente. Los ingresos del 
segmento de Fútbol aumentaron en $23.0 millones, ó 1.2%, para llegar a $1,904.0 millones 
por el periodo de nueve meses terminado el 30 de septiembre de 2023, en comparación 
con $1,881.0 millones por el periodo de nueve meses concluido el 30 de septiembre de 
2022. El incremento fue originado principalmente por mayores ingresos por publicidad y 
patrocinios, así como por mayores ventas de taquilla y esquilmos. Lo anterior fue 
parcialmente compensado por menores ingresos por derechos de transmisión. 

Los ingresos del segmento de Fútbol ascendieron a $2,501.8 millones y 
representaron 44.0% de los ingresos consolidados de la Compañía por el año terminado el 
31 de diciembre 2022. 

La utilidad del segmento de Fútbol aumento $103.8 millones ó 92.7%, para llegar 
a $215.8 millones por el periodo de nueve meses terminado el 30 de septiembre de 2023, 
en comparación con $112.0 millones por el periodo de nueve meses concluido el 30 de 
septiembre de 2022. Este incremento fue originado además del incremento en ingresos, 
por un decremento en el costo de nómina de jugadores y equipo técnico, así como una 
disminución en los costos de cartas de jugadores. 

La utilidad del segmento de Fútbol ascendió a $122.8 millones por el año terminado 
al 31 de diciembre de 2022. 
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Juegos 

El segmento de Juegos de la Compañía incluye la operación de 18 establecimientos 
en México bajo la marca “Play City”, con aproximadamente seis mil máquinas de juegos 
electrónicos . 

2023 Comparado con 2022. Los ingresos del segmento de Juegos representaron 
49.5% y 43.3% de los ingresos consolidados de la Compañía por los periodos de nueve 
meses terminados el 30 de septiembre de 2023 y 2022, respectivamente. Los ingresos del 
segmento de Juegos aumentaron en $401.7 millones, ó 22.0%, para llegar a $2,223.8 
millones por el periodo de nueve meses terminado el 30 de septiembre de 2023, en 
comparación con $1,822.1 millones por el periodo de nueve meses concluido el 30 de 
septiembre de 2022. El incremento fue originado un aumento en los ingresos en máquinas 
electrónicas, así como en mayores ventas de alimentos y bebidas, originado por mayor 
afluencia de clientes. 

Los ingresos del segmento de Juegos ascendieron a $2,496.6 millones y 
representaron 43.9% de los ingresos consolidados de la Compañía por el año terminado el 
31 de diciembre 2022. 

La utilidad del segmento de Juegos aumentó en $142.8 millones, ó 32.0%, llegando 
a $588.8 millones por el periodo de nueve meses terminado el 30 de septiembre de 2023, 
en comparación con $446.0 millones por el periodo de nueve meses concluido el 30 de 
septiembre de 2022. Este incremento fue originado por el aumento en ingresos y fue 
parcialmente compensado por mayores costos por comisiones y servicios de operación. 
Este incremento obedece a la reactivación económica posterior a la pandemia de COVID-
19 en México, lo que generó mayores ingresos. 

La utilidad del segmento de Juegos ascendió a $631.0 millones por el año 
terminado al 31 de diciembre de 2022. 

Editoriales y Distribuidoras 

El segmento de Editoriales y Distribuidoras de la Compañía publica en sus diferentes 
títulos temas relacionados con salud, belleza, moda, viajes y ciencia. La distribución de 
estos ejemplares se lleva a cabo a través de nuestra empresa, quien lleva a cabo la 
distribución a los diferentes mercados en México. 

2023 Comparado con 2022. Los ingresos del segmento de Editoriales y 
Distribuidoras representaron 8.1% y 11.9% de los ingresos consolidados de la Compañía 
por los periodos de nueve meses terminados el 30 de septiembre de 2023 y 2022, 
respectivamente. Los ingresos del segmento de Editoriales y Distribuidoras disminuyeron 
en $134.9 millones, ó 27.0%, para llegar a $364.4 millones por el periodo de nueve meses 
terminado el 30 de septiembre de 2023, en comparación con $499.3 millones por el periodo 
de nueve meses concluido el 30 de septiembre de 2022. El decremento fue originado por 
menores ingresos de circulación y publicidad, así como menor distribución de títulos 
propios. 

Los ingresos del segmento de Editoriales y Distribuidoras ascendieron a $688.4 
millones y representaron 12.1% de los ingresos consolidados de la Compañía por el año 
terminado el 31 de diciembre 2022. 
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El resultado del segmento de Editoriales y Distribuidoras aumentó en $5.2 millones, 

llegando a una utilidad de $0.9 millones por el periodo de nueve meses terminado el 30 de 
septiembre de 2023, en comparación con una pérdida de $4.3 millones por el periodo de 
nueve meses concluido el 30 de septiembre de 2022, este cambio favorable fue originado 
por el decremento en los costos de papel e impresión y en costos de personal, compensado 
por un decremento en ingresos. 

 
La utilidad del negocio de Editoriales y Distribuidoras ascendió a $8.7 millones por 

el año terminado al 31 de diciembre de 2022. 
 

Depreciación y Amortización 
 

2023 Comparado con 2022. El gasto por depreciación y amortización disminuyó 
$17.1 millones, o 5.4%, llegando a $300.2 millones por el periodo de nueve meses 
terminado el 30 de septiembre de 2023, en comparación con $317.3 millones por el periodo 
de nueve meses concluido el 30 de septiembre de 2022. Este decremento refleja una 
disminución en el gasto de depreciación y amortización de todos nuestros segmentos, 
principalmente en nuestro segmento de Editoriales y Distribuidoras. 

 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2022, la depreciación y amortización ascendió 
a $416.7 millones.  
 
Otros ingresos o gastos, neto 
 

2023 Comparado con 2022. Otros ingresos, neto, ascendieron a $9.4 millones por 
los nueve meses que terminaron el 30 de septiembre de 2023, en comparación con un 
gasto de $12.3 millones por los nueve meses que terminaron el 30 de septiembre de 2022. 
Este cambio favorable de $21.7 millones se debe a una mayor utilidad en disposición de 
propiedades y equipo, una mayor participación de un tercero en contrato de asociación en 
participación de una editorial, esta variación fue parcialmente compensada por un 
incremento en la participación de los trabajadores en las utilidades. 

 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2022, otros ingresos, neto ascendieron 

a $240.7 millones, que representan el 4.2% de los ingresos totales. 
 
Ingresos Financieros, Neto 
 

2023 Comparado con 2022. Los ingresos financieros, neto, impactan 
significativamente a nuestros estados financieros consolidados condensados proforma no 
auditados por gastos por intereses, intereses ganados y fluctuaciones cambiarias. 
 

Nuestra posición en activos y pasivos en moneda extranjera se ve afectada por las 
variaciones en el tipo de cambio del peso en relación con otras monedas, principalmente 
dólares estadounidenses. La utilidad o pérdida que se genera cuando se presentan 
fluctuaciones al alza o a la baja en el tipo de cambio de nuestros activos o pasivos en 
moneda extranjera, la reconocemos en los resultados. 
 

Bajo las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), los ingresos o 
gastos financieros, neto, reflejan en los nueve meses terminados el 30 de septiembre de: 
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2023  2022 

Incremento 
(decremento) 

Gastos por intereses (108.1 ) (102.1) (6.0) 
Intereses ganados 262.1 167.3 94.8 
Pérdida por fluctuación cambiaria, neta (67.2) (3.6) (63.6) 
Ingresos financieros, neto 86.8 61.6 25.2 

2023 Comparado con 2022. Los ingresos financieros, neto, incrementaron en $25.2 
millones a $86.8 millones por los nueve meses que terminaron el 30 de septiembre de 2023, 
de $61.6 millones por los nueve meses que terminaron el 30 de septiembre de 2022. Este 
incremento se debió principalmente a un incremento de $94.8 millones en intereses 
ganados explicado principalmente por mayores tasas de interés en el tercer trimestre de 
2023, efecto que fue parcialmente compensado por un menor monto promedio de efectivo 
y equivalentes de efectivo en el tercer trimestre de 2023. Esta variación fue parcialmente 
compensada por una disminución de $63.6 millones en la pérdida por fluctuación cambiaria, 
neta principalmente como resultado de una depreciación del 1.6% del peso frente al dólar 
en una menor posición activa neta promedio en dólares en los nueve meses que terminaron 
el 30 de septiembre de 2023. 

Los ingresos o gastos financieros, neto, reflejan por el año terminado el 31 de 
diciembre de: 

2022 

Gastos por intereses (139.6) 
Intereses ganados 256.7 
Pérdida por fluctuación cambiaria, neta (40.4) 
Ingresos financieros, neto 76.7 

Gasto o beneficio por Impuestos a la utilidad 

2023 Comparado con 2022. El gasto o beneficio por impuestos a la utilidad cambió 
por $195.1 millones a un gasto por impuestos a la utilidad de $177.8 millones por los nueve 
meses que terminaron el 30 de septiembre de 2023, comparado con un beneficio por 
impuestos a la utilidad de $17.3 millones por los nueve meses que terminaron el 30 de 
septiembre de 2022. Este cambio reflejó principalmente una mayor base gravable. 

El gasto por impuestos a la utilidad por el año terminado el 31 de diciembre de 2022 
fue de $101.3 millones.  

Utilidad neta atribuible a los accionistas de la Compañía 

2023 Comparado con 2022. La utilidad neta atribuible a los accionistas de la 
Compañía aumentó en $119.8 millones a $423.7 millones por los nueve meses que 
terminaron el 30 de septiembre de 2023, en comparación con $303. 9 millones por los nueve 
meses que terminaron el 30 de septiembre de 2022.  

Este incremento reflejó principalmente: 

• un incremento en la utilidad antes de otros ingresos o gastos de $268.9 millones;
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• un cambio favorable en otros ingresos o gastos, neto de $21.7 millones;
• un incremento en ingresos financieros, neto de $25.2 millones; y
• un cambio favorable en la utilidad o pérdida atribuible a la participación no controladora
de $0.9 millones.

Este incremento fue parcialmente compensado por: 

• un cambio desfavorable en impuestos a la utilidad de $195.1 millones.

La utilidad neta atribuible a los accionistas de la Compañía al 31 de diciembre de 2022 fue 
de $571.5 millones. 

ii) Situación financiera, liquidez y recursos de capital.

Liquidez 

La Compañía generalmente depende de una combinación de efectivo, ingresos de 
operación, cuentas por cobrar a partes relacionadas y financiamientos de proveedores para 
financiar sus necesidades de capital de trabajo, inversiones de capital y adquisiciones de 
propiedades y equipo. 

Durante 2024, la Compañía espera fondear sus necesidades de efectivo para actividades 
de operación, distintas a necesidades de efectivo relacionadas con inversiones o posibles 
adquisiciones, a través de una combinación de efectivo generado por actividades de 
operación, de efectivo y equivalentes de efectivo, y de cuentas por cobrar a partes 
relacionadas. 

Al 30 de septiembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022, la Compañía tenía cuentas por 
cobrar a partes relacionadas por un monto total de $ 405.0 millones y $254.4 millones, 
respectivamente. 

Durante 2024, la Compañía tiene la intención de fondear las posibles adquisiciones de 
propiedades, y equipo y otras inversiones de capital, a través de efectivo generado por las 
actividades de operación, efectivo y equivalentes de efectivo, cuentas por cobrar a partes 
relacionadas y/o préstamos. 

La cantidad de los préstamos requeridos para fondear las eventuales necesidades de 
efectivo durante 2024 dependerá del momento en que se realicen dichas operaciones y de 
las alternativas de financiamiento disponibles. 

Adquisiciones de propiedades y equipo 

En los nueve meses que terminaron el 30 de septiembre de 2023 y 2022, la Compañía 
realizó inversiones de capital en propiedades y equipo por un monto total de $458.9 millones 
y $11.0 millones, respectivamente. 

En el año terminado el 31 de diciembre de 2022, la Compañía realizó inversiones de capital 
en propiedades y equipo por un monto total de $136.9 millones. 
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Operaciones con instrumentos derivados 

La Compañía no ha realizado operaciones con instrumentos financieros derivados con 
instituciones financieras para administrar su exposición a riesgos de mercado resultantes 
de cambios en tasas de interés o tipos de cambio de moneda extranjera. 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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iii) Control Interno.

La Compañía cuenta con un sistema de control interno que se implementa para 
proveer seguridad razonable de la eficiencia y eficacia de sus operaciones, la confiabilidad 
de su información financiera y el cumplimiento de la legislación, regulación, reglas 
estatutarias y normatividad que le son aplicables. Además, el sistema posibilita asegurar 
que su funcionamiento permanezca en el tiempo y que evalúe las actividades de 
administración general y de auditoría interna de manera continua e independiente. La 
administración es responsable de establecerlo y mantenerlo utilizando los criterios 
establecidos por el Marco Integrado de Control Interno (2013) emitido por el Comité de 
Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway (COSO). 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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e) Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas.

Las estimaciones y supuestos se evalúan continuamente y se basan en la experiencia 
histórica y otros factores, incluidas las expectativas de sucesos futuros que se creen 
razonables bajo ciertas circunstancias. 

La Compañía lleva a cabo estimaciones y supuestos con respecto al futuro. Por definición, 
las estimaciones contables resultantes, difícilmente serán iguales a los resultados reales. 
Las estimaciones y supuestos que podrían causar un ajuste material en los montos 
registrados de los activos y pasivos consolidados en el año siguiente se mencionan a 
continuación: 

a) Activos de larga duración

La Compañía presenta ciertos activos de larga duración en el estado de situación financiera 
consolidado. Los activos de larga duración se someten a pruebas de deterioro cuando los 
acontecimientos o cambios en las circunstancias indican que el valor contable de un activo 
puede no ser recuperable. Una pérdida por deterioro es el monto por el cual el valor contable 
del activo excede a su valor recuperable. El valor recuperable es el monto mayor del valor 
razonable de un activo menos los costos de venta y el valor de uso. La recuperabilidad se 
analiza con base en flujos de efectivo proyectados. Las estimaciones de flujos de efectivos 
futuros consideran la aplicación del juicio de la administración. Estas estimaciones se basan 
en datos históricos, el crecimiento de los ingresos futuros, las condiciones anticipadas del 
mercado, los planes de la administración y los supuestos relativos a las tasas proyectadas 
de inflación y fluctuaciones de divisas, entre otros factores. Si estos supuestos fuesen 
modificados debido a cambios en las circunstancias económicas o legales, la Compañía 
podría reconocer una cancelación, un ajuste o acelerar la amortización relacionada con el 
valor contable de estos activos. La Compañía no ha reconocido cargos por deterioro 
significativos durante cualquiera de los periodos presentados. 

b) Estimación de vidas útiles y valores residuales de propiedades y equipo

La Compañía revisa la vida útil estimada y los valores residuales de propiedades y equipo 
al final de cada periodo actual. Durante el periodo, no se determinó que la vida útil y valores 
residuales deban modificarse ya que, de acuerdo con la evaluación de la administración, 
las vidas útiles y los valores residuales reflejan las condiciones económicas del entorno 
operativo de la Compañía. 

c) Evaluación de contingencias

La administración de la Compañía ha establecido un procedimiento para clasificar sus 
contingencias materiales en tres diferentes categorías: (i) probable, (ii) razonablemente 
posible y (iii) remota. El propósito de lo anterior es identificar las contingencias que 
requieren de registro o revelación en los estados financieros y diseñar y operar controles 
efectivos para garantizar el adecuado reconocimiento de las mismas.  

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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V. ADMINISTRACIÓN

a) Auditores externos.

Los estados financieros consolidados condensados proforma no auditados al 30 de
septiembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022, y por los periodos de nueve meses que 
terminaron el 30 de septiembre de 2023 y 2022, y el año que terminó el 31 de diciembre de 
2022, que se adjuntan al presente Folleto Informativo fueron sujetos de un informe de 
atestiguamiento por los Auditores Externos. 

A partir de la fecha de inscripción de las Acciones en el RNV, los Auditores Externos 
de la Compañía serán designados o ratificados anualmente por el Consejo de 
Administración, previa opinión favorable del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias, 
tomando en cuenta su experiencia, estándares de servicio y calidad en términos del artículo 
16 de la Circular de Auditores Externos. 

A la fecha del presente Folleto Informativo, el Auditor Externo no ha prestado a la 
Compañía servicios por concepto de auditoría o por conceptos diferentes a los de la 
auditoría. 

b) Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés.

En el curso ordinario de sus operaciones, la Compañía tiene contemplado mantener
y celebrar ciertas transacciones de carácter financiero y comercial con partes relacionadas, 
incluyendo ciertos contratos de servicios con Grupo Televisa. 

Negocio de Fútbol. 

Club de Fútbol América tiene celebrado con un convenio de derechos de transmisión 
de regalías con Televisa, S de R.L. de C.V. (una subsidiaria de TelevisaUnivision) por virtud 
del cual CFA otorga los derechos exclusivos de transmisión por televisión en México, 
Estados Unidos y Puerto Rico, de los partidos que dispute el Club América en el Estadio 
Azteca. A la fecha del presente Folleto, dicho convenio se encuentra vigente y vence hasta 
la conclusión de la temporada 2027-2028 del fútbol mexicano. 

Asimismo, Televisa S. de R.L. de C.V., ha celebrado distintos convenios de patrocinio, 
publicidad y exclusividad, incluyendo respecto de los uniformes utilizados por los jugadores 
del Club América, así como para los espacios publicitarios del Estadio Azteca. A la fecha 
del presente Folleto, dichos convenios se encuentran vigentes y vencen en 2023, con 
posibilidades de renovarlos anualmente. 

Finalmente, Fútbol del Distrito Federal, S.A. de C.V., celebró con Televisa 
Producciones, S.A. de C.V., un contrato de arrendamiento para la renta de los palcos y 
lugares de estacionamiento del Estadio Azteca. A la fecha del presente Folleto, dicho 
convenio de arrendamiento vence el 31 de julio de 2029.

Negocio de Juegos. 

Mountrigi Management Group, LTD y Telestar de Occidente, S.A. de C.V., y Apuestas 
Internacionales, S.A. de C.V., celebraron un convenio de licencia de uso de marcas 
respecto de la propiedad intelectual utilizada en el Negocio de Juegos, incluyendo la marca 
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“PlayCity”. A la fecha del presente Folleto, dicho convenio se encuentra vigente y vence en 
el año 2031. 

Negocio de Editoriales. 

Corporación Novavisión, S. de R.L. de C.V., tiene celebrado con Editorial Televisa, 
S.A. de C.V, un convenio para la edición, impresión y distribución de la revista “SKY VIEW”. 
A la fecha del presente Folleto, dicho convenio se encuentra vigente y vence en el año 
2023, no obstante, se renueva de manera automática por periodos de un año, por lo que, 
pasada dicha fecha, se encontraría vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, y así 
sucesivamente. 

Asimismo, Editorial Televisa, S.A. de C.V., como parte de la reestructura corporativa 
de GTV derivado de la Escisión, celebró un contrato de compraventa de acciones con Grupo 
Telesistema, S.A. de C.V., a través del cual Editorial Televisa enajeno las acciones 
representativas del capital social de Auto Rent Acuario, S. de R. L. de C. V.  

La Compañía cuenta con una autorización para el uso de la marca “Televisa” y su uso 
en las revistas publicadas por la Compañía. 

Adicionalmente, algunos miembros del Consejo de Administración de la Compañía 
son también consejeros o accionistas de empresas a las cuales la Compañía podría prestar 
servicios de publicidad. 

Durante el año 2023, la Compañía celebró contratos de arrendamiento de espacios 
de oficina con consejeros y directivos de Grupo Televisa. El pago anual aproximado del 
arrendamiento por el año 2023 será de $6.9 millones de pesos. La Compañía estima que 
los términos y condiciones de los contratos de arrendamiento son comparables con los 
términos y condiciones aplicables a contratos de arrendamiento ofrecidos por terceras 
partes. 

GTV y sus subsidiarias operativas tienen operaciones relacionadas con la Compañía 
y sus Subsidiarias, en sus respectivos mercados. Como resultado, estas compañías tienen 
relaciones continuas entre sí, dada la correlación entre GTV y la Compañía. Estas incluyen 
servicios administrativos, sistemas e infraestructura de redes, seguridad de la información, 
legales y regulatorios, entre otros, que brindarán a nuestras Subsidiarias. Se prevé que 
dichos servicios serán prestados por 12 (doce meses) meses a partir de la Escisión, sin 
embargo, dicho plazo y alcance de los servicios requeridos, podrá ser extendido o 
terminado anticipadamente dependiendo de las necesidades operativas de la Compañía. 
Estos servicios temporales incluyen servicios prestados por parte de proveedores externos 
a Grupo Televisa, en cuyo caso, los honorarios por estos servicios serán refacturados por 
parte de Grupo Televisa. 

Todas las operaciones celebradas con partes relacionadas son realizadas en 
condiciones y a precios de mercado a efecto de cumplir con los preceptos contenidos en la 
legislación aplicable. 

Para un análisis de las principales transacciones de la Compañía con compañías 
relacionadas o afiliadas, ver la Nota 10 a los Estados Financieros. 
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c) Administradores y accionistas.

Consejo de Administración

La administración de la Compañía está a cargo de un Consejo de Administración. Los
estatutos sociales de la Compañía actualmente establecen que el Consejo de 
Administración estará integrado por hasta 20 consejeros propietarios, de los cuales por lo 
menos el 25% deberán calificar como “consejeros independientes” conforme a la Ley del 
Mercado de Valores y a los estatutos sociales. 

La mayoría de los miembros del Consejo de Administración deberán ser de 
nacionalidad mexicana y ser designados por accionistas mexicanos.  

La totalidad de los miembros propietarios y suplentes del Consejo de Administración 
deberán ser designados o ratificados en asamblea general ordinaria y asambleas 
especiales de accionistas. Cada consejero suplente únicamente podrá suplir al consejero 
propietario respectivo. Los miembros propietarios y suplentes del Consejo de 
Administración se elegirán anualmente por un plazo que concluirá cuando las nuevas 
designaciones sean aprobadas por los accionistas en términos de los estatutos de la 
Compañía y la legislación aplicable. Asimismo, en caso de que cualquier consejero sea 
designado por un plazo específico y dicho plazo específico concluya o dicho consejero 
renunciara al cargo, dicho consejero continuará en funciones hasta por un plazo de treinta 
días naturales, sin estar sujetos a lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. En este caso, el Consejo podrá nombrar a consejeros 
provisionales, sin la aprobación de la asamblea de accionistas.  

De los actuales consejeros, los señores Salvi Rafel Folch Viadero, Ferran Soriano Compte 
y Adolfo Babatz Torres son considerados consejeros independientes. Los demás 
consejeros son Emilio Fernando Azcárraga Jean, Joaquin Balcarcel Santa Cruz, José 
Antonio García González, Sergio Arroyo Arreola, Félix Carlos Aguirre Gil y Héctor González 
Iñárritu. 

Para que el Consejo de Administración pueda sesionar válidamente se requiere, en 
general, la asistencia de por lo menos el 50% de los consejeros propietarios o sus suplentes 
respectivos. Sin embargo, en caso de que el Consejo se reúna para conocer de alguna 
propuesta para adquirir acciones de la Compañía, se requerirá que al menos el 75% de los 
consejeros propietarios o sus respectivos suplentes estén presentes. Ver “Estatutos 
Sociales y Otros Convenios – Medidas para la Prevención de la Toma de Control.” El 
Presidente del Consejo de Administración tiene voto de calidad en caso de empate. 

Los estatutos de la Compañía disponen que el Consejo de Administración se reúna 
por lo menos una vez cada tres meses, y que el Presidente del Consejo, el 25% de los 
consejeros, el Secretario o el Prosecretario, el Presidente del Comité de Auditoría y 
Prácticas Societarias puedan convocar a una sesión del Consejo.  

De conformidad con la Ley del Mercado de Valores y los estatutos sociales de la 
Compañía, el Consejo de Administración de la Compañía debe aprobar todas las 
operaciones que se aparten del curso ordinario de los negocios, y que involucren, entre 
otras: (i) la estrategia general de la Compañía; (ii) operaciones con partes relacionadas, 
salvo que carezcan de relevancia para la Compañía en razón de su cuantía; (iii) la compra 
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o venta de bienes con valor igual o superior al 5% del activo consolidado de la Compañía;
y (iv) el otorgamiento de garantías o asunción de pasivos por un monto igual o superior al
5% de los activos consolidados de la Compañía.

El Consejo de Administración es el representante legal de la Compañía. El Consejo 
de Administración es responsable, entre otras cuestiones, de: 

- aprobar la estrategia general de negocios de la Compañía;
- aprobar, oyendo la opinión del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias: (i)

las operaciones con personas relacionadas, sujeto a ciertas excepciones, (ii) el
nombramiento del Director General o Presidente de la Compañía, su
compensación y su remoción, (iii) los estados financieros de la Compañía, (iv)
las operaciones no usuales y cualquier operación o serie de operaciones
relacionadas en un mismo ejercicio que impliquen (a) la adquisición o
enajenación de activos por un importe igual o superior al 5% de sus activos
consolidados, o (b) el otorgamiento de garantías o la asunción de pasivos por
un importe igual o superior al 5% de sus activos consolidados, (v) los contratos
celebrados con los auditores externos, y (vi) políticas contables.

- crear comités especiales y determinar sus facultades y atribuciones, en el
entendido de que no podrá delegar a ninguno de dichos comités las facultades
que de conformidad con la ley están expresamente reservadas a los accionistas
o el Consejo;

- asuntos relacionados con la cláusula de cambio de control prevista en los
estatutos; y

- ejercer todos sus poderes generales para cumplir con el objeto social de la
Compañía.

El Consejo de Administración de la Compañía está compuesto por 9 (nueve) 
consejeros propietarios del sexo masculino representando el 100% de la totalidad de los 
miembros.  

La siguiente tabla muestra los nombres de los consejeros propietarios y suplentes de 
la Compañía. 

Nombre y Fecha de Nacimiento Cargo Sexo 

Emilio Fernando Azcárraga Jean 
(21/02/68) 

Presidente del 
Consejo de 

Administración 
Masculino 

Joaquín Balcarcel Santa Cruz 
(04/01/69) 

Consejero 
Propietario 

Masculino 

José Antonio García González 
(02/08/56) 

Consejero 
Propietario 

Masculino 
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Sergio Arroyo Arreola 
(06/07/67) 

Consejero 
Propietario 

Masculino 

Félix Carlos Aguirre Gil 
(01/11/69) 

Consejero 
Propietario 

Masculino 

Héctor González Iñárritu 
(4/03/57) 

Consejero 
Propietario 

Masculino 

Salvi Rafel Folch Viadero 
(08/16/67) 

Consejero 
Propietario 

Masculino 

Ferran Soriano Compte 
(16/06/67)  

Consejero 
Propietario 

Masculino 

Adolfo Babatz Torres 
(23/09/95) 

Consejero 
Propietario 

Masculino 

Emilio Fernando Azcárraga Jean - Presidente Ejecutivo y Miembro del Consejo de 
Administración, y Miembro y Presidente del Comité Ejecutivo de Grupo Televisa. Presidente 
Ejecutivo del Consejo de Administración de Empresas Cablevisión, S.A.B. de C.V. 
(empresa subsidiaria de Grupo Televisa), Ex presidente y Director General de Grupo 
Televisa. Miembro del Consejo de Administración de TelevisaUnivision y ex miembro de 
Grupo Financiero Banamex. Presidente y Miembro del Consejo de Gerentes de Innova, S. 
de R.L. de C.V. (empresa subsidiaria de Grupo Televisa). Miembro del Consejo Mexicano 
de Negocios (antes Consejo Mexicano de Hombres de Negocios) y de Fundación Teletón. 

Joaquín Balcarcel Santa Cruz - Se ha desempeñado como Jefe de la Oficina de la 
Presidencia Ejecutiva del Consejo de Administración de Grupo Televisa, previamente fue 
Vicepresidente Jurídico y Consejero General de Grupo Televisa, Vicepresidente y 
Consejero General de la división de Televisión y Director Jurídico de Grupo Televisa. 

José Antonio García González - Contador Público egresado de la Escuela Bancaria y 
Comercial y una especialidad en Alta Dirección de Empresas en el Instituto Panamericano 
de Alta Dirección de Empresas. Se desempeño como Vicepresidente de Administración 
Corporativa de Grupo Televisa hasta 2018, previamente fue Director General Adjunto en el 
área financiera en dos Bancos importantes del país. 

Sergio Arroyo Arreola - Licenciado en Contaduría Pública por la Universidad Nacional 
Autónoma de México, anteriormente trabajó 19 años en Telefónica, ocupando su último 
cargo como CFO de Telefónica Centroamérica por 13 años. 

Félix Carlos Aguirre Gil - Economía UIA, se ha desempeñado como Director del Estadio 
Azteca por 9 años, anteriormente VP Operaciones Club Necaxa (2010-2014). 

Héctor González Iñárritu - Se ha desempeño como Vicepresidente Club América, 
previamente fue Director Ejecutivo de la Comisión de Arbitraje y Director Sistema Nacional 
de Capacitación (Femexfut), Vicepresidente de Club Tigres, Director General Selecciones 
Nacionales (Femexfut), Presidente Comisión de Arbitraje, Director Área Internacional 
(LigaMX). 
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Salvi Rafel Folch Viadero - Economista del ITAM y tiene un MBA de London Business 
School. Director General de Grupo Jumex. Anteriormente Director General Ejecutivo de la 
división de cable de Grupo Televisa, Miembro del Consejo de Consorcio Ara, S.A.B. 
anteriormente Vicepresidente de Administración y Finanzas y Vicepresidente de Planeación 
Financiera de Grupo Televisa y Vicepresidente de Supervisión Bancaria de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. Se ha desempeñado como miembro de Consejo de 
Administración y Anterior Miembro Suplente del Comité Ejecutivo de Cablevisión (empresa 
subsidiaria de Grupo Televisa). 

Ferran Soriano Compte - Licenciado en Administración de Empresas con un máster en 
Dirección y Administración de Negocios por el ESADE de Barcelona (1985 a 1990). Director 
ejecutivo del Manchester City F. C., equipo de la Premier League inglesa. Tiene 20 años de 
experiencia como empresario, consultor y ejecutivo en más de diez países de Europa y 
América, en las industrias de productos de consumo, telecomunicaciones, aviación y fútbol. 
Fue Vicepresidente y Director General del Fútbol Club Barcelona en el periodo 2003-2008. 
Ha dado conferencias alrededor del mundo y escrito sobre fútbol y gestión. Actualmente es 
asesor del Consejo del Club América en México. 

Adolfo Babatz Torres - Maestría en administración de empresas del Sloan School of 
Management de MIT y licenciatura en administración de empresas del Instituto Tecnológico 
Autónomo de México Fundador y director general de Clip. Anteriormente trabajó en PayPal 
y The Carlyle Group. Miembro del consejo de Endeavor México. 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 



 

142 

 
Deberes de Diligencia y Lealtad 
 
La LMV impone a los consejeros deberes de diligencia y lealtad. El deber de diligencia 

implica que los consejeros de la Compañía deben actuar de buena fe y en el mejor interés 
de la misma. Al efecto, los consejeros de la Compañía están obligados a solicitar al Director 
General, a los directivos relevantes y a los auditores externos la información que sea 
razonablemente necesaria para la toma de decisiones. Los consejeros que falten a su deber 
de diligencia serán solidariamente responsables por los daños y perjuicios que causen a la 
Compañía o sus subsidiarias. 

 
El deber de lealtad implica que los consejeros de la Compañía deben guardar 

confidencialidad respecto de la información que adquieran con motivo de sus cargos y 
deben abstenerse de participar en la deliberación y votación de cualquier asunto en el que 
tengan algún conflicto de interés. Los consejeros incurrirán en deslealtad frente a la 
Compañía cuando obtengan beneficios económicos para sí, cuando a sabiendas 
favorezcan a un determinado accionista o grupo de accionistas, o cuando aprovechen 
oportunidades de negocios sin contar con una dispensa del Consejo de Administración. El 
deber de lealtad también implica que los consejeros deben (i) informar al Comité de 
Auditoría y Prácticas Societarias y a los auditores externos todas aquellas irregularidades 
de las que tengan conocimiento durante el ejercicio de sus cargos, y/o (ii) abstenerse de 
difundir información falsa y de ordenar u ocasionar que se omita el registro de operaciones 
efectuadas por la Compañía, afectando cualquier concepto de sus estados financieros 
consolidados. Los consejeros que falten a su deber de lealtad serán susceptibles de 
responsabilidad por los daños y perjuicios ocasionados a la Compañía o sus subsidiarias 
como resultado de los actos u omisiones antes descritos. Esta responsabilidad también es 
aplicable a los daños y perjuicios ocasionados a la Compañía con resultado de los 
beneficios económicos obtenidos por los consejeros o por terceros como resultado del 
incumplimiento de su deber de lealtad. 

 
Los consejeros pueden verse sujetos a sanciones penales consistentes en hasta 12 

años de prisión en caso de que cometan actos de mala fe que afecten a la Compañía, 
incluyendo la alteración de sus estados financieros consolidados e informes. 

 
La acción de responsabilidad por incumplimiento se puede ejercer por los accionistas 

tenedores de acciones que representen al menos el 5% del capital social y las acciones 
penales únicamente podrán ser ejercidas por la SHCP oyendo la opinión de la CNBV. Los 
consejeros no incurrirán en las responsabilidades antes descritas (incluyendo las 
responsabilidades penales) cuando actuando de buena fe: (i) den cumplimiento a los 
requisitos establecidos por la ley para la aprobación de los asuntos que competa conocer 
al Consejo de Administración o a su comité, (ii) tomen decisiones con base en información 
proporcionada por directivos relevantes o por terceros cuya capacidad y credibilidad no 
ofrezca motivo de duda razonable, (iii) hayan seleccionado la alternativa más adecuada a 
su leal saber y entender, o los efectos patrimoniales negativos no hayan sido previsibles, y 
(iv) hayan cumplido con resoluciones de accionistas, en tanto estas no violen la legislación 
aplicable. 

 
Los miembros del Consejo de Administración sólo responden ante los accionistas de 

la Compañía por la pérdida patrimonial que sufran como consecuencia de actos de 
deslealtad realizados en exceso de su autoridad o en violación de los estatutos de la 
Compañía.  
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De conformidad con la LMV, para el ejercicio de sus facultades de vigilancia el 
Consejo de Administración podrá apoyarse en un comité de auditoría y prácticas societarias 
y el auditor externo de la Compañía. 

Comité de Auditoría y de Prácticas Societarias 

Actualmente el Comité de Auditoría y Prácticas Societarias está integrado por los 
siguientes miembros independientes: Salvi Rafel Folch Viadero, como presidente, Ferran 
Soriano Compte y Adolfo Babatz Torres, como miembros.  

El Comité de Auditoría y Prácticas Societarias es responsable, entre otras cuestiones, 
de (i) someter a consideración del Consejo de Administración de la Compañía la 
designación, o en su caso, ratificación anual del despacho encargado de la auditoría 
externa, así como la contratación de servicios distintos a los de auditoría externa a ser 
prestados por los auditores externos;(ii) supervisar las labores de los auditores externos y 
analizar los informes preparados por los mismos, (iii) discutir y supervisar la preparación de 
los estados financieros, (iv) presentar al Consejo de Administración un informe con respecto 
a la eficacia de los sistemas de control interno, (v) solicitar informes a los consejeros y 
directivos relevantes cuando lo considere necesario, (vi) informar al Consejo de 
Administración todas aquellas irregularidades de las que adquiera conocimiento, (vii) recibir 
y analizar los comentarios y observaciones formuladas por los accionistas, consejeros, 
directivos relevantes, auditores externos o terceros, respecto de los posibles 
incumplimientos de los que tenga conocimiento, en cumplimiento de sus funciones, (viii) 
convocar a asambleas de accionistas, (ix) evaluar el desempeño del Director General o 
Presidente de la Compañía, (x) preparar y presentar al Consejo de Administración un 
informe anual de sus actividades, (xi) proporcionar opiniones al Consejo de Administración 
con respecto a los asuntos de su competencia, (xii) solicitar y obtener opiniones de expertos 
independientes, y (xiii) asistir a las sesiones del Consejo de Administración en la 
preparación de los informes anuales y el cumplimiento del resto de las obligaciones de 
presentación de información. 

El presidente del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias deberá elaborar un 
informe anual sobre las actividades que correspondan a dicho órgano y presentarlo al 
Consejo de Administración. Dicho informe anual deberá contemplar, por lo menos: (i) el 
estado que guarda el sistema de control interno y auditoría interna y, en su caso, la 
descripción de sus deficiencias y desviaciones, así como los aspectos que requieran una 
mejoría, tomando en consideración las opiniones, informes, comunicados y el dictamen de 
auditoría externa, así como los informes emitidos por los expertos independientes; (ii) la 
mención y seguimiento de las medidas preventivas y correctivas implementadas con base 
en los resultados de las investigaciones relacionadas con el incumplimiento a los 
lineamientos y políticas de operación y de registro contable de la Compañía; (iii) la 
evaluación del desempeño de la persona moral que otorgue los servicios de auditoría 
externa; (iv) los resultados relevantes de las revisiones a los estados financieros de la 
Compañía y sus subsidiarias; (v) la descripción y efectos de las modificaciones a las 
políticas contables; (vi) las medidas adoptadas con motivo de las observaciones que 
consideren relevantes, formuladas por accionistas, consejeros, directivos relevantes, 
empleados y, en general, de cualquier tercero, respecto de la contabilidad, controles 
internos y temas relacionados con la auditoría interna o externa; (vii) el seguimiento de los 
acuerdos de las asambleas de accionistas y del Consejo de Administración; (viii) el 
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desempeño de los directivos relevantes; (ix) las operaciones celebradas con personas 
relacionadas; y (x) las compensaciones de los consejeros y directivos relevantes. 

Funcionarios 

La siguiente tabla muestra los nombres de los funcionarios de la Compañía, su fecha 
de nacimiento, siendo el 66.66% del sexo masculino y el 33.33% del sexo femenino. 

Nombre y Fecha 
de Nacimiento 

Puesto Actual Sexo: 

Emilio Fernando 
Azcárraga Jean 
(21/02/68) 

Director General 
Masculino 

Sergio Arroyo 
Arreola 
(06/07/67) 

Director de Finanzas Masculino 

Karen Guadalupe 
Murillo 
Hernández 
(17/04/81) 

Directora Jurídica Femenino 

Emilio Fernando Azcárraga Jean.- Presidente Ejecutivo y Miembro del Consejo de 
Administración, y Miembro y Presidente del Comité Ejecutivo de Grupo Televisa. Presidente 
Ejecutivo del Consejo de Administración de Empresas Cablevisión, S.A.B. de C.V. 
(empresa subsidiaria de Grupo Televisa), Expresidente y Director General de Grupo 
Televisa. Miembro del Consejo de Administración de TelevisaUnivision y ex miembro de 
Grupo Financiero Banamex. 

Presidente y Miembro del Consejo de Gerentes de Innova, S. de R.L. de C.V. (empresa 
subsidiaria de Grupo Televisa).  
Miembro del Consejo Mexicano de Negocios (antes Consejo Mexicano de Hombres de 
Negocios) y de Fundación Teletón. 

Sergio Arroyo Arreola.- Licenciado en Contaduría Pública por la Universidad Nacional 
Autónoma de México, anteriormente trabajó 19 años en Telefónica, ocupando su último 
cargo como CFO de Telefónica Centroamérica por 13 años. 

Karen Guadalupe Murillo Hernández.- Licenciada en Derecho por la Universidad Nacional 
Autónoma de México, ha trabajado por 15 años en el jurídico de Grupo Televisa en temas 
corporativos, bursátiles, dirección jurídica en Sudamérica y su último cargo fue la Dirección 
Jurídica de Operaciones y Transaccional en México. 

Compensación a Consejeros y Funcionarios 

Ciertos ejecutivos de la Compañía tienen derecho a recibir bonos de productividad. 
Las cantidades y las reglas para el otorgamiento de dichos bonos varían dentro de las 
diferentes divisiones de la Compañía y/o los ejecutivos. Las cantidades a ser pagadas como 
bonos de productividad dependen de los resultados obtenidos y contemplan objetivos 
cualitativos y/o cuantitativos, que pueden estar ligados a los ingresos y/o utilidad de 
operación de la Compañía, presupuestos, precio de la acción, entre otros. 
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La Compañía podría celebrar ciertos contratos de compensación y retención con 
ciertos empleados clave. Las condiciones aplicables a dichos contratos deberán ser 
aprobadas por el Consejo de Administración e incluirán, substancialmente, entre otras 
condiciones, salario y un bono de retención anual y de productividad. 

Planes de Opciones y de Retención de la Compañía. 

A la fecha del presente Folleto, la Compañía no cuenta con algún programa o ha 
celebrado algún convenio en beneficio de los miembros de su Consejo de Administración, 
directivos relevantes o empleados que les permita participar en el capital social de la 
Compañía. 

Tenencia Accionaria de Consejeros y Funcionarios 

La tenencia accionaria de los consejeros, consejeros suplentes y funcionarios de la 
Compañía se describe en la tabla que se incluye a continuación, en la sección “- 
Accionistas”. Salvo por que se señala en dicha tabla, ninguno de los consejeros, consejeros 
suplentes o funcionarios de la Compañía es titular actualmente de más del 1% de acciones 
representativas del capital social de la Compañía, de cualquier clase, ni de contratos de 
compraventa condicionada u opciones que representen el derecho a adquirir más del 1% 
de acciones de la Compañía, de cualquier clase. 

Accionistas 

La siguiente tabla muestra para efectos ejemplificativos y de manera prospectiva las 
personas físicas y/o morales que, tomando en consideración el número y serie de Acciones 
GTV de las que son propietarios al 31 de diciembre de 2023, serían de manera enunciativa 
más no limitativa y a la Fecha de Distribución de las acciones de la Compañía, los 
principales accionistas de la Compañía: 

Accionistas 

Participación Accionaria(1)(2) 
Porcentaje 
del total de 

Acciones en 
circulación 

Serie “A” Serie “B” Serie “D” Serie “L” 

Número 
% de la 
Clase 

Número 
% de 

la 
Clase 

Número % de la 
Clase 

Número % de la 
Clase 

Fideicomiso 
Azcárraga (1) 

52,991,825,705 44.7% 67,814,604 0.1% 107,886,870 0.1% 107,886,870 0.1% 15.6% 

Dodge & Cox (2) 8,173,055,000 
6.9% 

7,192,288,400 13.1% 11,442,277,000 13.7% 11,442,277,000 13.7% 11.2% 

BlackRock, Inc.(3) 
4,343,064,775 3.7% 

3,821,897,002 7.0% 6,080,290,685 7.3% 6,080,290,685 7.3% 6.0% 

FPR Partners, 
LLC(4) 

3,994,494,000 3.4% 3,515,154,720 6.4% 5,592,291,600 6.7% 5,592,291,600 6.7% 5.5% 

(1) Para una descripción del Fideicomiso Azcárraga, ver: “Accionistas Principales”.
(2) Información basada en los informes presentados por Dodge & Cox, de conformidad con la legislación de

valores de los Estados Unidos al 30 de septiembre de 2023.
(3) Información basada en los informes presentados por Blackrock, Inc al 30 de septiembre de 2023.
(4) Información basada en los informes presentados por FPR Partners LLC al 30 de septiembre de 2023.

Excepto por la participación accionaria indirecta de algunos consejeros y funcionarios
de la Compañía, ningún consejero o funcionario sería propietario de más del 1% de las 
acciones Serie “A”, Serie “B”, Serie “L” o Serie “D” de la Compañía. Esta información se 
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basa en los datos proporcionados por los propios consejeros y funcionarios. Ver “– 
Tenencia Accionaria de Consejeros y Funcionarios.” 

 
Dado que la Compañía surge como sociedad escindida de la Escisión, inicialmente 

mantendrá una misma participación accionaria y una comunidad de accionistas igual a la 
existente en Grupo Televisa a la Fecha ExCupón, en tal virtud, lo revelado por Grupo 
Televisa previamente le será aplicable. 

 
Accionistas Principales 
 
Cierto fideicomiso cuyo beneficiario es Emilio Azcárraga Jean (el “Fideicomiso 

Azcárraga”), es beneficiario del 44.7% de las Acciones Serie “A”, 0.1% de las Acciones 
Serie “B”, 0.1% de las Acciones Serie “D” y 0.1% de las Acciones Serie “L” emitidas y en 
circulación. En virtud de lo anterior, Emilio Fernando Azcárraga Jean controla el voto de 
dichas acciones a través del Fideicomiso Azcárraga. Las Acciones Serie “A” propiedad del 
Fideicomiso Azcárraga constituyen la mayoría de las Acciones Serie “A” con derecho a voto, 
toda vez que los CPOs propiedad de extranjeros, no otorgan a sus tenedores el derecho a 
votar las Acciones Serie “A” de conformidad con el fideicomiso que regula los CPOs y los 
estatutos de la Compañía. Como resultado de lo anterior, en tanto los tenedores extranjeros 
posean un número significativo de las Acciones Serie “A” (a través de CPOs), el Sr. 
Azcárraga Jean tendrá la facultad de elegir hasta 11 del máximo de 20 consejeros que 
integran el Consejo de Administración de la Compañía; adicionalmente, toda vez que el Sr. 
Azcárraga Jean controla la mayoría de las Acciones Serie “A”, ciertos aspectos como el 
pago de dividendos, fusiones, escisiones, cambios en el objeto social, nacionalidad y 
modificaciones a las disposiciones de cambio de control de los estatutos de la Compañía, 
requieren su voto favorable. 

 
De conformidad con los estatutos de la Compañía, los tenedores de Acciones Serie 

“B” tienen derecho a elegir hasta 5 del máximo de 20 miembros del Consejo de 
Administración.  

 
Toda vez que el Fideicomiso Azcárraga mantiene un número limitado de Acciones 

Serie “B”, la Compañía no puede asegurar que las personas nominadas por el Fideicomiso 
Azcárraga serán elegidas para formar parte del Consejo de Administración. 

 
 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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d) Estatutos sociales y otros convenios.

Derechos Corporativos de las Series de Acciones en que se Divide el Capital
Social 

Acciones Serie “A”. Las Acciones de la Serie “A” confieren a sus tenedores plenos 
derechos de voto, a razón de un voto por acción, en todos los asuntos que se traten en las 
asambleas generales de accionistas, y el derecho de designar hasta 11 miembros del 
Consejo de Administración y sus suplentes. Adicionalmente, ciertos asuntos corporativos 
deben ser aprobados por una asamblea general de accionistas, ya sea ordinaria o 
extraordinaria, en la cual la mayoría de los Accionistas Serie “A” voten a favor de dichos 
asuntos, los cuales incluyen fusiones, pago de dividendos, escisiones, cambios en el objeto 
social, cambio de nacionalidad y modificaciones a las disposiciones específicas de cambio 
de control establecidas en los estatutos de la Compañía. 

Accionistas Serie “B”. Los Accionistas de la Serie “B” tienen derecho a votar en 
todos aquellos asuntos que se sometan a la aprobación de una asamblea general de 
accionistas, así como el derecho de designar y remover hasta cinco miembros del máximo 
de miembros del Consejo de Administración, así como a sus correspondientes suplentes. 
Dichos consejeros propietarios y sus correspondientes suplentes serán elegidos por los 
Accionistas de la Serie “B”, mediante una asamblea de accionistas que deberá llevarse a 
cabo dentro de los cuatro meses siguientes a la clausura del ejercicio fiscal.  

Acciones Serie “D”. Los tenedores de Acciones de la Serie “D” de voto limitado y 
dividendo preferente en términos del artículo 113 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, tienen derecho a asistir y a votar, a razón de un voto por acción en las 
asambleas especiales de dicha serie y en las asambleas generales extraordinarias de 
accionistas que se reúnan para tratar cualquiera de los siguientes asuntos: (i) prórroga de 
la duración de la Compañía; (ii) disolución anticipada de la Compañía; (iii) cambio de objeto 
social de la Compañía; (iv) cambio de nacionalidad de la Compañía; (v) transformación de 
la Compañía; (vi) fusión con otra sociedad (inclusive si ésta es la sociedad fusionante); y 
(vii) cancelación de la inscripción de las Acciones de la Serie “D” de la Compañía o de otros
valores que se emitan respecto de dichos valores, en el RNV, y en cualquier mercado de
valores en México o en el extranjero en el que se encuentren registradas. Los tenedores de
Acciones de la Serie “D”, tienen derecho a designar, en la asamblea especial
correspondiente, hasta a 2 consejeros propietarios y sus respectivos suplentes de los
miembros del Consejo de Administración, quienes deberán ser consejeros independientes.

Acciones Serie “L”. Los tenedores de Acciones de la Serie “L” de voto restringido y 
con la limitante en otros derechos corporativos, tienen derecho de asistir y votar, a razón 
de un voto por acción, en las asambleas especiales de dicha serie y en las asambleas 
generales extraordinarias de accionistas que se reúnan para tratar cualquiera de los 
siguientes asuntos: (i) transformación de la Compañía; (ii) fusión con otra sociedad o 
sociedades, cuando la Compañía sea fusionada; y (iii) cancelación de la inscripción de las 
Acciones de la Serie “L” de la Compañía o de otros valores que se emitan respecto de 
dichos valores, en el RNV. Los tenedores de Acciones de la Serie “L”, tienen derecho a 
designar, en la asamblea especial correspondiente, hasta a 2 consejeros propietarios y sus 
respectivos suplentes del máximo de miembros del Consejo de Administración, quienes 
deberán ser consejeros independientes. 
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Acciones Series “D” y “L”. Los consejeros propietarios, y sus respectivos suplentes, 
que deban ser designados por los Accionistas de las Series “D” y “L”, serán elegidos a 
través de una asamblea especial de accionistas, a ser celebradas anualmente. Se 
requerirán asambleas especiales de accionistas de las Series “D” y “L” para aprobar la 
cancelación del registro de las Acciones Series “D” y “L”, o de los valores que las 
representen, del RNV, según sea el caso, y en el caso de las Acciones Serie “D”, de 
cualquier otro registro en México o en el extranjero en donde dichas Acciones o valores que 
las representen se encuentren registradas. Salvo por aquellos supuestos previstos en la 
ley, todos los demás asuntos en los cuales los accionistas de las Series “D” o “L” tengan 
derecho a votar deberán ser sometidos a la aprobación de una asamblea general 
extraordinaria de accionistas. Los accionistas de las Series “D” y “L” no tendrán derecho a 
asistir a asambleas de accionistas en las cuales no tengan derecho a votar. De conformidad 
con la legislación aplicable, los accionistas de las Series “D” y “L”, podrán ejercer ciertos 
derechos de minoría. 

Fideicomiso de CPOs 

La Compañía tiene constituido un fideicomiso con Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D., 
Dirección Fiduciaria, cuya finalidad principal es constituir un mecanismo para la emisión de 
CPOs representativos del capital social de la Compañía (“Fideicomiso de CPOs”). 

Los tenedores mexicanos de CPOs, podrán instruir a la Fiduciaria el otorgamiento de 
cartas poder en favor de las personas que éstos designen, con el fin de ejercer los derechos 
de voto que correspondan a las Acciones Serie “A”, Serie “B”, Serie “D” y Serie “L” 
subyacentes a cada CPO. El Fiduciario de los CPOs otorgará las cartas poder en favor de 
la persona que los tenedores mexicanos de CPOs designen, a fin de que dichas personas 
ejerzan los derechos de voto de dichas Acciones conforme a las instrucciones que reciba 
para tales fines. Los tenedores extranjeros únicamente podrán instruir a la Fiduciaria el 
otorgamiento de cartas poder en favor de las personas que éstos designen, con el fin de 
ejercer los derechos de voto respecto de las Acciones Serie “L” subyacentes a los CPOs, y 
no podrán instruir a la Fiduciaria el otorgamiento de cartas poder para ejercer derecho de 
voto alguno en relación con las Acciones Serie “A”, Serie “B” y Serie “D” del Fideicomiso de 
CPOs; cuyas facultades y derecho serán ejercidas por el Comité Técnico del Fideicomiso 
de CPOs. Las Acciones Serie “A”, Serie “B” y Serie “D”, subyacentes a los CPOs propiedad 
de extranjeros o de tenedores que no proporcionen las instrucciones referentes al voto de 
dichos CPOs en forma oportuna, serán votadas en las asambleas de accionistas por los 
delegados que designe el Comité Técnico del Fideicomiso de CPOs, y en las asambleas 
generales en las que cada serie tenga derecho a voto, en el mismo sentido en que sean 
votadas la mayoría de las Acciones Serie “A” en circulación propiedad de individuos o 
sociedades mexicanas (ya sea directamente o a través del Fideicomiso de CPOs) presentes 
en la asamblea. Las Acciones Serie “L” subyacentes a los CPOs de aquellos tenedores que 
no instruyan de manera oportuna el sentido del voto de dichas acciones, serán votadas en 
las asambleas en las cuales las Acciones Serie “L” tengan derecho a voto, por los delegados 
que designe el Comité Técnico del Fideicomiso conforme a lo que instruya dicho Comité 
Técnico del Fideicomiso de CPOs. El fiduciario de los CPOs deberá recibir instrucciones de 
voto con cuando menos cinco días hábiles de anticipación a la celebración de la asamblea. 
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Derechos Patrimoniales de las Series de Acciones en que se Divide el Capital 
Social 

Las Acciones de la Serie “A”, Serie “B” y Serie “L” confieren a sus tenedores los 
mismos derechos patrimoniales o pecuniarios, incluyendo el derecho a participar en las 
utilidades de la Compañía. 

Las Acciones de la Serie “D” confieren a sus tenedores el derecho al pago de un 
dividendo anual preferente y acumulativo de $0.0000553169679580622 pesos por cada 
Acción de la Serie “D”, equivalente al cinco por ciento sobre el valor teórico de las Acciones 
de la Serie “D” que asciende a la cantidad de $0.00110633935916124 pesos, por Acción. 
Antes de que se pague cualquier cantidad por concepto de dividendos a los tenedores de 
las Acciones de las Series “A” y “L”. Cuando en algún ejercicio social no se decreten 
dividendos o sean inferiores a dicho cinco por ciento, este se cubrirá en los años siguientes 
con la prelación indicada.  

Una vez que se hubiere cubierto el dividendo previsto anteriormente, si la asamblea 
general de accionistas decretare el pago de dividendos adicionales, los tenedores de 
Acciones de las Series "A", “B” y "L" deberán de recibir el mismo monto de dividendo que 
hubieren recibido los tenedores de las Acciones de la Serie "D" conforme al inciso a anterior, 
con el propósito de que todos los accionistas reciban el mismo monto de dividendo. Si la 
Compañía realizare el pago de dividendos adicionales, los tenedores de todas las Acciones 
de las Series "A", “B”, "D" y "L" recibirán, por Acción, el mismo monto de dividendo, con lo 
que cada Acción de la Serie "D" recibirá el pago de dividendos adicionales en forma y monto 
idéntico al que recibiere cada una de las Acciones de las Series "A", “B” o "L". 

En caso de liquidación de la Compañía, se pagará a los tenedores de Acciones de la 
Serie “D” el dividendo preferente acumulativo que les haya correspondido y que no se les 
hubiera pagado, antes de distribuir el remanente distribuible. Una vez pagado el dividendo 
se deberá pagar a los tenedores de las Acciones de la Serie “D”, el reembolso por Acción 
equivalente a su valor teórico de $0.00110633935916124 pesos, por Acción. 

Derechos de Minorías 

De conformidad con la Ley del Mercado de Valores, los estatutos sociales de la 
Compañía establecen los siguientes derechos de minoría: 

 el derecho de los tenedores de por lo menos el 10% de las Acciones
representativas del capital social de la Compañía, a solicitar al presidente del
Consejo de Administración o del Comité de Auditoría se convoque a una
asamblea de accionistas en la que tengan derecho a votar;

 el derecho de los tenedores de por lo menos el 5% de las Acciones
representativas del capital social de la Compañía, sujeto al cumplimiento de
ciertos requisitos legales, a ejercitar la Acción de responsabilidad contra
cualquiera de los consejeros.

 el derecho de los tenedores de por lo menos el 10% de las Acciones con
derecho a voto y que estén representadas en la asamblea de accionistas de
que se trate, a solicitar que se aplace la votación de cualquier asunto respecto
del cual no se consideren suficientemente informados.

 el derecho de los tenedores de por lo menos el 20% de las Acciones
representativas del capital social de la Compañía, sujeto al cumplimiento de
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ciertos requisitos legales, a oponerse judicialmente a las resoluciones de las 
asambleas generales en las que tengan derecho a votar. 

 Los accionistas minoritarios que representen por los menos el 10% del capital 
social, representado por Acciones de la Serie “A”, podrán nombrar a un 
consejero propietario y su respectivo suplente. Los accionistas minoritarios que 
representen por los menos el 10% del capital social, representado por Acciones 
de la Serie "B", tendrán derecho a designar a un consejero propietario y su 
respectivo suplente por dicho diez por ciento. Los accionistas minoritarios que 
representen por los menos el 10% del capital social, representado por Acciones 
de la Serie "D" o "L", tendrán derecho a designar a un consejero propietario y 
su respectivo suplente de dicho diez por ciento. Cualquier nombramiento de 
tales accionistas minoritarios serán realizados exclusivamente dentro del 
número de consejeros que corresponde designar a cada serie. 

 
Además, de conformidad con la Ley del Mercado de Valores, la Compañía quedó 

sujeta a ciertos requisitos de gobierno corporativo, incluyendo el de contar con un Comité 
de Auditoría y un Comité de Prácticas Societarias y el de incluir miembros independientes 
en su Consejo de Administración. 

 
Medidas para la Prevención de la Toma de Control 
 
General. 
 
Los estatutos sociales de la Compañía prevén que, sujeto a ciertas excepciones: (i) 

cualquier persona, entidad o grupo de personas y/o entidades que deseen adquirir Acciones 
ordinarias que, sumadas a las Acciones ordinarias que ya fueran propiedad de dichas 
personas, entidades o sus filiales, representen el 5% o más de las Acciones ordinarias en 
circulación; y (ii) cualquier persona, entidad o grupo de personas y/o entidades que deseen 
adquirir Acciones ordinarias que representen 5% o más de las Acciones ordinarias en 
circulación, deberán obtener previamente la aprobación del Consejo de Administración de 
la Compañía y/o de la asamblea de accionistas, según sea el caso, sujeto a ciertas 
excepciones referidas más adelante. Los tenedores que adquieran Acciones en violación 
de estos requisitos no serán considerados como titulares de dichas acciones en términos 
de los estatutos sociales de la Compañía. Consecuentemente, dichos tenedores no podrán 
votar las Acciones así adquiridas, ni recibir cualquier dividendo, distribución, u otros 
derechos derivados de dichas Acciones. Además, conforme a los estatutos sociales, dichos 
tenedores estarán obligados a pagar a la Compañía una pena convencional por una 
cantidad equivalente al valor de mercado de las Acciones adquiridas en violación a tales 
requisitos. Para efectos de la presente disposición, en términos de los estatutos sociales de 
la Compañía, se entiende por Acciones, las Acciones representativas del capital social de 
la Compañía, cualquiera que sea su clase o serie, o cualquier título, valor o instrumento 
emitido con base en esas Acciones o que confiera algún derecho sobre esas Acciones o 
sea convertible en dichas Acciones, incluyendo específicamente certificados de 
participación ordinarios que representen Acciones de la Compañía. 

 
De conformidad con los estatutos sociales de la Compañía, un “competidor” se define 

generalmente como cualquier persona o entidad que, directa o indirectamente, se dedique 
a cualquiera de los siguientes negocios o actividades: publicaciones periódicas, editoriales 
y distribución de las mismas, grabación de música, promoción de deportes profesionales y 
otros eventos de entretenimiento y la operación de algún portal de internet. La definición de 
“competidor” también incluye a cualquier persona, entidad y/o grupo que realice cualquier 
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tipo de negocio o actividad en la que la Compañía, o sus subsidiarias, o sus afiliadas, 
incursionen de tiempo en tiempo y de la cual la Compañía, o sus subsidiarias, y/o sus 
afiliadas, obtengan el 5% o más de sus ingresos consolidados. 

Notificaciones al Consejo, Sesiones, Requisitos de Quórum y Resoluciones. 

Para obtener la aprobación previa por parte del Consejo, un adquirente potencial 
deberá entregar en forma debida, un aviso por escrito, mediante el cual manifieste, entre 
otras cosas: (i) el número y clase o serie de las Acciones representativas del capital social 
de la Compañía, de las cuales es propietario; (ii) el porcentaje que dichas Acciones 
representan tanto del capital social en circulación, como de la serie o clase respectiva; (iii) 
el número y la clase o serie de Acciones que pretende adquirir; (iv) el número y la clase o 
serie de Acciones respecto de las cuales pretende otorgar o compartir un derecho o interés 
común; (v) su identidad, y en caso de que el adquirente sea una sociedad, fideicomiso o 
cualquier otra entidad legal, la de sus accionistas o beneficiarios, así como la identidad y 
nacionalidad de cada una de las personas que de manera efectiva controlen a dicha 
sociedad, fideicomiso o entidad legal; (vi) su capacidad para adquirir las Acciones de 
Compañía conforme a los estatutos sociales y la legislación mexicana; (vii) la fuente de 
financiamiento para la pretendida adquisición; (viii) si ha recibido financiamiento de alguna 
de sus partes relacionadas para el pago de las Acciones; (ix) el propósito de la pretendida 
adquisición; (x) si pretende adquirir acciones adicionales en el futuro, las cuales, sumadas 
a las que serán objeto de la pretendida adquisición y a aquellas Acciones de las cuales ya 
era propietario, resulten en la adquisición por parte de dicho adquirente de un porcentaje 
equivalente al 20% o más de las Acciones con derecho a voto de la Compañía; (xi) si 
pretende adquirir el control de la Compañía en el futuro; (xii) si el adquirente es competidor 
de la Compañía, o si tiene cualquier interés económico directo o indirecto o lazos familiares 
con alguno de los competidores de la Compañía; y (xiii) la identidad de la institución 
financiera, en su caso, que actúe como agente o corredor en relación con cualquier oferta 
pública a ser conducida con motivo de dicha adquisición. 

El Presidente, el Secretario o el Prosecretario del Consejo de Administración de la 
Compañía deberá convocar a una sesión del mismo dentro de los 10 días naturales 
siguientes a la recepción de la notificación por escrito y dicha sesión del Consejo de 
Administración deberá reunirse dentro de los 45 días naturales siguientes a la convocatoria 
de que se trate. La adopción de las resoluciones a este respecto no podrá tomarse fuera 
de sesión del Consejo de Administración. 

Con excepción de las adquisiciones que deberán ser aprobadas por la asamblea 
general extraordinaria de accionistas como se describe en el punto siguiente “Notificaciones 
a los Accionistas, Asambleas, Requisitos de Quórum y Resoluciones”, cualquier adquisición 
de Acciones que representen al menos el 5% del capital social o de las Acciones ordinarias 
en circulación, deberá ser aprobada por al menos la mayoría de los miembros del Consejo 
presentes en la sesión, en la cual al menos el 75% de sus miembros deberán estar 
presentes. Dicha adquisición deberá ser aprobada por el Consejo dentro de los 60 días 
naturales siguientes a la recepción del aviso por escrito descrito anteriormente, a menos 
que el Consejo de Administración determine que no tiene suficiente información en la cual 
basar su resolución. En tal supuesto, el Consejo deberá entregar un requerimiento por 
escrito al adquirente potencial solicitándole cualquier información adicional que el Consejo 
considere necesaria para emitir su determinación. Los 60 días naturales antes mencionados 
comenzarán a correr a partir de la fecha de recepción de la información adicional 
proporcionada por el potencial adquirente. 
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Notificaciones a los Accionistas, Asambleas, Requisitos de Quórum y 
Resoluciones.  

En el caso de: (i) una propuesta de adquisición de acciones que resulte en un “cambio 
de control”; (ii) que el Consejo de Administración de la Compañía no pueda celebrar una 
sesión por cualquier razón; (iii) que el Consejo no pueda adoptar una resolución respecto a 
la adquisición de Acciones que representen al menos el 5% del capital social o de 
las Acciones ordinarias en circulación, respectivamente; o (iv) que el Consejo de 
Administración determine que la propuesta de adquisición deba ser aprobada por los 
accionistas en una asamblea general extraordinaria, entonces la pretendida 
adquisición deberá ser aprobada por el voto de los accionistas que representen el 75% de 
las Acciones ordinarias en circulación en una asamblea general extraordinaria 
de accionistas en la que estén presentes los accionistas que representen al menos el 
85% de las Acciones ordinarias en circulación (siendo aplicables dichos quórums de 
votación e instalación en primera o subsecuentes convocatorias). Además, cualquier 
propuesta de fusión, escisión, o aumento o disminución de capital de la cual resulte un 
cambio de control de la Compañía, asimismo deberá ser aprobada por la asamblea 
general extraordinaria de accionistas con el voto de al menos el 75% de las Acciones 
ordinarias en circulación, en la cual los accionistas que representen al menos el 85% 
de las Acciones ordinarias en circulación deberán encontrarse presentes (siendo 
aplicables dichos quórums de votación e instalación en el caso de asambleas reunidas en 
primera o subsecuentes convocatorias). Una vez que la convocatoria a la asamblea 
general extraordinaria de accionistas haya sido publicada, toda la información relacionada 
al orden del día de dicha asamblea deberá estar a disposición de los accionistas para su 
revisión, en las oficinas del Secretario del Consejo de Administración. 

De conformidad con los estatutos sociales de la Compañía, un cambio de 
“Control” ocurriría de darse cualquiera de los siguientes eventos: (i) la adquisición o 
transmisión de la titularidad de la mayoría de las Acciones ordinarias en circulación; (ii) 
la capacidad de una persona, entidad o grupo, distinto de aquella persona que 
actualmente tiene, directa o indirectamente, la facultad de designar a la mayoría de 
los miembros del Consejo de Administración, para designar a la mayoría de los 
miembros del Consejo de Administración; 

o (iii) la capacidad de una persona, entidad o grupo, distinto de aquella persona que
actualmente tiene, directa o indirectamente, la facultad de definir las decisiones
administrativas o políticas de la Compañía.

En el caso de que la asamblea general extraordinaria de accionistas deba aprobar la 
adquisición propuesta, el Presidente, el Secretario o el Prosecretario del Consejo de 
Administración de la Compañía deberá publicar la convocatoria para dicha asamblea en el 
DOF y en otros dos periódicos de circulación general en la Ciudad de México, con al menos 
30 días naturales de anticipación a la fecha de la asamblea (ya sea en primera o 
subsecuentes convocatorias). Una vez que la convocatoria a la asamblea general 
extraordinaria de accionistas haya sido publicada, toda la información relacionada al orden 
del día de dicha asamblea deberá estar a disposición de los accionistas de las Series “A” y 
“B”, para su revisión, en las oficinas del Secretario del Consejo de Administración. 

Oferta Pública Obligatoria en el Caso de Ciertas Adquisiciones. Si el Consejo de 
Administración o la asamblea general extraordinaria de accionistas de la Compañía, según 
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sea el caso, autorizan una adquisición de Acciones que provoquen que la participación 
accionaria del adquirente se incremente en un 20% o más, pero no más de un 50%, de las 
Acciones ordinarias en circulación, sin que dicha adquisición autorizada resulte en un 
cambio de control, el adquirente deberá llevar a cabo la adquisición de que se trate 
mediante una oferta pública de compra por un número de Acciones equivalente a la 
cantidad mayor entre (a) el porcentaje de Acciones ordinarias que se pretende adquirir, o 
(b) el 10% del capital social en circulación. En el caso de que la asamblea apruebe una
adquisición de la que resulte un cambio de control, el adquirente deberá llevar a cabo dicha
adquisición mediante una oferta pública por el 100% del capital social en circulación a un
precio que no podrá ser inferior al mayor de los siguientes valores:

(i) el valor contable de las Acciones de que se trate reportado en el último estado
de resultados trimestral aprobado por el Consejo de Administración;

(ii) el precio más alto de cotización de cierre de las Acciones en cualquier mercado
de valores durante cualquiera de los trescientos sesenta y cinco días (365)
anteriores a la fecha de la resolución de la asamblea que apruebe la adquisición;

(iii) el precio más alto pagado en cualquier tiempo por el adquirente de que se trate,
por cualesquiera Acciones de la Compañía.

Todas las ofertas públicas de compra antes referidas deberán hacerse en forma 
simultánea en México y en los Estados Unidos dentro de los 60 días siguientes a la fecha 
en que la adquisición sea aprobada por el Consejo de Administración o la asamblea general 
extraordinaria de accionistas, según sea el caso. Todos los accionistas deberán recibir el 
mismo precio por sus Acciones. 

Las disposiciones de los estatutos sociales resumidas anteriormente relativas a la 
obligación de realizar una oferta pública obligatoria en el caso de ciertas adquisiciones 
restringidas son más restrictivas que aquellas establecidas por la Ley del Mercado de 
Valores. De conformidad con la mencionada ley, las disposiciones de los estatutos sociales 
referentes a la realización de dichas ofertas públicas sobre compras obligatorias pueden 
diferir de los requisitos establecidos en el ordenamiento legal, siempre que dichas 
disposiciones otorguen mayor protección a los accionistas minoritarios que las establecidas 
en la propia ley. En estos casos, las disposiciones de los estatutos sociales de la Compañía, 
y no las disposiciones contenidas en la Ley del Mercado de Valores, aplicarán a las 
adquisiciones restringidas previstas en dichos estatutos. 

Excepciones. 

Las disposiciones de los estatutos sociales de la Compañía resumidas anteriormente 
no aplican a: (i) transmisiones de Acciones y/o CPOs por vía sucesoria; (ii) adquisiciones 
de Acciones y/o CPOs por cualquier persona que, directa o indirectamente, se encuentre 
facultada para designar al mayor número de miembros del Consejo de Administración, así 
como a aquellas adquisiciones realizadas por: (a) entidades controladas por dicha persona; 
(b) afiliadas de dicha persona; (c) la sucesión a bienes de dicha persona; (d) familiares de
dicha persona; y (e) la propia persona, cuando la misma adquiera Acciones y/o CPOs de
cualquier entidad, afiliada, persona o familiar de las referidas en los incisos (a), (b), (c) y (d)
anteriores; y (iii) las adquisiciones o transmisiones de Acciones y/o CPOs efectuadas por la
Compañía, sus subsidiarias o afiliadas, o cualquier fideicomiso constituido por la Compañía
o cualquiera de sus subsidiarias o afiliadas.

VI. FIDEICOMITENTE.
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La Compañía es el fideicomitente bajo el Fideicomiso de CPOs, y a través del cual se 
emitieron los CPOs que se describen en el presente Folleto Informativo. 

 
Los términos y condiciones del Fideicomiso de CPOs son sustancialmente similares 

a los del Fideicomiso de CPOs de GTV. Ver sección “Estatutos sociales y otros Convenios” 
– “Fideicomiso de CPOs” del presente Folleto Informativo. 

 
El Fideicomiso de CPOs de GTV fue celebrado, originalmente, con fecha 22 de 

noviembre de 1993, por y entre, el señor Emilio Azcárraga Milmo, en su carácter de 
fideicomitente y Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, Dirección 
Fiduciaria, en su carácter de fiduciario.  

 
A la fecha del presente Folleto, las partes del Fideicomiso de CPOs de GTV son 

Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, Dirección Fiduciaria, en su 
carácter de fiduciario, y Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero 
Banamex, División Fiduciaria, en su carácter de representante común, con la 
comparecencia de GTV. 

 
A la fecha del presente Folleto, las partes del Fideicomiso de CPOs son la Compañía, 

en su carácter de fideicomitente, Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo, Dirección Fiduciaria, en su carácter de fiduciario, y CIBanco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, en su carácter de representante común. 
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VII. PERSONAS RESPONSABLES
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VIII. ANEXOS

a) Estados financieros consolidados condensados proforma no auditados de la Compañía
al 30 de septiembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022, y por los periodos de nueve
meses terminados el 30 de septiembre de 2023 y 2022, y el año terminado el 31 de
diciembre de 2022
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b) Opinión legal
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c) Títulos que ampara las Acciones y los CPOs 
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d) Fideicomiso de CPOs
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e) Acta de Emisión de CPOs
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f) Dictamen Técnico de CPOs
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